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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LAS 
UNIDADES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE ESTE ORGANISMO, ASÍ COMO EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

Bitácoras 

Código 

Consejo General 

Constitución Federal 

GLOSARIO 

Bitácoras de Tareas de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto Electoral del Estado. 

Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla. 

Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Dirección Dirección Administrativa del Instituto Electoral del 
Administrativa Estado. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Instituto Electoral del Estado. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimiento 
Electorales. 

Ley de Presupuesto Ley de Presupuesto y Gasto 
Responsable del Estado de Puebla. 

Secretaria de Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Planeación y Finanzas Gobierno del Estado de Puebla. 

Secretario Ejecutivo Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 
Estado. 

Subdirección de Subdirección de Planeación y Evaluación del 
Planeación Instituto Electoral del Estado. 
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Unidades Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto 
Electoral del Estado. 

ANTECEDENTES 

l. En sesión especial de fecha tres de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo identificado con el número CG/AC-0047/2023, mediante el cual 
declaró el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2023-2024, para 
renovar los cargos de la Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso Local y 
miembros de Ayuntamientos. 

11. En sesión ordinaria celebrada el veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el 
Consejo General aprobó mediante el Acuerdo CG/AC-0080/2023, la reforma al 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales del Instituto, a través del cual, 
entre otras modificaciones, en su artfculo 38 se determinó lo siguiente: 

"Con el fin de aprovechar las Tecnologfas de la Información y Comunicación (TIC) 
para el desarrollo de las actividades a que se refiere el presente Reglamento, las 
sesiones del Consejo General, se podrén realizar de manera virtual, as/ como de 
forma hlbrlda. 

Para tal efecto, la Presidencia del Consejo General determinará lo conducente, 
debiendo informar al respecto a /as y los integrantes del mismo en la Convocatoria 
a la sesión coffespondiente". 

111. Mediante memorándum IEE/SPE-197'/2024, de fecha veinticuatro de may·o del 
presente año, la Subdirección de Planeación, remitió a la Dirección Técnica del 
Secretariado, ambas del Instituto, la "GUIA METODOLÓGICA DE PROGRAMAC/Ó 
PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025', co 
la finalidad de someterla a la consideración de la Junta Ejecutiva de este Organismo 

En ese sentido, en sesión ordinaria del citado Órgano Central, llevada a cabo el tre· a 
y uno de mayo del año en curso, se aprobó el documento en cuestión. 

IV. En fechas quince y dieciséis de junio del presente año, el Consejo General a través de 
los Acuerdos identificados con las claves alfanuméricas CG/AC-0090/2024 y CG/AC-
0091/2024, se pronunció en relación a la elección de los Municipios de Venustiano 
Carranza y Chignahuapan, respectivamente, a través del cual facultó a la Consejera 
Presidenta de este Instituto, para que informara al Presidente de la Junta de Gobierno 
y Coordinación Polltica del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, que el Órgano Superior de Dirección se encontraba impedido para emitir el 
resultado y declarar la validez de la elección a miembros de los Ayuntamientos antes 
mencionados. 
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V. Entre los meses de julio y agosto de dos mil veinticuatro, personal de las Unidades, 
así como de la Subdirección de Planeación y la Dirección Administrativa realizaron 
reuniones, en las que se proporcionaron las asesorías para la elaboración de las 
propuestas de Programas Presupuestarios y el Proyecto de Egresos para el ejercicio 
fiscal dos mil veinticinco. 

VI. El veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro, la Dirección Administrativa a través del 
Memorándum IEE/DA-1210/2024, remitió al Secretario Ejecutivo el Programa 
Presupuestario Institucional y los Programas Presupuestarios de las Unidades 
Técnicas y Administrativas. 

VIl. El veintiséis de agosto de la presente anualidad, la Dirección Administrativa hizo de 
conocimiento de las y los integrantes de la Comisión Permanente Administrativa el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto, para el Ejercicio Fiscal 2025 
así como el Programa Presupuestario Institucional y Programas Presupuestarios de 
las Unidades Técnicas y Administrativas 2025. 

VIII. En atención a lo que precede, en sesión ordinaria de la Comisión Permanente 
Administrativa celebrada en la fecha antes mencionada, se dieron por vistos los 
documentos antes referidos; facultando a su vez, a través del ACUERD0-
03/COPEAD/26082024, a la Consejera Electoral Presidenta del Órgano Auxiliar para 
remitirlos a la Consejera Presidenta de este Instituto, acción que realizó mediante el 
Memorándum IEE/PRE-COPEAD-015/2024. 

En seguimiento a lo anterior, la Consejera Presidenta del Consejo General remitió al 
Secretario Ejecutivo, a través del Memorándum IEE/PRE-3836/2024, la información 
señalada en el párrafo que antecede, a fin de ponerlos a la consideración y, en su 
caso, aprobación del Consejo General, quien a su vez los remitió mediante e 
Memorándum IEE/SE-6328/2024 a la Dirección Técnica del Secretariado de est 
Organismo, para los efectos señalados. 

IX. La Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, el veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, remitió vía correo 
electrónico, a las y los integrantes del Consejo General, para su análisis y posterior 
discusión, el presente Acuerdo. 

X. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las y los integrantes del Consejo 
General, llevada a cabo de manera virtual, el dla veintiocho de agosto de del presente 
año, las y los asistentes a la misma, discutieron el presente asunto. 
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CONSIDERAN DOS 

1. DEL INSTITUTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

El articulo 98 numeral1 de la LGIPE, establece que los Organismos Públicos Locales 
están dotados de personalidad juridica y patrimonio propios, gozando de autonomfa 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Federal, la Ley en cita, así como la Constitución Local y 
Leyes Locales, rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

El artículo 3 fracción 11 de la Constitución Local, precisa que el Instituto es el 
Organismo Público Local, dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, gozará 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, de carácter 
permanente, al que se le encomendará la función estatal de organizar las elecciones, 
estableciendo los principios rectores de la función electoral. 

Asimismo, los artículos 72 y 73 del Código, indican que el Instituto será autónomo en 
su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeí'\o 
y se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales y las relativas al mencionado ordenamiento. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 75 fracciones 1, 11 y IV del Código, son 
fines del Instituto: 

• Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución Local, del Código y demás ordenamientos que garanticen el 
derecho de organización y participación política de la ciudadanía; 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática; y 
• Asegurar el ejercicio de los derechos polftico-electorales de la ciudadanía 

y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones. 

El articulo 79 del Código, establece que el Consejo General es el Órgano Superior 
de Dirección del Instituto y el responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones Constitucionales y Legales en materia electoral, asi como vigilar que 
los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, 
independencia, máxima publicidad y paridad de género, guíen todas las actividades 
del Instituto, mismas que se realizarán con perspectiva de género. 

El articulo 89 fracciones 1, 11, XXXVII, Llll y LX del Código, establece que el Consejo 
General cuenta, entre otras, con las siguientes atribuciones: 
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• Determinar las políticas y programas generales del Instituto, y expedir los 
reglamentos, circulares y lineamientos necesarios para el cumplimiento de 
sus fines; 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
relativas, asi como las contenidas en el Código; 

• Conocer y aprobar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del 
Instituto, a propuesta de la Consejera Presidenta, y remitirlo en términos 
de la legislación aplicable; 

• Dictar los acuerdos necesarios a fin de cumplir sus atribuciones; y 
• Las demás que le sean conferidas por el Código y las disposiciones legales 

aplicables. 

2. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

2.1 CONSTITUCIÓN FEDERAL 

El artículo 134 párrafos primero y segundo, establece que los recursos económicos se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economfa, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los resultados del ejercicio de 
dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan las 
Entidades Federativas. 

2.2 CONSTITUCIÓN LOCAL 

El articulo 50, establece que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, tendrá en cada año tres periodos de Sesiones Ordinarias, senalándose lo 
siguiente: 

" 

l. El primero comenzarfJ el dfa quince de septiembre y terminattJ el quince 
de diciembre y se ocuparfJ de estudiar, discutir y votar /as iniciativas de Ley, 
Decreto o Acuerdo que se presenten y resolver /os demfJs asuntos que le 
correspondan conforme a esta Constitución. AdemfJs, se avocará al estudio, 
la discusión y la aprobación de la Ley de Ingresos del Estado y de cada 
Municipio, que habrán de entrar en vigor al afio siguiente, asf como de las 
zonas catastrales y las tablas de valores unitarios de suelo y construcción 
que sirvan de base para el cobro de /as contribuciones a la propiedad 
inmobiliaria, las que se elaborartm y enviarán en términos de la legislación 
secundaria. 

El Ejecutivo del Estado y Jos Ayuntamientos a través de aquél, remitirán sus 
propias iniciativas de Ley de Ingresos a mtJs tardar el quince de noviembre 
del ejercicio previo a su vigencia; a su vez, en la misma fecha, el Ejecutivo en 
forma exclusiva debeftJ enviar la iniciativa de Ley de Egresos del Estado. En 
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el caso de los Ayuntamientos, deberán remitir, para su análisis y aprobación, 
junto con su iniciativa de Ley de Ingresos, las zonas catastrales y /as tablas 
de valores unitarios de suelo y construcción que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Una vez que sea aprobada la Ley de Ingresos del Estado, el Congreso 
examinará, discutirá y aprobará la Ley de Egresos del Estado, que habrá de 
regir en el ejercicio siguiente, y en su caso, examinará, discutirá y aprobará 
los presupuestos multianuales que el Ejecutivo proponga establecer en la 
iniciativa respectiva, destinados a la ejecución de inversiones públicas 
productivas y otras. Los requisitos y formalidades que el Gobierno del Estado 
debe observar para asumir obligaciones de pago destinadas a la realización 
de éstas deben establecerse en la ley secundaría. 

Sí a/ iniciar el ejercicio fiscal no han sido aprobadas la Ley de Ingresos del 
Estado y la Ley de Egresos, o únicamente esta última, o las Leyes de 
Ingresos de cada Municipio, seguirán vigentes las leyes correspondientes al 
ejercicio anterior, mismas que serán aplicables provisionalmente, hasta en 
tanto el Congreso emita las aprobaciones respectivas, sin que para éstas 
medie receso de éste. El Congreso, hasta en tanto no sea aprobada la Ley 
de Egresos del Estado, en la legislación secundaria, establecerá las 
obligaciones del Poder Ejecutivo para garantizar la generalidad, permanencia 
y continuidad de los servicios públicos, la satisfacción de /as necesidades 
btlsicas de la población, /os derechos de terceros, y evitar generar cargas 
financieras al Estado. 

11. El segundo comenzará el quince de enero y terminará el quince de marzo, 
en el que se ocupará de estudiar, discutir y votar las iniciativas de Ley, 
Decreto o Acuerdo que se presenten y resolver los demás asuntos que le 
correspondan conforme a esta Constitución. 

111. El tercero comenzará el dfa quince de mayo y terminará el quince de julio, 
en el que conocerá de los asuntos mencionados en la fracción anterior. 

" 

2.3 LEY DE PRESUPUESTO 

El artrculo 2, indica que los Ejecutores de Gasto, en la administración de los Recursos 
Públicos, entre los que se encuentra este Instituto, deberán observar que se ejerzan 
con base en principios y criterios de legalidad, honestidad, honradez, eficiencia, 
eficacia, economfa, racionalidad, austeridad, transparencia, rendición de cuentas, 
máxima publicidad, igualdad sustantiva, transversalidad y obtención de resultados 
para satisfacer los objetivos a que estén destinados; sujetándose, en materia de 
responsabilidad hacendaría y financiera, a las disposiciones establecidas en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y en la citada Ley 
para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

6 



1 
Instituto Electoral del Estado 

CG/AC-0096/2024 

Aunado a lo anterior, el artículo 3 fracción XXVIII menciona que los "Ejecutores de 
Gasto'~ son Jos Poderes legislativo y Judicial, los Organismos Constitucionalmente 
Autónomos, las Dependencias y Entidades que realizan erogaciones con cargo a 
Recursos Públicos y, en su caso, los municipios, así como cualquier otro ente respecto 
del cual el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. 

A su vez, la fracción LXXXI del articulo sef\alado con anterioridad, establece que el 
"Programa Presupuestario", es la categoría programática-presupuesta! que permite 
organizar en forma representativa y homogénea, las actividades integradas y 
articuladas que proveen productos (bienes y servicios), tendientes a lograr un 
resultado y beneficio e·n una población objetivo. 

Según lo prevé el artículo 6 fracción 1, la Secretaría de Planeación y Finanzas será la 
instancia competente en el ámbito del Poder Ejecutivo en materia de programación, 
presupuestación, ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público, para lo cual sin 
perjuicio deberá emitir el conjunto de las políticas, normas y lineamientos para la 
programación, presupuestación, asignación, ejercicio, control y seguimiento de los 
Recursos Públicos a que deben sujetarse los Ejecutores de Gasto. 

Debe indicarse que, de acuerdo con el artículo 12, el proceso de programación y 
presupuestación del gasto, tiene como finalidad orientar el Gasto Público a la atención 
de las prioridades establecidas en los programas emanados del Plan Estatal de 
Desarrollo, garantizando el uso eficiente de los recursos por parte de cada uno de los 
Ejecutores de Gasto, y comprende las fases de Programación y Presupuestación. 

Para ello, el artículo 14, sef\ala que los Programas Presupuestarios deben contener 
los elementos que se insertan de forma literal a continuación: 

l. Los objetivos, metas e indicadores de desempe/1o que se pretendan 
alcanzar, determinados conforme a la Metodologla de Marco Lógico; 

11. Los bienes y servicios que se generen, asf como /os padrones de 
beneficiarios, identificando el género, las regiones y los grupos vulnerables 
a atender; 

111. La temporalidad de los programas y la designación de los responsables 
de su ejecución. 

IV. Las previsiones de gasto necesarias para generar los bienes y servicios, 
de acuerdo con lo establecido en la Clasificación por Objeto del Gasto y 
demás clasificaciones que se/1ale la Secretaria; 

7 



1 
Instituto Electoral del Estado 

CG/ AC-0096/2024 

V. La calendarización del Gasto Público, de conformidad con /as 
clasificaciones que sefla/e la Secretaria, de acuerdo a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y 

VI. La demás información y previsiones que se estimen necesarias. 

Por su parte, el artículo 29, indica que para la formulación del proyecto de presupuesto 
de egresos, los Ejecutores de Gasto que deban quedar comprendidos en el mismo, 
elaborarán anualmente sus anteproyectos y los remitirán a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas a más tardar el treinta de agosto de cada año; tales proyectos 
se elaborarán de acuerdo con las nonmas y montos que fije el Ejecutivo Estatal a 
través de la Secretaría señalada y conforme a los formularios e instrucciones que 
expida para tal efecto. 

Según lo dispuesto por el artículo 99, los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 
Organismos Const~tucionalmente Autónomos, a través de sus respectivas unidades 
de administración, podrán autorizar adecuaciones a sus presupuestos, siempre que 
permitan el cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestarios a su 
cargo y deberán emitir las normas aplicables. Dichas adecuaciones serán informadas 
a las instancias competentes en materia de supervisión, control y fiscalización, 
buscando no afectar la funcionalidad financiera de los demás programas, 
especialmente los proyectos estratégicos. 

3. DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO INSTITUCIONAL Y LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE LAS ÁREAS DEL INSTITUTO 

El artículo 89 fracción 1 del Código, refiere que es atribución del Consejo General 
determinar las políticas y programas generales del Instituto, considerando que al 
momento de ejercer dicha atribución, por disposición legal, esta Autoridad Electoral 
cuenta con la calidad de Ejecutor de Gasto. 

Situación por la cual, la Secretaria Ejecutiva a través de la Subdirección de Planeación 
elaboró la propuesta del programa presupuestario Institucional y las Unidades 
elaboraron sus respectivas propuestas de programas presupuestarios para el ano dos 
mil veinticinco; mismas que van orientadas a la mejora continua de procedimientos 
internos, mediante el establecimiento de objetivos, además de fines estratégicos 
medibles y cuantificables; lo anterior, en concordancia con las disposiciones que se 
desprenden de la Ley de Presupuesto. 

Debe indicarse que, en la elaboración de los Programas Presupuestarios, la 
Subdirección de Planeación y Evaluación, así como las Unidades se ajustaron a la 
"GUIA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025", documental que fue proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva a través de la citada Subdirección. 
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El documento mencionado previamente, establece que la gestión del Instituto gira en 
torno de los siguientes ejes: 

• Cumplir con los logros planeados (Obtención de resultados); 
• Percepción de beneficio o mejora por parte de la ciudadanía (Generación 

de valor de la ciudadanía); 
• Mejora constante en el uso de los recursos humanos, financieros y 

materiales, así como de procesos, metodologías y técnicas 
(Administración eficiente y mejora continua); e 

• Incrementar la transparencia y la rendición de cuentas. 

Atendiendo lo anterior, las Unidades en forma conjunta con la Subdirección de 
Planeación, elaboraron los Programas Presupuestarios materia del presente 
instrumento, ajustándose a las siguientes etapas programáticas: 

a) Definición del problema; 
b) Análisis del problema; 
e) Definición del objetivo; 
d) Selección de alternativas; 
e) Estructura analftica del Programa Presupuestario; y 
f) Matriz de Indicadores de Resultados (MIR): 

a. Matriz de Indicadores de resultados-resumen narrativo; 
b. Matriz de Indicadores-Indicadores; 
c. Matriz de Indicadores-Medios de Verificación; 
d. Matriz de Indicadores-Supuestos; y 
e. Matriz de Indicadores-Análisis final. 

Los Programas Presupuestarios en comento, se encuentran acordes con 1 
estrategias enfocadas de este Instituto; ya que la estructura y contenido de los 
documentos materia de este Acuerdo, aseguran la debida ejecución de las actividades 
a desarrollarse por el Organismo para el af'\o dos mil veinticinco, convirtiéndose en una 
herramienta que permitirá dar seguimiento, no solo cuantitativo, sino también 
cualitativamente de las tareas realizadas por cada una de las Unidades, centrándose 
en el cumplimiento de metas institucionales. 

Lo anterior, máxime que, desde el inicio del af'\o dos mil veinticinco, el Instituto dará 
seguimiento a las actividades ordinarias a realizarse a lo largo de todo el ejercicio 
fiscal; asimismo en caso de que se celebre algún proceso extraordinario se deberá de 
incluir lo correspondiente a los programas presupuestarios de las Unidades. En ese 
sentido, desde el inicio del citado af'\o dos mil veinticinco, el Instituto dará seguimiento 
a las actividades ordenadas por el Código. 

Derivado de lo sef'\.alado en párrafos pr,evios, se puede concluir que los mencionados 
Programas Presupuestarios de las Unidades están integrados de acuerdo con la 
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metodología que estableció la Secretaria Ejecutiva, instancia que participó en el 
procedimiento de la determinación de actividades a través de la Subdirección de 
Planeación, en estricto apego a las atribuciones que contempla el Código y siguiendo 
los parámetros seflalados por la Ley de Presupuesto. 

4. DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

El articulo 74 del Código, indica que el patrimonio del Instituto se integra con los bienes 
que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalen en el Presupuesto de Egresos del Estado. 

De acuerdo con lo establecido en la fracción LXIV del articulo 3 de la Ley de 
Presupuesto, la Ley de Egresos del Estado de Puebla es el instrumento normativo que 
establece las disposiciones y asignaciones de gasto anual para los ejecutores de 
recursos públicos en el Estado de Puebla; misma que discute, modifica y aprueba el 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, a iniciativa del Poder 
Ejecutivo, en el cual, se consigna, de acuerdo con su naturaleza y cuantía, el 
Presupuesto de Egresos, que deben ejercer los Poderes Legislativo y Judicial, las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y los Organismos 
Constitucionalmente Autónomos, en un Ejercicio Fiscal. 

Asi, con la finalidad de que este Instituto cumpla con el Programa Presupuestario 
Institucional y los Programas Presupuestarios anuales, expuestos en el considerando 
anterior, se deberá contar con los recursos necesarios para su desarrollo, es por ello 
que en el presente Acuerdo se consideró pertinente presentarlo en los términos 
planteados en este documento. 

El Instituto en su calidad de Organismo Constitucionalmente Autónomo, debe cumplir 
con los fines para los que fue creado, por lo que requiere contar con los recursos 
económicos necesarios que le permitan ejercer las atribuciones que las leyes le 
otorgan. 

La Dirección Administrativa, en coadyuvancia con todas las Unidades, en atención a 
lo dispuesto en el articulo 50 de la Constitución Local y en ejercicio de la atribución 
señalada en el articulo 106 fracción xm del Código, previo estudio respectivo, integró 
el .anteproyecto anual de presupuesto de egresos de este Instituto para el año dos mil 
veinticinco, sustentado en las tareas que desarrollarán las Unidades de acuerdo a los 
Programas Presupuestarios correspondientes. 

Por otra parte, tal y como se mencionó en los antecedentes de este instrumento, no se 
llevaron a cabo elecciones en los Municipios de Venustiano Carranza y Chignahuapan, 
situación por la que en caso que se celebre algún proceso electoral extraordinario, se 
deberán realizar los ajustes correspondientes tanto a los programas presupuestarios 
como al presupuesto de egresos del Instituto. 
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Debe indicarse que, en la elaboración del citado anteproyecto, se consideró la 
aplicación de medidas que permitan hacer un uso eficiente de los recursos, fomentar 
el ahorro, disminuir el gasto corriente, mejorar el uso de la disponibilidad financiera, 
garantizándose con esto la eficacia y la eficiencia en el manejo de los recursos públicos 
que se otorgarán al Instituto. 

Aunado a ello, el proyecto de presupuesto de egresos contempla solicitar los montos 
de numerario que permitan realizar en tiempo y forma la entrega de las prerrogativas 
a las que tienen derecho a recibir los partidos politicos, para el desarrollo de sus 
actividades ordinarias permanentes en el ejercicio fiscal del año dos mil veinticinco. 

Derivado de lo antes mencionado, el Secretario Ejecutivo con fundamento en el 
articulo 93 fracción XXXIV del Código, puso a consideración de la Consejera 
Presidenta el Anteproyecto anual de presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal 
dos mil veinticinco, con el objeto de que por su conducto se sometiera al conocimiento, 
discusión y, en su caso, aprobación de las y los integrantes de este Colegiado. 

Situación por la cual, con fundamento en lo que dispone el articulo 91 fracción X del 
Código, la Consejera Presidenta somete al conocimiento y, en su caso aprobación de 
las y los integrantes del Órgano Superior de Dirección, la propuesta de recursos 
presupuestales necesarios para la operación del Instituto en el año dos mil veinticinco. 

En ese sentido, el artículo 89 fracción XXXVII del Código, señala que el Consejo 
General cuenta con la atribución de conocer y aprobar el Anteproyecto de Presupuesto 
de Egresos del Instituto, a propuesta de la Consejera Presidenta y remitirlo al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla en términos de la 
legislación aplicable. 

Debe señalarse que la propuesta de presupuesto materia de este instrumento, deberá 
ser remitido a la Secretaria de Planeación y Finanzas a más tardar el treinta de agost 
del presente año, según lo prevé el artículo 29 de la Ley de Presupuesto. 

El monto de la solicitud presupuesta!, materia de este Acuerdo, asciende a la cantidad 
de $507,561,780.05 (quinientos siete millones, quinientos sesenta y un mil, 
setecientos ochenta pesos 051100 M.N.), cantidad necesaria para el desarrollo de 
las actividades del Instituto programadas para el año dos mil veinticinco. 

La proyección presupuesta! que se presenta en virtud de este instrumento, también 
contempla los recursos que este Organismo Electoral destinará para otorgar a los 
partidos polfticos el financiamiento público, que por concepto de actividades ordinarias 
permanentes les corresponden por disposición de los artfcuJos 41 Base 11 y 116 
fracción IV inciso g) de la Constitución Federal; siendo así que la base para calcular la 
previsión presupuesta!, fue la establecida por el artículo 51 numeral 1 inciso a) de la 
Ley General de Partidos Polfticos, en relación con lo ordenado por el diverso 47 
fracción 1 del Código. 
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No se omite sef\alar que, con la finalidad de garantizar la adecuada operación del 
Instituto durante el af\o dos mil veinticinco, se podrán efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios para darle la suficiencia a las partidas que así lo requieran, 
de acuerdo con lo previsto en la normatividad correspondiente. 

5. EFECTOS 

En virtud de lo argumentado en el presente instrumento y con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 89 fracciones 1, XXXVII , Llll y LX del Código; este Consejo 
General estima procedente: 

• Aprobar el "Programa Presupuestario Institucional y Programas 
Presupuestarios de las Unidades Técnicas y Administrativas" para el af\o dos 
mil veinticinco, por advertir las singularidades con que cuentan y que radican 
en mejorar el ejercicio de los recursos asignados; así como incrementar la 
transparencia de su aplicación; en todas y cada una de sus partes. 
Documentos que corren agregados al presente acuerdo como ANEXO UNO, 
formando parte integral del mismo. 

• Facultar a la Junta Ejecutiva del Instituto, para que apruebe las 
correspondientes Bitácoras que contengan las tareas que las Unidades 
desarrollarán para cumplir con los Programas Presupuestarios, así como las 
modificaciones derivadas de las propuestas efectuadas por las referidas 
Unidades, informando de tal suceso a las y los integrantes de las respectivas 
Comisiones Permanentes de este Organismo, lo anterior con fundamento en 
el artículo 95 fracciones 1, 111 y VIII del Código. 

• Aprobar el "Antreproyecto del Presupuesto de Egresos de/Instituto Electoral 
del Estado para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco': en todas y cada una de 
sus partes. Documentos que corren agregados al presente instrumento como 
ANEXO DOS, formando parte integral del mismo. 

• Facultar a la Consejera Presidenta y al Secretario Ejecutivo de es 
Organismo, para que de forma conjunta o por separado, en caso de ser 
necesario, gestionen ante las instancias competentes las ampliaciones 
presupuestales o la asignación de recursos adicionales que garanticen que el 
Instituto cuente con la suficiencia presupuesta! necesaria para su operación, 
informando a las y los integrantes del Consejo General el resultado de las 
gestiones realizadas, de conformidad por lo sef\alado en los artículos 91 
fracciones 1 y XXIX y 93 fracciones XL y XLVI del Código. 

• Facultar a la Junta Ejecutiva del Instituto, a efecto de que una vez que se 
conozca el presupuesto de egresos autorizado por el Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla para el año dos mil veinticinco, efectúe la 
revisión administrativa correspondiente para estar en la posibilidad de ajustar, 
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en su caso, dicho presupuesto, respecto de los requerimientos de las 
Unidades comunicando a las y los integrantes del Consejo General las 
adecuaciones que se realicen. 

• Facultar a la Dirección Administrativa, a efecto de que publique el ejercicio del 
gasto del Instituto de forma mensual en la página electrónica de este 
Organismo, en términos de lo establecido por los artículos 77 fracción XXI de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Puebla, y 25 Apartado A fracción XXI del Reglamento del Instituto en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, labor que realizará con 
el auxilio de la Unidad de Transparencia de esta Autoridad Electoral. 

6. COMUNICACIONES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 fracciones 1, XXXVII, Llll y LX y 
91 fracción XXIX del Código, el Consejo General faculta a la Consejera Presidenta del 
Instituto, para hacer de conocimiento por el medio que considere más idóneo y 
expedito, el contenido del presente Acuerdo: 

a) Al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar; 

b) A la Secretaría de Planeación y Finanzas, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar; 

e) A la Auditoría Superior del Estado de Puebla, para su conocimiento, así como 
para los efectos legales a los que haya lugar; 

d) A la Consultoría Fiscal Contadores Públicos y Auditores, S.C., para su 
conocimiento; y 

e) A la Contraloría Interna del Instituto, para su conocimiento y observancia en 
el ámbito de su competencia. 

De igual forma, se faculta a la Consejera Presidenta para que con apoyo de la 
Dirección Administrativa una vez que se conozca el monto, que para el rubro de 
Presupuestos de Egresos sea otorgado a favor del Instituto, por el Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, en términos del artículo 109 Bis, 
Apartado 8 del Código, se haga del conocimiento de la Unidad de Transparencia de 
este Organismo, para su publicación en la página electrónica institucional; así como el 
ejercicio del gasto de esta Autoridad Electoral en forma mensual. 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 93 fracciones XL y XLVI del Código, 
este Órgano Central faculta al Secretario Ejecutivo para notificar por los medios que 
considere pertinentes, el contenido del presente Acuerdo para su debido cumplimiento: 

a) A la Directora Administrativa del Instituto, para su conocimiento y observancia 
en el ámbito de su competencia; 
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b) A la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación, para su 
conocimiento y observancia en el ámbito de su competencia; y 

e) A las Unidades, para su conocimiento y observancia en el ámbito de su 
competencia. 

Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 
89 fracción Llll del Código, el Consejo General tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado es competente para 
conocer y pronunciarse sobre el presente asunto, en términos de lo aducido por los 
Considerandos 1 y 2 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Este Órgano Superior de Dirección, aprueba el "Programa Presupuestario 
Institucional y Programas Presupuestarios de las Unidades Técnicas y Administrativas" 
de este Organismo Electoral para el año dos mil veinticinco, conforme a lo estab~ecido 
en los numerales 3, 4 y 5 de la parte Considerativa de este ínstrumento. 

TERCERO. Este Cuerpo Colegiado, según se indicó en el Considerando 5 de este 
documento, faculta a la Junta Ejecutiva del Instituto para que: 

a) Apruebe las correspondientes Bitácoras que contemplarán las tareas 
que las Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto Electoral del 
Estado desarrollarán para cumplir con Jos Programas 
Presupuestarios; y 

b) Analice y, en su caso, apruebe las modificaciones que considere 
necesarias a solicitud de las Unidades Técnicas y Administrativas del 
Instituto Electoral del Estado, tanto de Jos Programas Presupuestarios 
como de las correspondientes Bitácoras. 

CUARTO. Este Consejo General aprueba el "Anteproyecto de Presupuesto e 
Egresos de/Instituto Electoral del Estado para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco", en 
los términos plasmados en los Considerando 4 y 5 de este Acuerdo. 

QUINTO. Este Órgano Superior de Dirección, faculta a la Junta Ejecutiva, en términos 
del Considerando 5 de este instrumento, para que una vez que se conozca el 
Presupuesto de Egresos autorizado por el Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla para el año dos mil veinticinco, efectúe la revisión administrativa 
correspondiente para estar en la posibilidad de ajustar, en su caso, dicho presupuesto, 
comunicando a las y los integrantes del Consejo General de este Organismo las 
adecuaciones que se realicen. 
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SEXTO. Este Cuerpo Colegiado del Instituto Electoral del Estado faculta a la Consejera 
Presidenta y al Secretario Ejecutivo para hacer las notificaciones narradas en el 
Considerando 6 del presente instrumento. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

OCTAVO. Publfquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, mediante 
el formato que para tal efecto se aprobó mediante instrumento CG/AC-004/14, por 
cuanto a los Anexos, publíquense de forma integra. 

Este Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de las y los integrantes del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en la sesión ordinaria de fecha veintiocho de 
agosto del dos mil veinticuatro. 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 

~ C. JORGE 0:2NEDA 
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1. Antecedentes y Descripción del Problema 

1.1 Antecedentes 

En el Desarrollo de la Democracia en México, los Organismos Públicos Locales 
Electorales juegan un papel muy importante en cada una de las entidades federativas. 
Los institutos electorales han contribuido con calidad e innovación en la realización de 
las elecciones y por tanto sus aportaciones coadyuvan al desarrollo del sistema electoral 
en México. Cada Estado cuenta con un Instituto Electoral Local quienes son encargados 
de la organización de las elecciones para la designación de: Gobernador, Diputados 
Locales, Presidentes Municipales. integrantes de Ayuntamientos, entre otros. 

Mediante Decreto del H. Congreso del Estado de Puebla, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 02 de octubre de 2000, se expidió el Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estadó de Puebla, mismo que contempló la existencia de un 
órgano supremo en materia electoral llamado Instituto Electoral del Estado, encargado 
de organizar las elecciones del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, de los Diputados del 
Congreso del Estado y de los Ayuntamientos, así como de garantizar y legitimar el 
derecho de los ciudadanos al ejercicio y efectividad del voto universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible. Con este Decreto se abrogó el Código Electoral del 
Estado de Puebla de fecha 20 de febrero de 1995, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 23 del mismo mes y año, así como sus reformas y adiciones, y se extinguió la 
Comisión Estatal Electoral, que era el organismo encargado de organizar las elecciones 
locales en el Estado. 

Para lograr entender el problema que se requiere resolver es necesario contar con una 
visión global del contexto en el que opera el Instituto Electoral del Estado, sus 
atribuciones y los términos de su relación con el Instituto Nacional Electoral, resultado de 
la Reforma constitucional en materia político-electoral del 2014 mediante la publicación 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Mediante la puql icación de este Decreto fueron reformados, adicionados o derogados 30 
artículos de la Constitución y, derivado de ello, el23 de mayo de 2014, se expidiero1 la 
Ley General de Instituciones y ~rocedim ientos Electorales, la Ley General de Particlos 
Políticos y la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Admin istrativas de 
los Servidores Públicos. 

Entre los aspectos más relevantes de la reforma político-electoral de 2014 podemos 
mencionar: 

• La posibilidad de optar por un gobierno de coalición; 

• La participación de la Cámara de Diputados y el Senado de la República en la 
ratificación de determinados miembros del gabinete; 
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• La reelección legislativa y de ayuntamientos; 

• Las nuevas fechas para la jornada electoral y toma de protesta; 

• La desaparición deiiFE y. la creación deiiNE; 

• Los cambios en las facultados e integración de los institutos electorales locales; 

• El establecimiento de las causales de nulidad de las elecciones; 

• Las modificaciones al régimen de partidos políticos; 

• El mandato de la paridad de género; 

• La transformación de la PGR en la FGR, y 

• La expedición de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

De igual manera, la reforma introdujo una serie de cambios para las autoridades 
electorales, que el Poder Judicial de la Federación los resume de la siguiente manera: 

• Se modificó de manera sustancial la estructura y la distribución de la facultad de 
organización electoral. En primer lugar, la reforma desaparece aliFE y en su lugar 
crea al Instituto Nacional Electoral (INE). La función básica del INE es la de 
organizar las elecCiones federales, sin embargo, se le otorgaron también 
facultades en al ámbito lo,cal. En principio, es una autoridad supervisora y que da 
lineamientos para el desarrollo de los procesos locales (41, base V, apartado B, 
inciso a) y b)). Adicionalmente, podrá organizar las elecciones de las y los 
dirigentes de los partidos políticos, a petición de los mismos (art. 41, base V, 
apartado B), tiene a su cargo la verificación del requisito necesario para realizar 
las consultas populares, así como la organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados· de las mismas (art. 35, fracción VIII, numeral ocho) y la 
tarea de fiscalización de finanzas de los partidos tanto en el ámbito federal como 
local (art. 41, base V, apartado B). 

• Se modificaron las facultades del INE respecto de los procedimientos 
sancionadores. El INE quedó encargado de investigar las infracciones por 
presuntas violaciones a la normativa relativa al acceso a los medios de 
comunicación y de propaganda, para integrar el expediente y someterlo al 
conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. El INE podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de 
suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y televisión, 
de conformidad con lo que disponga la ley (art. 41, base 111, apartado D) . 

. 
• Al Consejo General del INE se le asignaron nuevas facultades y puede, en los 

supuestos previstos por la ley, y por el voto de al menos ocho consejeros: 

o Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función 
electoral que corresponden a los órganos electorales 1 cales; 
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o Delegar en los órganos electorales locales las atribuciones relacionadas 
con la organización electoral, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo 
en cualquier momento; 

o Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los 
órganos electorales locales, por su trascendencia o para sentar un criterio 
de interpretación (art. 41, base V, Apartado C). 

• Se incrementó el número de Consejeras y Consejeros Electorales a 11 y cambió 
el procedimiento de nombramiento del Consejo General. El nuevo procedimiento 
considera una evaluación a cargo de un comité técnico, aunque el nombramiento 
será por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados (art. 41, base V, apartado A). 

• La reforma mantuvo la existencia de los institutos locales, aunque con importantes 
cambios en sus facultadés, integración y nombramiento. A partir de la reforma, 
todos los consejeros generales de los institutos locales se integrarán por seis 
Consejeras/Consejeros y Consejero (a) Presidente. Su designación y remoción 
correrá a cargo del Consejo General del INE, aunque todavía no está previsto un 
procedimiento en particular (41 , base V, apartado C). 

• En cuanto a sus facultades, realizarán los escrutinios y cómputos, declaración de 
validez y otorgamiento de constancias a las y los candidatos ganadores, realizarán 
los procedimientos de consultas populares en el ámbito local; también serán 
encargados de administrar él acceso a las prerrogativas de las y los candidatos y 
partidos políticos, realizar las tareas de educación cívica, preparación de la 
jornada electoral y, finalmente, de resultados preliminares; encuestas o sondeos 
de opinión; observación electoral, y conteos rápidos; algunas de esas facultades 
las desarrollarán conforme a los lineamientos establecidos por el INE (Art. 41 , 
base V, apartado C). 

En conclusión, el Instituto continúa con la encomienda de organizar las elecciones 
locales, como un organismo de carácter público local, permanente, autónomo e 
independiente, potado de personalidad jurídica y patrimonio propio pero derivado de las 
facultades deiiNE para supervisar y dar lineamientos para el desarrollo de los procesos 
locales, debe alinearse y contribuir directamente a la implementación de las políticas 
públicas que el INE determine para la solución de los problemas de política pública del 
país. 

Identificación del Problema 

Resulta necesario identificar algunos instrumentos que servirán de base para la 
Definición del Problema, como son los siguientes: 

• Informe país 2020: el curso de la democracia en México. 

• Índice de Desarrollo Democrático de México (2023). 

• Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-20-~~--------==--
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• Diagnóstico "El Alcance y los Resultados de la Paridad; Procesos Electorales 
Federales y Locales 2018-2021 y 2020-2021. 

• Plan Estratégico del _lnstituto Electoral del Estado. 

Informe país 2020: El curso d~ la democracia en México 

La democracia es indispensable para lograr la paz, la seguridad internacional, el 
desarrollo económico y social, así como garantizar el acceso pleno a los derechos 
humanos de las personas. Estos conceptos son independientes, la democracia no puede 
darse sin ellos y éstos no pueden ser alcanzados plenamente sin democracia. 

El informe permite dar cuenta del sistema de representación y participación en México, 
el cual se desarrolla en un medio caracterizado por enormes desigualdades sociales, 
económicas, políticas, culturales y de género que afectan la calidad democrática y 
determinan las expectativas ciudadanas. 

La democracia implica la vigencia de instituciones políticas que constituyen un gobierno 
representativo legítimo1, pero también la existencia de canales de participación para que 
la ciudadanía cuente con medios de incidencia en los asuntos públicos y en el poder del 
gobierno representativo mediante acciones de control; finalmente, la democracia 
comprende las libertades y derechos para que dichas instituciones y canales permitan la 
efectiva influencia de la voluntad de las personas que habitan el país.2 

Entre los dilemas que estructuran el campo del ejercicio de la ciudadanía, se encuentran 
los que vienen de fuera del sistema político como la desigualdad, la violencia, las disputas 
por la identidad o las condiciOnes que impone el propio sistema de acumulación 
capitalista. Pero también están los que vienen del propio sistema democrático como 1~ 
corrupción, la ingobernabilidad, el poder de las élites políticas y económicas, y la 
debilidad de los sistemas de participación y rendición de cuentas.3 

Cabe señalar, que como lo men~iona el Informe país 2020: "El ejercicio soberano de la 
ciudadanía en México se vuelve cada vez más complicado, sobre todo por los déficits en 
el ejercicio de los derechos que no se han podido resolver y que van más allá del voto, 
las alternancias y los mecanismos diversos de participación".4 

Dicho Informe evalúa el estado de la democracia y ciudadanía en México en tres 
dimensiones: 

1 Bernard Manin, Los principios del gobierno representativo, Madrid, Alianza Editorial, 1998. 
2 Ernesto lsunza y Adrián Gurza, "Controles democráticos, participación y representación", en Diana Guillén y 
Alejandro Monsiváis (coords.), La representación política de cara al futuro, México, El Colegio de la Frontera Norte, 
2014, pp. 47-74; Adrián Gurza Lavalle y Ernesto lsunza Vera, "Precisiones conceptuales para el debate 
contemporáneo sobre la innovación democrática", en Ernesto lsunza Vera y Adrián Gurza Lavalle (coords.), l.a 
innovación democrática en América Latina. Tramas y nudos de la representación, la participación y el control social, ~ 
México, CIESAS y Universidad Veracruzalljl . 2010, pp. 19-82. 
3 Claus Offe y Philippe C. Schmítter, "Las paradojas y los dilemas de la democracia liberal", en Revista Internacional 
de Filosofía Política, núm. 6, diciembre, 1995, pp. 5-30. 
4 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) . Informe País. El curso de la Democracia en México. 
P. 24. Disponible en htt s://www.und .or /es/mexico/ ublicaciones/informe- ais-2020- -curso-de-la-democrac·a-en-
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• La representación (confianza institucional, relación entre la ciudadanía y la 
autoridad, identidades políticas, partidos polfticos imaginarios sobre el país, 
subrepresentación y exclusión de diversos grupos); 

• La participación en sus diversas dimensiones (cívica, comunitaria, ciudadana, 
política y electoral); 

• Los trastornos y déficitS de la democracia (clientelismo, corrupción, coacción, 
intolerancia, discriminación y exclusión). 

El estudio menciona que los_ datos de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020 
(ENCUCI) nos permiten analizar el conocimiento que tiene la ciudadanía sobre la 
democracia. En lo que respecta a la idea general de la democracia, observamos que 
73% de las y los encuestados dijeron saber o haber escuchado sobre ella. Esto implica 
que una cuarta. parte de la ciudadanía desconoce qué es la democracia o no ha oído 
hablar de ella, lo cual es un dato que debiera alertarnos sobre un grupo importante de la 
población que pareciera mantenerse completamente alienado del sistema político. 1:::1 
conocimiento es un poco mayor entre los hombres (75%) que entre las mujeres (72%), 
En cuanto a las diferencias regiónales, se puede destacar que hay mayor conocimiento 
en el centro del país (80%) y menor en el occidente (68 por ciento). Más allá del 
conocimiento de la democracia, la ENCUCI 2020 permite conocer lo que la gente 
considera necesario para gobernar un país. Las respuestas de la ciudadanía identifican, 
en primer lugar, un gobierno en el que todas y todos participen (69%), seguido muy de 
cerca por un gobierno de expertos (62%). Un líder fuerte fue mencionado por cuatro de 
cada 1 O encuestadas y encuestados (42%); finalmente, un gobierno de militares apareció 
en cuarto lugar, con un nada despreciable 17%.5 

Los datos anteriormente señalados, muestran la preferencia por la democracia en el 
imaginario colectivo y destaca el valor que se asigna a los expertos, aun cuando existe 
una desconfianza importante en la figura de la y el funcionario público. El liderazgo fuerte, 
que aparece mucho en el debate público identificado con el gobierno, se ubica como 
preferencia importante, aunque minoritaria, como se puede ver en la siguiente gráfica: 

Preferencias de régimen político 
De las siguientes frases ¿cuál es preferible para 

La democracia es pileferible a 
cualquier otra forma de gobierno 

--------· 65 En algunas circunstancias, un ·-· 
gobierno no democrático puede... 

16 

Da lo mismo un régimen 
democrático que uno no ... 

Fuente: ENCUCI,2020. 

15 

o 10 20 30 40 50 60 70 

Porcentaje 

5 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Informe País. El curso de la Democracia en México. 
P. 38. Disponible en https://www. undp.org/es/mexico/publicaciones/informe-pais-2020-el-curso-de-la-democracia-en-
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Conforme a los datos de la ENCUCI, para la mayoría de las y los mexicanos la 
ciudadanía significa fundamentalmente tener responsabilidades (36%) y derechos (29%) 
y, en mucho menor medida, votar (10%), contar con una educación política (9%) o 
pertenecer a un país (7%).6 

Quizá por ello la participación electoral de México no es particularmente alta. Desde la 
transición mexicana -con sus primeras elecciones competidas a nivel legislativo en 1997 
y generales en 2000-, la ciudadanía se ha mostrado escéptica acerca de la importancia 
de su voto y de las elecciones como mecanismo de influencia en la vida pública. En las 
elecciones federales (en las que se elige a la figura presidencial y a ambas Cámaras del 
Congreso de la Unión), los niveles de participación oscilan alrededor de 63%.7 en las 
elecciones intermedias (en las q~e se elige únicamente a quienes integran la Cámara de 
Diputados), la participación no ha alcanzado 50%, salvo en las elecciones de 1997 y 
2021.8 

El ligero incremento en la proporción de la ciudadanía que decidió votar en 2021 
probablemente se explica por la coyuntura política; en especial, la percepción sobre la 
importancia de los comicios en el contexto de la alternancia partidista y el incremento de 
elecciones concurrentes (estatales, particularmente de gobernador, y las federales). 

Participación electoral en México, 1994-2021 
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Fuente: 1 N E, 2024, disponible en https://portal. in e. mx/voto-y-elecciones/procesos-electorales-anteriores/ 

6 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) . Informe País. El curso de la Democracia en México. 
P. 56. Disponible en https://www.undp.org/es/mexico/publicaciones/informe-pais-2020-el-curso-de-la-democracia-en
mexico 
7 !nstituto Nacional Electoral, Procesps electorales anteriores, disponible en https://www.ine.mxlvoto-y
elecciones/procesos-electorales-anteriores/ 
8 Programa de las Naciones Unidas para e'l Desarrolló (PNUD) . Informe País. El curso de la Democracia en México. 
P. 59. Disponible en htt s:/lwww.und .or /es/mexico/ ublicaclones/informe- ais-2020-el-curso-de-la-democracia-en-· 
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En lo referente a la participación electoral en el Estado de Puebla, se considera el 
proceso electoral del año 2018, siendo esta elección en la que se votaron un mayor 
número de cargos de elección popular. 
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Porcentaje de Participación Ciudadana en Puebla en las 

elecciones 2018 - 2019 

2018 
64.12% 

•······ ······ ····· ········· ....................... 
······ ··········· ······ 

2019 

. . .. .. . . . .... 33.40% ... ............ 

Fuente: https://siceen21.ine.mx/busqueda/Gubernatura/7/2/20 18/2 
https://siceen21 . ine.mx/busqueda/Gubernatura/7 /212019/2 

Gracias a este informe, se logró determinar que, en México, la ciudadanía participa en 
las elecciones de manera habitual y rutinaria: el voto ya es una costumbre arraigada para 
amplios sectores de la población. Sin embargo, no todas las personas acuden a las urnas 
con la misma frecuencia. Los factores que incrementan la probabilidad de participar 
electoralmente son recursos y . tiempo del que disponen las personas, así como la 
expectativa de un beneficio, tanto programático como afectivo. 

Dicho informe, concluyó en México "la mayor debilidad democrática mexicana es la baja 
calidad de representación política".9 La ciudadanía no se siente representada por las 
instituciones que forman parte de la columna vertebral de la democracia (partidos 
políticos, gobernantes y legisladores) y en gran medida no confía en ellas. Asimismo, el 
Informe identificó algunos déficits u obstáculos que, a pesar de los esfuerzos normativos 
e institucionales, siguen afectando el despliegue democrático en el país: actitudes 
discriminatorias, intolerancia y algunas prácticas electorales coercitivas. 

Sin embargo, el panorama democrático no es totalmente desalentador. De acuerdo con 
los datos de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI) 2020, los espacios de 
representación y de decisión de las mujeres, así como de otros grupos en situación de 
discriminación (grupos indígenas, de la diversidad sexogenérica, entre otros) han crecido 
como signo de la diversidad de perspectivas en el diseño del marco legal y de las políticas 
públicas.10 

9 Instituto Nacional Electoral, Informe País 2020: el curso de la democracia en México, México, INE, 2020, p. 162 
10 Instituto Nacional Electoral, ENCÍVICA 2024-2026 (Versión ejecutiva) p.26 
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Índice de Desarrollo Democrático de México 

El índice de Desarrollo Democrático de México, es un instrumento que permite la 
comparación de los avances y retrocesos registrados en el desarrollo democrático. 
Conforme a la metodología establecida por el IDDMEX, el Índice de Desarrollo 
Democrático se calcula con base a un conjunto de indicadores agrupados para la 
medición de cuatro dimensiones del desarrollo democrático, que luego se integran y 
ponderan en el Índice Final. 

Durante las últimas décadas, México dio importantes pasos hacia la celebración d~ 
elecciones libres, afianzó las libertades civiles y políticas, e inició un proceso de reforma 
del Estado que incluye la modernización de sus instituciones y leyes. Han sido, todos 
ellos, pasos importantes para una sociedad dispuesta a avanzar en el camino del 
desarrollo democrático. 

Sin embargo, persisten la desconfianza ciudadana en los procesos electorales y en las 
instituciones gubernamentales, la baja participación política, la extrema desigualdad 
económica, social y regional , la corrupción, y un clima de inseguridad que constituyen 
obstáculos formidables para la plena vigencia de la democracia en el país. En estas 
circunstancias, vale preguntarse: ¿En qué medida México es democrático hoy en día?, 
¿En qué áreas se ha avanzado más y cuáles otras presentan rezagos a superar? 

A su vez, aunque las mediciones nacionales del desarrollo democrático permiten evaluar 
aspectos generales de la democracia mexicana en comparación con el camino seguido 
por otros países de la región , resulta evidente que la forma en que se viven los derechos 
y libertades ciudadanos y el modo en que se desarrollan y comportan las instituciones, 
no son los mis~os en los distintos estados que conforman la extensa geografía del pa is. 

Con miras a responder aqueHos interrogantes, referenciándolos en las entidades 
federativas, el equipo de investigación de Polilat -que elabora desde el año 2002 el Índice 
de Desarrollo Democrático de América Latina- junto a la Fundación Konrad Adenauer, y 
con el patrocinio de la Confederación Patronal de la República Mexicana, decidieron 
establecer un programa para evaluar el desarrollo democrático de los 32 estados 
mexicanos. Las consideraciones acerca de los fundamentos metodológicos del 
programa y los resultados de la primera evaluación de los indicadores de la democracia, 
son consignados en el presente informe. 

La magnitud de la tarea de relevar, reunir y procesar datos e información que hasta la 
fecha no había sido sistematizada con estos propósitos, requirió la integración de un 
equipo multidisciplinario de más de un centenar de técnicos y profesionales que, con el 
auxilio de la más moderna tecnología, logró la realización de una tarea distribuida y 
coordinada. En este sentido, los centros empresariales de Coparmex fueron 
fundamentales, tanto por su conocimiento específico de la realidad local, como por su 
compromiso en la tarea de recolección de información. 

El enfoque metodológico del programa conduce a lo estructural y pretende objetividad . 
Incluye aspectos jurídicos., políticos, económicos y sociales. Examina las leyes e y! 
instituciones de los Estados y de la Ciudad de México; así como su relación con la 
sociedad a la que rigen y en la d.Jal tienen su origen. Utiliza análisis onstituciona!llega!, 
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datos estadísticos y encuestijs de opinión pública, incluyendo publicaciones y 
estadísticas oficiales en lugar relevante. 

No es únicamente de carácter académico, ya que busca fomentar el debate público sobre 
la forma de mejorar la democracia en las entidades federativas; es decir, es una 
metodología orientada a la acción, a la toma de decisiones. 

El 100-Mex mide cuatro dimensiones del desarrollo democrático, que analizan, en 
resumen: 

1) El cumplimiento de los aspectos formales de la democracia; 

11) La vigencia de derechos políticos y libertades civiles - la democracia de los 
ciudadanos; 

111) La calidad de las instituciones de la democracia y la eficiencia del sistema de 
representación política - la democracia de las instituciones; 

IV) El ejere:icio del buen gobierno en dos sub dimensiones: a) resultados en materia 
de política pública que aseguran bienestar o equidad- sub dimensión Social; y b) 
resultados en materia de política pública que aseguran eficiencia económica - sub 
dimensión económica. 

Las instituciones que promueven y desarrollan el programa que aquí se presenta, se 
proponen realizar un significativo aporte al desarrollo de la democracia en México, 
estimular el debate público y la toma de conciencia sobre la necesidad de perfeccionar 
la democracia mexicana removiendo aquellos obstáculos que se presentan como 
significativos en cada entidad federativa. 

La evolución de la democracia es el resultado de una compleja construcción social, de 
allí que lo que está bajo la lupa .no son los actuales gobiernos o la presente coyuntura 
política, sino algo más de fondo: la evolución, situación actual y posibilidades de 
desarrollo democrático de las instituciones y de la sociedad en cada uno de los estados. 
Sólo conociendo en profundidad los obstáculos que enfrentamos podremos desarrollar 
los consensos, establecer los compromisos y organizar los recursos necesarios para 
removerlos. 

En un México de contrastes, el 100-Mex es útil para ponerlos en evidencia desde un 
entorno académico, pero también es apropiado como un instrumento de análisis político 
que muestra fortalezas y debiliqades que permite a las dirigencias políticas, socia le~ y 
económicas utilizarlo para contar con un buen diagnóstico y para delinear e implemGntar 
políticas que logren avances en el desarrollo humano y en la equidad social, razón y 
fortaleza de la vida en democraCia. 

La diversidad alcanza también a las propias dimensiones de la democracia al interior de 
cada entidad federativa, con estados que destacan por su desarrollo en alguna de ellas, 
pero no logran un desarrollo homogéneo con otras variables fundamentales del 
desarrollo democrático. 
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Por definición metodológica, la puntuación: 10,000 puntos, en desarrollo democrático es 
asignada a la entidad federativa de mejor desempeño, pero no equivale a un 
comportamiento óptimo en todas las variables. 

Ranking 202311 

Baja California Sur, tras 11 años, vuelve a liderear el ranking del IDD-Mex con mejoras 
en las cuatro dimensiones respecto del año anterior. Las más significativas corresponden 
a la Dimensión 1 Democracia de la Ciudadanía y Dimensión IV. Democracia Económica, 
con incrementos de más de 100% en comparación con 2022. También mejora 
significativamente en la Dimensión 11, CIB MÁS DE 30%. Solo en la Dimensión lll. 
Democracia Social presenta un valor levemente superior a 2022. Ese comportamiento 
en la mayoría de las variables lleva a BCS al punto más alto del ranking de desarrollo 
democrático. 

Yucatán que había liderado el IDD-Mex durante dos trienios de la serie (2012 a 2015 y 
2019 a 2022), abandona este año la punta del conteo, pero se mantiene junto a Baja 
California Sur como las únicas entidades que superan los 9,000 puntos. 

Quintana Roo es otro estado que presenta una importante mejora en la presente 
medición, al acceder por primera vez al lote de mejor desempeño y ubicarse en el tercer 
lugar de la escala nacional. 

11 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Polltlcos y Sociales), 
lndlce de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2023, P.15-16, Disponible en: https:/lld~ 
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Gráfica 1.1. Ranking deiiDD·Mex 2023 
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Fuente: Elabor1d6n propia c:on base en datos deii[)().Mex 2023. 

Ocho entidades integran el grupo que califica con alto desarrollo democrático (ADD, entre 
7,000 y 10,000 puntos) . Los ya mencionados Baja California Sur, Yucatán y Quintana 
Roo, acompañados en orden descendente de puntuación por Ciudad de México, Nayarit, 
Campeche, Sonora y Querétaro. Recordamos que en 2022 solamente tres obtuvieron 
alto desarrollo. 

Catorce estados forman el conjunto de desarrollo democrático medio (MDD, entre 4,500 
y 6,999 puntos), en orden descendente de puntaje ellos son: Jalisco, San Luis Potosí , 
Colima, Tabasco, Tamaulipas, Durango, Baja California, Sinaloa, Hidalgo, Chihuahua, 
Nuevo León, Tlaxcala, AguascaJientes y Estado de Méxic . En 2022 fueron 1 O los que 
se colocaron en esta categoría de desarrollo medio. ....._ / . 
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Seis califican en eiiDD-Mex 2023 con bajo desarrollo (BDD, entre 3,000 y 4,499 puntos). 
Encabeza el grupo Oaxaca y le siguen, hacia abajo, Chiapas, Coahuila, Michoacán, 
Puebla y Guanajuato. Con el aumento general del promedio este grupo, que el año 
anterior estuvo conformado por 1 O entidades, reduce fuertemente su número. 

El conjunto de mínimo desarrollo democrático (MDD, entre O y 2,999 puntos) también 
disminuye en esta medición, pasando de ocho a cuatro estados: Veracruz, Zacatecas, 
Guerrero y Morelos, mencionados también en orden descendente. 

Es de considerarse, el crecimiento de los promedios nacionales en dos de las cuatro 
dimensiones y en el resultado general del Índice de Desarrollo Democrático; también se 
ha ampliado un poco la brecha existente en la mediación entre el mejor y el peor valor. 
En 2022 la distancia, antes de la ponderación a escala de 10, entre Yucatán (7,797 
puntos), el mejor, y Puebla (1 ,396 puntos), el más bajo, fue de 6,401 puntos. En cambio, 
en 2023 la diferencia entre el mejor valor registrado por Baja California Sur (7,821 puntos) 
y el de calificación más baja, Morelos (761 puntos) fue de 7,060 puntos extendiendo esa 
brecha en algo más de 10%. 

4 

En ese marco de mejor desempeño sobresalen los resultados en la dimensión l. 
Democracia de la Ciudadanía, que mejora su promedio nacional22%, con 5,755 puntos, 
De modo que tan sólo 28% (nuéve estados) obtienen un valor menor al logrado el año 
anterior en esta dimensión, y son 23 los que mejoran su desempeño, algunos de ellos 
con un incremento significativo (Baja California Sur, Chihuahua, Quintana Roo y 
Tamaulipas, por ejemplo). 

El promedio nacional de la dimensión 11. Democracia de las Instituciones presenta 
también un aumento, aunque leve respecto del año anterior, sumando 3,667 puntos, pero 
todavía muy lejos del mejor valor de la serie, que en 201 O reunió 5,498 puntos. En este 
caso hay 14 estados que reciben un puntaje menor al del año anterior y 18 que lo 
mejoran. Puebla y San Luis Potosí son las entidades que destacan por el incremento 
interanual en esta dimensión. 

La dimensión 111. Democracia Social destaca negativamente por una ligera caída de 
2.32% en el promedio nacional, yendo desde los 5,624 puntos de 2022 a los 5,494 puntos 
registrados este año. Sin embargo, esa mínima variación no da cuenta de grandes 
modificaciones producidas en el desempeño de los estados, con algunos que progresan 
sustancialmente en su desempeño, como son los casos de Quintana Roo, Jalisco y 
Coahuila; y otros que empeoran. como Guerrero, Michoacán y Sinaloa, por ejemplo. 

También la dimensión IV. Democracia Económica muestra este año una tenue caída de. 
5.26% en su promedio nacional, con un registro de 3,998 puntos que, además, se ubica 
lejos del mejor valor de la serie conquistado en 2021 (4,658 puntos) y se coloca por 
debajo del promedio histórico de la serie (4,077 puntos). Destacan los mejores 
desempeños obtenidos por Baja California, Puebla y Ciudad de México, entre otros. Por 
el contrario, el fuerte descenso de algunas entidades invita a~miento de 
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las políticas públicas para promover el desarrollo económico; en este grupo destacan , 
por el nivel de sus declives, Hidalgo, Morelos y Veracruz, entre otros. 12 

Conforme al análisis deiiDD-Mex 2023, Puebla sigue considerado dentro de los Estados 
de "Bajo Desarrollo Democrático, ocupando el lugar 27. Hay que tomar en cuenta que en 
el IDD-MEX 2022 estaba en el último lugar, por lo que avanzó 5 lugares al registrar un 
mejor desempeño en las cuatro dimensiones que componen nuestro índice, por lo que 
sale también del grupo de estados con mínimo desarrollo y, con 3,496 puntos accede a 
la calificación de bajo desarrollo ¡jemocrático. En Democracia de la Ciudadanía evidencia 
un mejor desempeño con 5,690 puntos, lo que representa una elevación de 14.8% 
respecto del informe anterior, calificando nuevamente con desarrollo medio, en el puesto 
19° del conteo. En Democracia de las Instituciones, y tras ocho periodos en los últimos 
escaños de la tabla, con mínimo desarrollo, este año Puebla crece 85% comparado con 
el puntaje anterior y registra 3,Q93 puntos, llegando al lugar 21 o de la tabla nacional y 
calificando con bajo desarrollo. En Democracia Social, aunque se mantiene en el grupo 
de mínimo desarrollo, por su puntaje de -1,082 puntos por debajo del promedio de la 
dimensión, registra un incremento de casi 700 puntos y se coloca en el puesto 28° del 
ranking. También en la Dimensión Democracia Económica registra un incremento de 
más de 700 puntos, pero sin salir del grupo de entidades con mínimo desarrollo, obtiene 
un puntaje de -1,242 por debajo del promedio nacional y se llega al sitio 27- en el 
ordenamiento nacional de la dimensión.13 

Resultados por dimensiones 

Los resultados generales que obtuvo Puebla son los siguientes: 

En el IDD-Mex 2023 son siete las entidades que alcanzaron un nivel alto de desarrollo 
democrático, cinco más q'ue en 2022. El puntaje obtenido en los indicadores que 
componen la dimensión Democ,acia de la Ciudadanía del Estado de Puebla fueron los 
siguientes: Adhesión política 7,429; derechos políticos 5,251; libertades civiles 6,274; 
compromiso ciudadano 6,30Q, género en el gobierno 0.791; inseguridad 8,091; índice de 
respeto de derechos y libertades 5,690.Todo esto se traduce en que hubo una mejora en 
cuanto al 2022, ya que el resultado de esta dimensión para el año 2022 fue de 4,960 
mientras que en el 2023 subió a 5,690. 14 

En Democracia de las Instituciones registró los valores siguientes de los indicadores que 
conforman la dimensión Democracia de las Instituciones: percepción de la corrupción 
0.320 puntos; partidos políticos en el Poder Legislativo 5,000 puntos; Accountability legal 
y política 8,640 puntos; Accountability social 6,624 puntos; desestabilización O puntos; 
intervención del gobierno federal 0.8 puntos; factor de crisis de gobierno 1,000 puntos e 
índice Democracia de las Instituciones 3,093 puntos. 15 Puebla sigue registrando bajo 

12 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y Sociales) , 
Índice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2023, P.29, Disponible en: htlps://idd-mex.org/ ~ 
13 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y 
Sociales), Índice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2023, P.29, Disponible en : https://idd-mex.org/ 
14 Fundación Konrad Adenauer, Poli1at, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y 
Sociales), Índice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2023, P.38, Disponible en : https://idd-mex.org/ 
15 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, IN!!, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y 
Sociales), Índice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2023, P.52, Di onible en: https:l/idd-mex.org/ 
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desarrollo, colocándose por debajo del promedio nacional, pero hay que destacar que 
respecto del 2022 casi duplicó sú puntaje. 

Respecto a la dimensión 111, Democracia Social, gana un pequeño incremento respecto 
del año anterior, pero con un valor de -1,082 puntos por debajo del promedio nacional, 
ubicándolo en el puesto 28, permitiendo salir de ellos tres estados de peor desempeño 
en la dimensión. En esta dimensión, se registraron los siguientes valores: desempleo 
urbano 4,595 puntos; población bajo la línea de la pobreza 1,664 puntos; desempeño de 
salud "mortalidad infantil" 6,688 puntos, desempeño de salud "gasto en salud" 3,537 
puntos; desempeño en educación "tasa de analfabetismo" 5,500 puntos; desempeño en 
educación "eficiencia terminal secundaria" 4,959 puntos; desempeño en educación 
"gasto en educación" 5,935 puntos; índice dimensión democracia social -1,082 puntos. 16 

Por último, en la Dimensión IV "Democracia Económica" los resultados obtenidos de los 
indicadores de la dimensión Democracia Económica Capacidad para generar políticas 
que aseguren eficiencia económica, fueron los siguientes: PIB per cápita 1,563 puntos; 
desigualdad 6,361 puntos; competitividad estado sociedad 2,745 puntos; autonomi . 
financiera 1 ,306 puntos; · inversión 1 ,804 puntos; Índice Dimensión Dernocraci 
Económica -1,242 puntos. Lo a terior refleja que la entidad se encuentra por debajo del 
promedio nacional, ubicándola en la posición 27 del Ranking Nacional de la Dimem:;ión 
antes mencionada. Destacar que en el 2022 la entidad obtuvo una puntuación de -2.0; 
por lo que se ve una mejora, aunque todavía hay mucho trabajo por hacer.17 

16 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y 
Sociales), lndice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2023, P.67, Disponible en: https:/lidd-mex.org/ 
17 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y 
Sociales), lndice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2023, P.79, Dis onible en: htlps:f!idd-mex.org/ 
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Podemos señalar que Puebla despega del último lugar de la tabla nacional deiiOO-Mex 
que ocupó en el informe de 2022 y este año se ubica en el puesto 2r del ranking. Se 
muestra un mejor desempeño en las cuatro dimensiones, por lo que sale también del 
grupo de entidades con mínimo desarrollo y con 3,496 puntos accede a la calificación de 
bajo desarrollo democrático. En los 13 años de existencia del 100-Mex, en cuatro 
ocasiones Puebla obtiene la misma calificación de desarrollo, en las demás, 
mayoritariamente, se observan valores por debajo de los 3,000 puntos, de mínimo 
desarrollo; a excepción de 2011 y 2012, cuando registró mejor desempeño con 
calificación de desarrollo medio. 

18 Fundación Konrad.Adenauer, Poliiat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y Socinles), 
lnd;ce de Desarrollo Democrát;co de Méx;":', IDDMEX 2023, P.153, o;spon;bte ene https:llldd-me~ 
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En la siguiente gráfica, en DemQcracia de la Ciudadanía ha permanecido en valores c!e 
desarrollo democrático medio. Su serie concentra dos puntajes extremos; uno de signo 
positivo; es decir, por encima del promedio, en 2012, cuando llegó a superarlos 6,000 
puntos, y otro de signo negativo, por debajo del promedio, ubicándose cerca de los 3,000 
en 2014. En el2023 recibió un valor cercano a los 6,000 puntos, aunque no fue suficiente 
para llegar al promedio nacional. 

Gráfica 3.21. Evolución de Puebla en las cuatro dimensiones deiiDD-Mex serie 2010-2023 
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Oportunidades para mejorar el desarrollo democrático20 

1. Fortalecer el respeto de los derechos políticos y libertades civiles. 

2. Generar políticas de participación y mayor compromiso ciudadano. 

3. Promover la democratización de los partidos políticos, especialmente en la 
selección de sus candidatos. 

4. Lograr una mayor inclusión de la población indígena. 

5. Asegurar la equidad en la participación de la mujer en las posiciones de poder de 
los organismos democráticos. 

6. Profundizar la lucha ·contra la delincuencia común. 
4 

7. Transparentar las acciones de gobierno y combatir la corrupción. 

8. Instrumentar mayor eficiencia en los mecanismos de control legal. 

19 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y Sociales), 
Índice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2023, P.154, Disponible en: https://idd-mex.org/ 
2° Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos Sociales), 
Índice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2023, P.155-156, Disponible en: hltps:llidd-mex.orq,......-t-----=-
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9. Sistematizar las demandas de los grupos sociales excluidos y lograr eficacia en 
su atención. 

1 O. Profundizar la lucha contra la pobreza y la inequidad. 

11 . Promover políticas que incrementen el PIB per cápita. 

12. Optimizar la recaudación fiscal para gozar de una mayor autonomía. 

13. Promover políticas de inversión y de formación de capital fijo del Estado. 

Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-202621 

4 

La definición del problema central de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024, 
2026 (ENCÍVICA) parte de la existencia de un bajo nivel de conocimientos, habilidades 
y actitudes que limitan la participación ciudadana y obstaculizan el desarrollo de una 
ciudadanía integral. Por esta razón la ENCÍVICA se fundamenta en la implementación y 
la coordinación de acciones que atenúen los efectos de la necesidad señalada, para 
enfrentar los obstáculos que limitan la participación, a fin de expandir el desarrollo de la 
ciudadanía integral en el país. 

El objetivo general de la estrategia es contribuir al incremento de conocimientos, 
desarrollo de habilidades y actitudes, a través de la implementación de procesos 
formativos y de impulso de la participación para consolidar una ciudadanía integral. En 
cuanto a sus objetivos específicos tenemos los de implementar procesos formativos de 
educación cívica y el de incentivar la participación electoral y no electoral. 

Dicha estrategia cuenta con 2 ejes estratégicos: 

1. Formación, se centra en la educación y formación de los ciudadanos para que 
puedan participar de manera efectiva en la sociedad. Esto puede incluir la 
enseñan?a de habtlidades cívicas, la promoción de la comprensión de los 
derechos y responsabilidades de los ciudadanos, así como la formación en áreas 
del pensamiento crítico y• la resolución de problemas. Al promover la formación 
ciudadana, se busca equipar a la ciudadanía con las herramientas necesarias 
para participar de manera efectiva en su comunidad y en la sociedad en general. 

2. Participación, se enfoca en fomentar la implicación activa de las ciudadanas y los 
ciudadanos en los procesos formativos y en las decisiones que afectan su vida y 
comunidad. La participación puede tomar muchas formas, desde la asistencia a 
reuniones comunitarias, hasta la participación en la toma de decisiones a nivel 
político. Al fomentar la participación, se busca empoderar a la ciudadanía y 
asegurar que sus voces sean escuchadas. 

La ENCÍVICA propone guiar de ·manera transversal la implementación de las acciones 
dirigidas a la población en general y las poblaciones identificadas como prioritarias a 
través de cuatro perspectivas que representarán los principios y pautas generales: 
Igualdad de género; lnterseccionalidad; No discriminación; e Innovación Tecnoiógica. 

21 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la Estrategia Nacional de \ ./ 
Educación Cívica 2024-2026. Disponib! en: ~ 
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codiqo=5722395&fecha=05/04/2024#qsc.tab=O 

19 



lEE Diagnóstico del Programa Pre$Up1JP. :i tndo 
Instituto Electoral del Ettado 

P u e b 1 a G006 Vigilancia para garantizar el Libre Desarrollo de los Procesos Electot ai<:'ó ,l()'h 

Además, por los valor-es institucionales: confianza, tolerancia, compromiso, 
transparencia y rendición de cuentas, así como por los principios rectores: certeza , 
legalidad, independencia, impafcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, ''/ se 
realizan con perspectivas de género. 

El objetivo principal del Plan de Implementación de la ENCIVICA consiste en establecer 
los criterios y directrices que orientarán las acciones preparatorias para la 
implementación de la Estrategja 2024-2026, para la difusión y socialización de la 
Estrategia, la integración y actualización del Sistema de Monitoreo, Seguimiento y 
Evaluación, así como la definición de las acciones operativas a implementar durante 
2024. 

Dentro de los objetivos específicos del Plan de Implementación encontramos los 
siguientes: 

• Plantear las actividades preparatorias para la socialización, difusión e 
implementación de la ENCÍVICA 2024-2026. 

• Definir las fases y criterios de la implementación de las acciones operativas de la 
ENCÍVICA para 2024. 

• Establecer criterios· para la integración del Consejo de Evaluación de la 
ENCÍVICA, así como pare¡ la actualización del Sistema de Monitoreo, Seguimiento 
y Evaluación. 

Diagnóstico "El Alcance y los Resultados de la Paridad; Procesos Electorales 
Federales y Locales 2018-2021 y 2020-2021" 

EIINE realizó este diagnóstico y en cuanto a los resultados comparativos entre el proceso 
electoral2017-2018 y el proceso 2020-2021, encontró los siguientes resultados: 

En el caso de las gubernaturas, entre 2018 y 2021 se incrementó la proporción de 
mujeres que accedieron a dicho cargo de 22% a 40%. Además, debido a la diferencia en 
los calendarios electorales y el total de gubernaturas en elección (2018 se disputó un 
total de 9 y en 2021 fueron 15), el volumen de candidatas ganadoras también incrementó 
de dos a seis. En síntesis, los resultados del último ejercicio electoral son más cercanos 
a la paridad que los anteriores, derivados de la obligación que se impuso a los partidos 
políticos para postular parit.iriamente hombres y mujeres en dicho cargo." ~ 

22 Instituto Electoral del Estado. (2022) . Diagnóstico. El Alcance y los Resultados de la Paridad. Procesos Electorales 
Federales y Locales 2017-2018 y 2020-2021. Pág. 38. Disponible en: h/tps:lliqualdad.ine.mxlwp
content/uploads/2022108/cigvnd 3so 200422 p3 VF050722.pdf 
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Fuente: elaboración propia con información de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales deiiNE. 

En cuanto a la proporción de diputaciones locales a cargo de mujeres en 2018 se contó 
con un 48.8%, mientras que en el 2021 el porcentaje fue de 46.3, lo que refleja una 
disminución de 2.5 puntos porcentuales.23 

Ahora bien, la proporción de presidencias municipales o alcaldías encabezadas por 
mujeres en el Estado de Puebla, el porcentaje de mujeres en 2018 fue de 21%, mientras 
que en 2021 de 21.7%, la variación fue mínima, por lo que no se refleja amplios 
contrastes. 24 

El hecho de que el principio de paridad esté condicionado por los contextos estatales y 
sus regulaciones arroja resultados heterogéneos en cuanto al avance, respecto del 
acceso de las mujeres a cargos públicos de elección popular. Hay cargos en los que 
existe un abierto crecimiento de la participación de las mujeres (como las gubernaturas 
y alcaldías), pero en otros· en donde la tendencia es tener incrementos, pero mucho 
menos significativos, como las p esidencias municipales, por lo que es importante seguir 
sumando esfuerzos para eliminar los obstáculos que impiden a las mujeres participar y 
contender en condiciones de igualdad y en espacios libres de violencias en todos los 
cargos de elección. 

Plan Estratégico del Instituto Electoral del Estado 

El último elemento para determinar el problema a resolver fue el Plan Estratégico del 
Instituto, que como resultado del diagnóstico establece lo siguiente: 

Para garantizar una vida democrática, es necesario coadyuvar en la formación de 
ciudadanas y ciudadanos conscientes de sus derechos y obligaciones políticas y 

23 Instituto Electoral del Estado. (2022). Diagnóstico. El Alcance y los Resultados de la Paridad. Procesos Electorales ~ 
Federales y Locales 2017-2018 y 2020-2021. Pág. 38. Disponible en: https:/ligualdad.ine.mxlwp
contentluploads/2022/08/cigynd_3so_200422_p3_ VF050722.pdf 
24 Instituto Electoral del Estado. (2022). Diagnóstico. El Alcance y los Resultados de la Paridad. Procesos Electorales 
Federales y Locales 2017-2018 y 2020-2021 . Pág. 4 Disponible en: https:l/igualdad.ine.mx/wp
content/up/oads/2022/08/cigynd_ 3so_ 200422_p3_ VF050722.pdf 
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electorales. En este sentido, la educación cívica debe desempeñar un papel muy 
importante en la tarea de asegurar una vida democrática futura. Aquí es donde el Instituto 
Electoral del E!?tado debe asumir su responsabilidad promoviendo una cultura política 
más sólida y una conciencia social más fuerte en materia electoral.25 

1 

Por otro lado, es precisamente en los procesos electorales donde la fuerza de IC! 
participación ciudadana se manifiesta. Se requiere disminuir el abstencionismo en estos 
procesos, incrementando la participación activa en su realización para afianzar la 
democracia en el Estado de Puebla. 

Incrementar y fortalecer la participación ciudadana requiere de credibilidad y confianza 
en la institución encargada de organizar y dirigir los procesos electorales. Para lograr 
esto, es necesario que estos procesos se lleven a cabo con legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia. La transparencia de estos procesos es 
indispensable para generar confianza y credibilidad electoral.26 

Estos retos fueron la base para el diseño de las Estrategias Enfocadas Institucionales. 
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Credibilidad electoral 

Consolidar la vida democrática en el 
Estado 

Fortalecer internamente al Instituto 

25 Instituto Electoral del Estado. (2002) . Plan Estratégico 2002 - 2006. Pág. 13. Disponible en: 
https:llwww.ieepuebla.oro.mx/archivoslutaip!PLAN%20ESTRATEGIC0%201EE%202002%20-%202006.pdf 
25 Instituto Electoral del Estado. (2002) . Plan Estratégico 2002 - 2006. Pág. 13. Disponible en. 
hit s:llwww.iee uebla.oro .mx/archivoslutaí IPLAN%20ESTRA EGIC o20/EE%202002%20-%202006. df 
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1.2 Evolución del problema-

En el año anterior Puebla ha permanecido en valores de desarrollo democrático medio. 
Su serie registra dos puntajes extremos: uno de signo positivo; es decir, por encima del 
promedio, en 2012, cuando llegó a superar los 6,000 puntos y otro de signo negativo, por 
debajo del promedio, en 2014, ubicándose cerca de los 3,000 puntos. 

En 2021 registró cerca de 5,000 puntos, con un pequeño incremento con respecto al año 
anterior. Solo en 2013, 2014 y 2018 integró el conjunto de bajo desarrollo. En el resto de 
la serie Puebla calificó con desarrollo medio. 

En el año 2022 alcanza menos de 2,000 puntos debido a un fuerte deterioro en 
Democracia Económica, con un porcentaje del 4.96, en la dimensión democrática de la 
ciudadanía. 

Puebla despega del último lugar pe la tabla nacional deiiDD-Mex que ocupó en el informe 
de 2022 y en el año 2023 se ubica en el puesto 2r del ranking. Se muestra un mejor 
desempeño en las cuatro dimensiones, por lo que sale también del grupo de entidades 
con mínimo desarrollo y con 3,496 puntos accede a la calificación de bajo desarrollo 
democrático. En los 13 años de existencia del IDD-Mex, en cuatro ocasiones Puebla 
obtiene la misma calificación de desarrollo, en las demás, mayoritariamente, se observan 
valores por debajo de los 3,000 puntos, de mínimo desarrollo; a excepción de 2011 y 
2012, cuando registró mejor desempeño con calificación de desarrollo medio. 

La entidad presenta muchos campos en los que la definición de políticas sostenidas a 
partir de consensos entre todos los actores de la democracia puede hacer prosperar 
fuertemente su desarrollo democrático. 

1.3 Estado actual del problema 

El objetivo del siguiente apartado es identificar el estado que guarda la problemática que 
pretende atender el Programa Presupuestario G006 "Baja participación en procesos 
electorales de la ciudadanía del Estado de Puebla, igual o mayores de 18 años inscritos 
en el listado nominal". 

Conforme al ínaice de Desarrollo Democrático el Estado de Puebla, en la Dimensión 1, 
Democracia de la Ciudadanía, e~capa de la parte más baja del conteo y con 4,960 puntos 
se mantiene por encima del promedio de la dimensión, con valores levemente inferiore~ 
respecto de 2021, calificando con desarrollo medio, aunque pierde dos lugares en la 
escala y se coloca en el puesto 14 o. Los retos más importantes para Puebla en esta 
dimensión se relacionan con los bajos valores reunidos en los indicadores de Género en 
el gobierno y Derechos políticos, 

Dentro del diagnóstico elaborado para determinar la ENCIVICA 2024-202627 , y acorde a 
lo demostrado en el comportamiento electoral en el Estado, coincide con los siguientes 
aspectos que no permiten avanzar en el índice de democracia: ~ 

• Falta de interés en la política: a ciudadanía tiene un bajo interés en la 
política, lo que se refleja en una baja participación electoral. Este 

27 Instituto Nacional Electoral, Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2026, p.p. 36-37 
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desinterés se debe a diversos factores, como la complejidad de los 
temas políticos, la falta de información y la falta de canales de 
participación ciudadana, así como a la creencia de que su voto no tiene 
efectos. 

• Falta de información: la falta de información o la sobreinformación 
puede representar un¡:1 limitan te para tomar una decisión objetiva. Esto 
puede deberse a la falta de educación cívica, a la complejidad del 
proceso electoral o a la manipulación de la información por parte de los 
medios de comunicación o los partidos políticos. 

• Falta de competencias políticas: la carencia de acceso a la educación 
cívica por parte de la ciudadanía dificulta su comprensión de Jos 
procesos electorales y su participación en ellos. Esta falta de educación 
cívica se debe a diversos factores, como la falta de recursos 
educativos, la falta de interés por parte de las familias y la falta de 
políticas públicas en materia de educación cívica. 

• Características sociodemográficas: también son importantes en la 
determinación de la participación. Existen diferencias en Jos modos de 
vida entre zonas urbanas y rurales. "La teoría sociológica de la 
urbanización sostiene que las personas de las ciudades son más 
individualistas, de tal manera que hay menos presión social para salir 
a votar en las zonas urbanas" 28 

Derivado de esto, el Programa Presupuestario atiende dicha problemática, ya que se 
generan diferentes actividades y tareas para poder alcanzar las metas y objetivos de un 
problema específico. 

1.4 Definición del problema 

El problema que atiende el Programa Presupuestario G006 es la "Baja cultura 
democrática en el Estado de Puebla, debido a la escasa educación cívica y mecanismos 
que promuevan la participación ciudadana que garanticen los derechos políticos 
electorales con perspectiva de g'énero, inclusión, interculturalidad y diversidad. 

1.5 Justificación del PP 

Mediante el Programa Presupuestario se busca atender la baja cultura democrática 
implementando mecanismos que promuevan la participación ciudadana y garanticen los 
derechos político-electorales. En consecuencia, se requiere abrir cana les de 
participación en el entorno político para lograr el verdadero ejercicio de sus derechos y 
responsabil idades político-electorales, y de esa manera lograr la consolidación de un 
rég imen democrático. 

En este sentido, la participación electoral es uno de los medios centrales para el 
desarrollo de 1~ democracia, p~es el voto es la herramienta fundamental con la que~ 

28 1rvin M. Soto Zazueta y Willy W. Cortez, "Determinantes de la participación electoral en México", en Revista Estudios 
Sociológicos de El Colegio de Méxic'o vol. 32, núm. 91, mayo-a osto 2014, p. 333, disponible en 
https://estudiossociologicos .colmex. mxllndex. php/es/article/view/40/40 
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cuenta la ciudadanía para expresar sus preferencias e intereses y para ejercer el control 
sobre el funcionamiento del gobferno. 

El Programa Presupuestario es un programa concreto de acción en corto o mediano 
plazo, que emergen del plan a largo plazo, y contiene los elementos que permiten la 
asignación de recursos humanos y materiales a las acciones que harán posible el 
cumplimiento de las metas y objetivos de un proyecto específico. 

1.6 Experiencias de atención 

El Instituto Electoral del Estado es un organismo público local, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con autonomía en su funcionamiento, independencia en 
sus decisiones y profesional en· su desempeño, de carácter permanente, al que se le 
encomienda la función estatal de organizar las elecciones locales en el Estado de 
Puebla. En este sentido, no existe referencia de otras estrategias implementadas en el 
orden nacional o local que tengan como objetivo atender la baja cultura democrática en 
el Estado de Puebla, debido a la escasa educación cívica y mecanismos de participación 
ciudadana que garanticen los derechos políticos-electorales con perspectiva de género, 
inclusión, interculturalidad y diversidad . ~.-----=---
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1.7 Árbol de problemas 

Desconfianza de la 
ciudadanía poblana en 1 
el cumplimiento de las 
funciones del Instituto 
Electoral del Estado. 

1.1 Inadecuada vigilancia 
y monitoreo de los actos 
instituciona les. 

1 2 Deficiencia en el 
cumplimiento de las 
obligaciones en materia 
de la ley de 
Transparencia y Acceso 
a la Información del 
Estado de Puebla. 

1.3 Deficiencia en el 
cumplimiento de las 
obligaciones en materia 
de la Ley de Archivos del 
Estado de Puebla. 

1.4 Desactualización de 
los instrumentos 
jurídicos aplicables al 
quehacer del Instituto 
Elector<~!. 

Deficiencia en la 
programación, ejecución 
y supervisión de las 
actividades ordinarias 
que se realizan en el 
Instituto. 

2.1 Incumplimiento de las 
acfividades ordinarias del 
Instituto de acuerdo a la 
programación. 

2.2 El persona l del 
Instituto no cuenta con 
las competencias 
necesarias para el 
desarrollo de sus 
funciones. 

2.3 Inadecuado espacio 
físico para el resguardo 
del archivo institucional. 

Escasa cultura cfvlca y 
electoral por parte de la 
población del Estado de 
Puebla. 

3.1 Debilidad 
campañas 
comunicación 
institucional. 

en las 
de 

social 

3 2 Insuficiente 
promoción de la cultura 
cívica y capacitación 
electoral. 

3.3 Insuficiente 
participación de la 
ciudadanía en la cultura 
c1vrca y capacitación 
electoral. 

Escasa difusión de los 
derechos humanos, paridad 
de género, Igualdad de 
oportunidades, prevención 
de la violencia polltica en 
razón de género y no 
discriminación. 

4 .1 Desconocimiento sobre 
los derechos políticos 
electorales entre la 
ciudadanía. 

4.2 Escasos proyectos para 
prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón 
de género. 

43 Escasa promoción de la 
cultura institucional en 
materia de perspectiva de 
género, igualdad y no 
discriminación. 

4.4 Inadecuado análisis en 
materia de género respecto 
del quehacer institucional. 

Incumplimiento en la 
atención a 
organizaciones 
ciudadanas que 
pretenden 
constituirse como 
partido político local. 

5.1 
supervisión 
actividades 

Inadecuada 
de las 
para la 

constitución de 
partidos políticos 
locales 

5.2 Incumplimiento de 
las actividades 
coordinadas de las 
áreas del Instituto 
respecto de la atención 
a solicitudes para 
constituir partidos 
políticos. 

5.3 Ineficiencia en la 
atención a los 
requerimientos de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas 
relacionados con el 
proceso de 
constitución de 
P<Htidos políticos 

~ 
7.6 
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2. Objetivos 

2.1 Determinación y justificación de los objetivos de la intervención 

Para la determinación y justificación de los objetivos, se tomó en cuenta los tres 
elementos operativos y legales que rigen el actuar del Instituto y que son: 

• La ENCÍVICA deiiNE. 

• El Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

• Plan Estratégico Institucional. 

De los medios planteados para la solución del problema a atender en el árbol de 
objetivos, se identificaron como factibles de intervención por el Programa Presupuestario 
los que cuentan con diferentes instrumentos vigentes con las siguientes características: 

• Fortalecer al Instituto para que los procesos electorales se consoliden y sean cada 
vez más democráticos, transparentes, participativos, legítimos y mejor 
organizados, tal y como se establece en el Plan Estratégico lnstitucional.29 

• La Estrategia Nacional de Educación Cívica define los objetivos y estrategias a 
seguir para resolver la problemática nacional respecto de la baja cultura 
organizacional, y el Instituto Electoral del Estado es un sujeto obligado, lo que 
significa que se debe participar directa y activamente en las responsabilidades 
que le fueron asignadas . 

. 
• El Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es un 

medio por el cual la vohmtad de los ciudadanos se transforma en órganos de 
gobierno o de representación política.30 

• Plan Estatal de Desarrollo, Eje 1 Justicia Social y Fortalecimiento del Estado de 
Derecho, con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y gobernabilidad 
en el Estado, apegado al Programa Especial de Igualdad Sustantiva, con la 
transversalización de la perspectiva de género e interseccionalidad. En el cual se 
busca fortalecer acciones que contribuyan a construir una sociedad con paz social 
y cultura de la legalidad, incentivando el diálogo con todos los sectores de la 
sociedad que promuevan la gobernabilidad en el Estado, dentro de la línea de 
acción 6, dentro de la Estrategia 1.31 

29 Instituto Electoral del Estado. (2002). Plan Estratégico 2002 - 2006. Pág. 16, Disponible en 
f¡/fps:!lwww.íeepuebla.oro.mx/archivoslulaipiPLAN%20ESTRATEGIC0%20/EE%202002%20-%202006.pdf 
30 Orden Jurídico Poblano. (2020). Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
IJttps:/lwww.ieepuebta.org.mx/2020/convocatoría/cde/Codígo de Instituciones v Procesos Electorales del Estado 
de Puebla.pdf • 

31 Gobierno del Estado de Puebla. (2019) Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. Disponible en 
':"htt~p;4so/,: //;2piO:anS:e2Cal2de4ir~. IQuS.eb01a~.f:o2(b~. m~x~/""'la.,...n"""e'-'<'se,.,s"'"U,_PI""a,_,_n%...,.o2...,0..,E""s,ta""ta:..wl o/c""'a2...,0'"'"d,._eo/c...,.a2..,0..,.D~a~r~ro::llo~ciÍ~o2~0~2:01~9- V . 
2024o/o20S20240405173120.pdf 
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En cuanto al fin del Instituto, está determinado en el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, y en términos del artículo 75 establece:32 

• Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución Local, de las de este Código y demás ordenamientos que garanticen 
el derecho de organización y participación política de los ciudadanos; 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

• Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y miembros de los 
Ayuntamientos; 

• Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y de 
los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones; 

• Vigilar la autenticida~ y efectividad del voto como instrumento único de expresión 
de la voluntad popular; 

• 
• Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

• Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político-electoral; 

• Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política, la educación cívica, la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos en el ámbito político
electoral, desarrollando y ejecutando para el efecto los programas de educación 
conducentes; y 

• Prevenir, atender e iniciar de oficio los procedimientos sancionadores en aquellos 
asuntos que pudieran constituir violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

Por lo que respecta al Plan Estratégico Institucional, encontramos las siguientes 
premisas básicas para la consolidación del Instituto: 

• Consolidar su independencia y lograr la confianza ciudadana, mediante una labor 
interna y externa apegada a derecho, libre de presiones o injerencias que resten 
objetividad e imparcialidad a la actuación de éste; 

• 
• Disponer de recursos humanos y materiales óptimos, que apoyen el logro de la 

Visión y le permitan cumplir de forma adecuada la Misión definida; · 

• Mantener un equipo de trabajo participativo, prepositivo y comprometido, cuya 
actuación y desempeñq competente permita al Instituto lograr resultados \ / 
electorales incuestionables; X 

.mx/2020/conv e torialcde/Codi o de Instituciones 
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• Actuar con probidad, considerando como el valor más importante de la 
organización; 

• Demostrar eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los programas de trabajo y 
en el aprovechamiento de los recursos; 

• Impulsar una mayor participación ciudadana, reflejada en la intervención 
entusiasta y comprometida de la sociedad en los procesos electorales; 

• • Integrar un Consejo General comprometido con la Misión. 

• Trabajar por una institución que trascienda por sus éxitos y por su tecnología de 
punta. 

• Colaborar en la construcción de una sociedad que se consolide en el ejercicio 
democrático. 
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2.2 Árbol de objetivos 

r 
Connan:m de la 

ciudadanla P!!tllana en 
el cumplimiento da las 
una!onl:!s ~al lflS~It-u o 
E le~:torc~l del Estado 

r 
1.1 Adecuada vigilancia y 
monitoreo de los actos 
institucionales. 

1.2 Eficiencia en el 
cumplimiento de las 
obligaciones en materia 
de la Ley de 
Transparencia y Acceso 
a la Información del 
Estado de Puebla. 

1.3 Eficiencia en el 
cumplimiento de las 
obligaciones en materia 
de la Ley de Archivo del 
Estado de Puebla. 

1.4 Actualización de los 
instrumentos jurídicos 
aplicables al quehacer 
del instituto Electoral 

ErTclenc l!!n 111 
programación, 

&jeClJCión y SllpG(VISfón 
de las acth11dades 
ordinarias que se 

reali-zan en el Instituto, 

2.1 Cumplimiento de las 
actividades ordinarias 
del Instituto de acuerdo 
a lo programado. 

2.2 El personal del 
1 nstituto cuenta con las 
competencias 
necesarias para el 
desarrollo de sus 
funciones. 

2.3 El 1 nstituto cuenta 
con un espacio 
adecuado para la 
transferencia de archivo 
por parte de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas. 

su ct nt eultUnt clvlca 
y electoral por pan e de 
la población d 1 Estado 

de Puebla. 

r 
3.1 Fortalecimiento de 
las campañas de 
comunicación social 
institucional. 

3.2 Adecuada 
promoción de la cultura 
c1v1ca y capacitación 
electoral. 

3.3 La 
participa 
conforme 
tradiciones. 

ciudadanía 
activamente 

a sus 

sunclent 
dere~hos 
pandad de 
Igualdad 
oportunlciMfes, 
prc nclon df• la VIOlencia 
llOhtlc:a en razón de 

éncro y no 
discrlmlnac:h)n 

r 
4.1 Conocimiento sobre los 
derechos políticos 
electorales entre la 
ciudadanfa, 
disminuyendo la 
discriminación y la falta de 
paridad de género. 

4.2 Aumento de proyectos 
para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia 
política contra las mujeres 
en razón de género. 

4.3 Suficiente promoción 
de la cultura institucional 
en materia de perspectiva 
de género, igualdad y no 
discriminación. 

4.4 Adecuado análisis en 
materia de género 
respecto del quehacer 
institucional. 

l 
Efic.¡en ia en la atención a 

orgamzac¡r)nes 
ciudadanas qu•~ m u ~tr n 

Interés en const.tulrse 
como pa•t•do pohtlr:o 

local 

r 
5.1 Adecuada supervisión 
de las actividades 
encaminadas a la 
constitución de partidos 
políticos locales. 

5.2 Cumplimiento 
coordinado de las 
actividades de las áreas 
del Instituto para 
constitución de partidos 
políticos locales. 

5.3 Eficiencia en el 
cumplimiento de las 
actividades realizadas 
durante el proceso de 
constitución de partidos 

poli<lco>l~ 
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2.3 Estrategia para la selección de alternativas 

Una vez realizado el árbol de Objetivos, se logró identificar que se cuenta con elementos 
suficientes para. establecer ios componentes y actividades de la M 1 R, llevando a cabo los 
siguientes pasos: 

1. Elección de una de las ramas causales (causa-problema) del árbol de objetiVO$ 
para iniciar el análisis. 

2. Identificación de un producto a entregar. 

3. Definición de un producto" a entregar. 

4. Identificación de las acciones para la entrega de un producto. 

5. Incorporación de las acciones al Árbol de Objetivos. 

6. Aplicación del análisis al resto del Árbol de Objetivos. 

Con base en lo anterior se seleccionaron las soluciones que son más viables que 
generarán los mayores beneficios para nuestra población objetivo y al menor costo 
posible. 

Así mismo se consideró lo siguiente: 

• Las atribuciones del Instituto establecidas en el Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla; 

• Los requerimientos del Instituto Nacional Electoral resultado de la reforma 
electoral del 2014; 

• El impacto esperado; y 

• Están relacionados con programas o proyectos que actualmente se encuentran 
operando. 

2.4 Concentrado 

Árbol del Problema Árbol del Objetivo Resumen Narrativo 

Efectos Fines 1 Fin 

Baja cultura democrática en el 
Estado de Puebla, debido a la 
escasa educación cívica y 
mecanismos que promuevan la 
participación ciudadana que 
garanticen los derechos políticos 

1 

- electorales con perspectiva de 
género, inclusión, 
interculturalidad y diversidad. 

Incremento de la cultura 
democrática en el Estado de 
Puebla, a través de la educación 
c1v1ca e implementación de 
mecanismos que promuevan la 
participación ciudadana y 
g.:¡ranticen los derechos políticos 
- electorales con perspectiva de 
género, inclusión, 
interculturalidad y diversidad. 

Contribuir a fortalecer la cultura 
democrática en el Estado C:.:-l 
Puebla a través de ia 
organización de elecciones y dal 
impulso de la participación 
ciudadana cumpliendo con lus 
principios de iegalid3(i, 
imparcialidad, objetividad, 
certeza, independencia, parid8.d 
de género y máxima publicidad; 
garantizando a la ciudadanía el 
ejercicio de sus derechos 
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políticos-electorales con 
perspectiva de género, inclusión, 
interculturalidad y diversidad. 

Solución Propósito 

Baja participación en procesos 
electorales de la ciudadanía del 
Estado de Puebla, igual o 
mayores de 18 años inscritos en 
el listado nominal. 

1. Desconfianza de la 
ciudadanía poblana en el 
cumplimiento de las funciones 
del Instituto Electoral del 
Estado. 

2. Deficiencia de la 

Incremento de la participación en 
procesos electorales de la 
ci.udadanía del Estado de Puebla; 
igual o mayores a 18 años 
inscritos en el listado nominal. 

1. Confianza de la ciudadanía 
poblana en el cumplimiento 
de las funciones del Instituto 
Electoral del Estado. 

2. Eficiencia en la programación, 
• ejecución y supervisión de las 

actividades ordinarias que se 
realizan en el Instituto. 

programación, ejecución y 
supervisión de las actividades 
ordinarias que se realizan en 3. 
el Instituto. 

Suficiente cultura cívica y 
electoral por parte de la 
población del Estado de 
Puebla. 

3. Escasa cultura c1v1ca y 
la electoral por parte de 

población del Estado 
Puebla. 

de 4. Suficiente difusión de los 
derechos humanos, paridad 
de género, igualdad de 
oportunidades, prevención de 
la violencia política en razón 
de género y no 
discriminación. 

4. Escasa difusión de los 
derechos humanos, paridad 
de género, igualdad de 
oportunidades, prevención de 
la violencia política en razón 
de género y discriminación. 

5. Incumplimiento en la atención 
a organizaciones ciudadanas 
que pretenden constituirse 
como partido político local 

5. Eficiencia en la atención a 
organizaciones ciudadanas 
que muestran interés en 
constituirse como partido 
político local. 

1

1.1 Inadecuada vigilancia y 1.1 Adecuada vigilancia y 
monitoreo de los actos n¡onitoreo de los actos 
institucionales. institucionales. 
1.2 Deficiencia en el cumplimiento 1.2 Eficiencia en el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de de las obligaciones en materia de 
la Ley de Transparencia y Acceso la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de a la Información del Estado de 
Puebla. Puebla. 
1.3 Deficiencia en el cumplimiento 

1 
f3 Eficiencia en el cumplimiento 

de las obligaciones en materia de 

1 

de las obligaciones en materia de 
la Ley de Archivos del Estado de la Ley de Archivos del Estado de 
Puebla. Puebla. 
1.4 Desactualización de los 1 1.4 Actualización de los 
instrumentos jurídicos aplicables instrumentos jurídicos aplicables 
al quehacer del Instituto Electoral. al quehacer del Instituto Electoral. 

La ciudadanía del Estado ele 
Puebla igual o mayor de 18 años 
que se encuentran en el listado 
nominal participan en las 
elecciones organizadas por el 
Instituto Electoral del Estado. 

1. Cumplimiento legal y 
transparente de las funciones 
del Instituto realizado. 

2. Operación eficiente, eficaz v 
transparente de l¿.;s 
actividades ordmarios 
realizadas. 

3. Estrategia de promoción· y 
difusión de la cultura cívica y 
capacitación electoral 
realizada. 

4. Estrategia de promoción y 
difusión de los derechos 
humanos, paridad de género, 
igualdad de oportunidades, 
prevención de violencia 
política en razón de género y 
discriminación realizado. 

5. Cumplimiento legal y 
transparente en la atención a 
las organizacion8s 
ciudadanas que presenten :su 
intención de constituirs•::· 
como partido político local 
realizado. 

1.1. Presentación de informes "-i 

las comisiones permanentes d::;! 
Instituto Electoral. 
1.2 Publicación de lr:;s 
obligaciones de transparencia del 
Instituto. 
1.3 Verificación del cumplimiento 
de la integración de la guía de 
archivos y de inventario 
documental. 
1.4 Actualización de los 
ordenamientos jurídicos 
aplicables al Instituto. 
2.1 Evaluación de las actividades 
programadas por las áreas 
administrativas y técnicas. 

~\----e~ 
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2.1 Incumplimiento de las 
actividades ordinarias del Instituto 
de acuerdo a la programación. 
2.2 El personal del Instituto no 
cuenta con las competencias 
necesarias para el desarrollo de 
sus funciones. 
2.3 Inadecuado espacio físico 
para el resguardo del archivo 
institucional. 
3.1 Debilidad en las campañas de 
comunicación social institucional. 
3.2 Insuficiente promoción de la 
cultura cívica y capacitación 
electoral. 
3.3 Insuficiente participación de la 
ciudadanía en la cultura cívica y 
capacitación electoral 
4.1 Desconocimiento sobre los 
derechos poi íticos electorales 
entre la ciudadanía. 
4.2 Escasos proyectos para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
4.3 Escasa promoción de la 
cultura institucional en materia de 

1 perspectiva de género, igualdad y 
no discriminación. 
4.4 Inadecuado análisis en 
materia de género respecto del 
quehacer institucional. 
5.1 Inadecuada supervisión de las 
actividades para la constitución 
de partidos políticos locales. 
5.2 Incumplimiento de las 
actividades coordinadas de las 
áreas del Instituto respecto de la 

. atención a solicitudes para 
: constituir partidos políticos. 

5.3 Ineficiencia en la atención a 
los requerimientos de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas relacionados con 
el proceso de constitución de 
partidos políticos locales. 

2.1 Cumplimiento de las 2.2 Capacitación y actualización 
actividades ordinarias del Instituto al personal del Instituto Electcrai 
de acuerdo a la programación. 2.3 Adecuación del espacio físico 
2.2 El personal del Instituto para la recepción ele 
cuenta con las competencias transferencias de las áreas. 
necesarias para el desarrollo de 3.1 Difusión de la image;·. 
sus funciones. institucional y las actividades qv~! 
2.3 El Instituto cuenta con un promuevan la cultura cívica. y 
espacio adecuado para la electoral. 
transferencia de archivo por parte 3.2 Ejecución de actividades que 
de las Unidades Técnicas y promueven la Educación Cívica y 
Administrativas. Participación Ciudadana en 
3·. 1 Fortalecimiento de las beneficio de la población del 
campañas de comunicación Estado de Puebla. 
social institucional. 3.3 Implementación de 
3.2 Adecuada promoción de la mecanismos que promueven la 
cultura cívica y capacitación participación ciudadana electoral 
electoral. y no electoral. 
3.3 La ciudadanía participa 4.1 Promoción de los derechos 
activamente conforme a sus políticos electorales en la 
tradiciones. ciudadanía. 
4.1 Conocimiento sobre los 4.2 Ejecución de las accione;; 
derechos políticos electorales para la prevención de la violenci<:: 
entre la ciudadanía disminuyendo política contra las mujeres en 
la discriminación y la falta de razón de género ejecutados. 
paridad de género. 4.3 Capacitación en materia c!e 
4.2 Aumento de proyectos para cultura institucional con 
prevenir, sancionar y erradicar la perspectiva de género, igualdad y 
violencia política contra las no discriminación. 
~ujeres en razón de género. 4.4 Ejecución del análisis técnic:,J 
4.3 Suficiente promoción de la especializado en materi3 do 
cultura institucional en materia de género implementado. 
perspectiva de género, igualdad y 5.1 Supervisión del avance de IRs 
no discriminación. actividades programadéls 
4.4 Adecuado análisis en materia relacionadas con la intención de 
de género respecto del quehacer las organizaciones ciudadanas de 
institucional. constituirse como partido político 
5.1 Adecuada supervisión de las local. 
actividades encaminadas a la 5.2 Verificación del cumplimiento 
constitución de partidos políticos coordinado de las actividades 
locales. relacionadas con la atención a las 
52 Cumplimiento coordinado de organizaciones ciudadanas para 
las actividades de las áreas del constituirse como partido político 
Instituto para constitución de local. 
partidos políticos locales. 5.3 Atención de las solicitudes 
5.3 Eficiencia en el cumplimiento realizadas por las Unidades 
de las actividades realizadas Técnicas y Administrativ::w 
durante el proceso de constitución relacionadas con la intención c!e 
de partidos políticos locales. constituirse como partido político 
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3. Cobertura 

3.1 Metodología para la identificación de la población objetivo y definic;ún 
de fuentes de información 

Con base a la Metodología cuantitativa se consideraron los siguientes criterios de 
focalización de los conceptos poblacionales: 

a) Población de referencia: Se define con la información del último Censo de 
Población y Vivienda realizado por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística 
del año 2020, referente a la población que habita en el Estado de Puebla. 

b) Población potencial: Se define con las proyecciones de la población de México 
2020 a 2070 elaboradas por el Consejo Nacional de Población (Datos de la 
proyección de la población igual o mayor de 18 años a mitad del año 2025), toda 
vez que el último Conteo lntercensal es del año 2020 . • 

e) Población objetivo: Se define como aquellas personas que viven en el Estaclq 
iguales o mayores de 18 años y que solicitó su inscripción al Padrón Electoral con 
la finalidad de obtener su Credencial para Votar con fotografía y así ejercer su 
derecho al voto. 

d) Población atendida: Es la población que vive en el Estado iguales o mayores de 
18 años que solicitó su inscripción al Padrón y cuentan ya con su Credencial para 
Votar vigente, por lo que aparecen en el Listado Nominal. 

Muestra el total de la 
población del Estado 
de Püebla. 

Muestra el total de 
población, mayor de 
18 años en el Estado 
de Puebla 

Es la población que 
vive en el Estado 
iguales o mayores de 
18 años que solicitó 
su inscripción al 
Padrón y cuentan ya 
con su Credencial 
para Votar vigente, 

6,583,278 

4,827,823 

4,903,428 

Censo de 
Población y 
Vivienda 2020. 
INEGI. 

Proyecciones 
de la población 
de México 2020 
a 2070. 
4 de agosto de 
2023. Consejo 
Nacional de 
Población. 

15 de agosto 
del2024 

Decenio 

Anual 

https://cuentame.inegi.orq . 
mx/monografiasnnformaci 
on/puefpoblacionf 

https://www.gob.mx/conap 
o/documentos/bases-de
datos-de-la-conciliacion
demografica-1950-a-
2019-y-proyecciones-de
la-poblacion-de-mexico-
2020-a-2070?idiom=es 

htt.ps:/11 ne. mx/credencialte 
stadisticas-lista-nominal
padron-electoral/ 

Se m~ 

v.. 



lEE 
Instituto Electoral del Estado 

Puebla 

Diagnóstico del Programa Presupuestorio 

G006 Vigilancia para garantizar el Libre Desarrollo de los Procesos Electorales, )0'25 

por lo que aparecen 
en el Listado Nominal. 

Es la población que 
vive en el Estado 
iguales o mayores d~ 
18 años y que solicitó 
su inscnpc1on al 
Padrón Electoral con 4,946,853 
la finalidad de obtener 
su Credencial para 
Votar con fotografía y 
así ejercer su derecho 
al voto (Padrón). 

15 de agosto 
del2024 

Semestral 

ht1ps://ine.mx/credencialle 
stadisticas-lista-nominal
padron-electoral/ 

3.2 Estrategia de cobertura 

Población Potencial: Tomando como referencia el Censo de Población y Vivienda y 
Conteo lntercensal del INEGI realizado en el 2020, se estima que existen 6,583,278 
habitantes en el estado, de los cuales, y estimando la tasa de crecimiento de la población 
en el estado conforme a los datos de las proyecciones del Consejo Nacional de 
Población, se proyecta que en el año 2025 se contara con 4,827,823 personas iguales o 
mayores de 18 años de edad. 33 

Magnitud (Población Objetivo): en el corte realizado al Padrón Electoral del INE, 
existen 4,946,853 personas del Estado de Puebla, igual o mayor de 18 años que 
solicitaron su inscripción a k Padrón Electoral con la finalidad de obtener su Credencial 
para Votar con fotografía y-así ejercer su derecho al voto. 34 

Descripción del resultado esperado: Incrementar la participación ciudadana en las 
elecciones organizadas por el lEE de la población que vive en el estado iguales o 
mayores de 18 años que solicitó su inscripción al Padrón y cuentan ya con su Credenciai 
para Votar vigente, por lo que aparecen en el Listado Nominal. Siendo estos 4,903,428 
personas. 

La determinación de metas se basa en el resultado del número de ciudadanos que 
votan en las elecciones organizadas por el lEE. 

33 Consejo Nacional de Población (2023) r royecciones de la Población de México y de las Entidades Federativas, 
2020-2070. https://www .qob.mx/conapo/documentos/bases-de-datos-de-la-conciliacion-demografica-1950-a-20 19-y
proyecciones-de-la-poblaclon-de-mexico-2020-a-2070?idiom=es 
34 Instituto Nacional Electoral (INE). (2024). Estadísticas Electoral. 
htlps:llwww.ine.mxlcredencial/estadisticas-lista-nominal-padron-e/ectora/l 
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4. Presupuesto 

4.1 Estimación del costo del programa presupuestario 

Ca itulo 1 Monto en esos corrientes 

1 000 Servicios Personales 

2000 Materiales y Suministros 

3000 Servicios Generales 

4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

6000 Inversión Pública 

7000 Inversiones Financieras y Otras 
Previsiones 

8000 Participaciones y Aportaciones 

9000 Deuda Pública 

Total 

4.2 Fuentes de financiamiento 

$79,653,325.62 

$13,302,397 .62 

$52,016,011.61 

$360,395,813.20 

$2,194,232.00 

$ 

$ 

$ 

$ 

$507,561,780.05 

Fuente de financiamiento 1 Monto en esos corrientes 

Recursos Federales $507,561,780.05 

Recursos Estatales $ 

Total $ $507,561,780.05 
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5. Registro del Programa Presupuestario en Inventario. 

Registro del Programa Presupuestario 

Tipología dei.PP: G Regulación y supervisión 

Programa Presupuestario: G006 -Vigilancia para Garantizar el Libre Desarrollo de 
los Procesos Electorales 

Denominación de UR's que Funciones por UR en el Programa 
participan Presupuestario 

Secretaría Ejecutiva 
Dirección de Organización Electoral 
Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 
Dirección de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 
Dirección Administrativa 
Dirección de Igualdad y No Discriminación 
Dirección Jurídica 
Unidad de Formación y Desarrollo 
Contraloría Interna -
Unidad de Transparencia 
Unidad Técnica de Fiscalización 
Dirección Técnica del Secretariado 
Dirección de Archivos 
Subdirección de Planeación y Evaluación 
Coordinación de Comunicación Social 
Secretaría Ejecutiva 
Dirección de Organización Electoral -
Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 
Dirección de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 
Dirección Administrativa 
Dirección de Igualdad y No Discriminación 
Dirección Jurídica 
Unidad de Formación y Desarrollo 
Contraloría Interna 
Unidad de Transparencia 
Unidad Técnica de Fiscalización 
Dirección Técnica del Secretariado 
Dirección de Archivos 
Subdirección de Planeación y Evaluación 
Coordinación de Qomunicación Social 

Secretaría Ejecutiva 
Dirección de Organización Electoral 

Contribuir a fortalecer la cultura democrática en el Estado ¡ 
de Puebla a través de la organización de elecciones y del ! 
impulso de la participación ciudadana cumpliendo con los '¡ 

principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, , 
independencia, paridad de género y máxima publicidad; 1 
garantizando a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos j 

políticos-electorales con perspectiva de género, inclusión, 1 

interculturalidad y diversidad. : 

La ciudadanía del Estado de Puebla igual o mayor de 18 
años que se encuentran en el listado nominal participan en 
las elecciones organizadas por el Instituto Electoral del 
Estado. 

/ 

·¡ 
1 
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Denominación de UR's que Funciones por UR en el Programa 
participan Presupuestario 

Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 
Dirección de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 
Dirección Administrativa 
Dirección de Igualdad y No Discriminación 
Dirección Jurídica 
Unidad de Formación y Desarrollo 
Contraloría Interna 
Unidad de Transparencia 
Unidad Técnica de Fiscalización 
Dirección Técnica del Secretariado 
Dirección de Archivos 
Subdirección de Planeación y Evaluación 
Coordinación de Comunicación Social 
Secretaría Ejecutiva 
Dirección de Organización Electoral 
Dirección de Capacitación Electoral y • 
Educación Cívica 
Dirección de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 
Dirección Administrativa 
Unidad de Formación y Desarrollo 
Contraloría Interna 
Unidad de Transparencia 
Unidad Técnica de Fiscalización 
Dirección Técnica del Secretariado 
Dirección de Archivos 
Subdirección de Planeación y Evaluación 
Coordinación de Comunicación Social 
Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 
Coordinación de Comunicación Social 
Dirección de Igualdad y No Discriminación 
Coordinación de Comunicación Social 

Dirección de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 
Dirección Administrativa 

Cumplimiento legal y transparente de las funciones del 
Instituto realizado. 

Operación eficiente, eficaz y transparente de las actividades 
ordinarias realizadas. 

Estrategia de promoción y difusión de la cultura cívica y 
capacitación electoral realizada. 

Estrategia de promoción y difusión de los derechos ! 
humanos, paridad de género, igualdad de oportunidades, ! 
prevención de violencia política en razón de género Y :1 

discriminación realizado. 
Cumplimiento legal y transparente en la atención a las 
organizaciones ciudadanas que presenten su intención de '¡' 

constituirse como partido político local realizado. 
: Unidad Técnica de Fiscalización 

Dirección Técnica del Secretariado 
Subdirección de Planeación y Evaluación'tttt------:::>'- ' 
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Anexos 

• Programa Presupuestario Institucional. 

• Programa Presupuestario de la Secretaría Ejecutiva. 

• Programa Presupuestario de la Dirección Técnica del Secretariado. 

• Programa Presupuestario de la Dirección Administrativa. 

• Programa Presupuestario de la Dirección de Organización Electoral. 

• Programa Presupuestario de la Dirección Jurídica. 

• Programa Presupuestario de la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

• Programa Presupuestario de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica. 

• Programa Presupuestario de la Unidad de Formación y Desarrollo. 

• Programa Presupuestario de la Dirección de Archivos. 

• Programa Presupuestario de la Dirección de Igualdad y No Discriminación. 

• Programa Presupuestario de la Coordinación de Comunicación Social. 

• Programa Presupuestario de la Contraloría Interna. 

• Programa Presupuestario de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

• Programa Presupuestario de la Unidad de Transparencia. 

• Programa Presupuestario· de la Subdirección de Planeación y Evaluación. 
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Democracia de 

sus derechos polrtrcos- ~ 1 Ciudadania, 1 interculturalidad 
de género, inclusión, Frecuencia de Medición: Anual. ciudadanía. 

de 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
que realiza el cómputo final de la elección de la 

rtidn•ción , ""h"rn•tura del estado, formula la declaración de validez de 
determina la elegibilidad de la candidatura que obtuvo 

las elecciones organizadas por el Instituto ~•t:Llur•r r ur 

Estado. 

aprobados por el Consejo General del Instituto 
Estado de Puebla. Elaborado por el Instituto Electoral 

1 1 d 
1 

f . d 
1
. Porcentaje de proyectos iEstado de Puebla Disponible en la siguiente liga: suficiente, para garantizar 

nto ega Y transparente e as uncrones e aprobados por el Consejo General https://www.ieepuebla.org.mx/categorias.php?que=Acuerdos&qu derechos políticos electorales Y 

Operación eficiente, eficaz y transparente de 
actividades ordinarias realizadas. 

del Instituto Electoral del Estado. pen=Consejo_General. Ruta: Acuerdos del Consejo General/año cumplimiento de las atribuciones 

Porcentaje de cumplimiento 
las actividades ordinarias. 

2024. las autoridades electorales y 
Frecuencia de Medición: Trimestral. partidos políticos. 

Reporte trimestral del Sist:ma de Evalu~ción del Do;sempeñ-.
1 
Las los roveedores de 

Elaborado por la Subdireccron de Planeacion y Evaluacion adscrita y . p 
1 la Secretaria Ejecutiva. Disponible en forma digital y física en la necesdardros para al . 

d 1 S bd. " d PI . · r 1 " d 11 . actrvr a es, cump en en trempo e a u rreccron e aneacron y cva.uacron e nstrtuto lf 
1 orma con os 

Electoral del Estado.. . solicitados. 
Frecuencra de medrcron: Anual 
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Vigilancia para garantizar el libre desarrollo de los procesos elect,orales 

Informes de las Comisiones Permanentes de Comunicación Social 

y la Comisión de Capacitación y Educación Cívica que contiene las 

ácciones del programa de promoción cívica y electoral. . d d , . . . 

E 
. d " d'f " d 

1 1 
, . l orcentaJe e acc1ones e rea as por as 1recc1on e apac1tacion ectora y ucacion 

1 
. 'd d d " 

strateg1a e promoc1on y 1 us1on e a cu tura c1v1ca y , , , , , en as act1v1 a es e promoc1on y 
P · d · d le d 1 o· " d e · , El 1 Ed , La c1u a ama se mteresa y part1c1pa 

pro,mocio~ de cultura c1:;:ica y Civica y Coordinacion ~e Comunicacion _social. Disponibl~s en .l~s difusión de la cultura cívica y capacitación electoral realizada • 
capac1tae~on electoral. ofic1nas de la D1recc1on de Capac1tac1on Electoral y Educae~on . . , 

1 1 Cívica Y Coordinación de comunicación social del Instituto capac¡taclon e ectora · 

Electoral del Estado. 

Frecuencia de medición: Trimestral. 

Porcentaje de actividades para Se cuenta con un presupuesto 

promoción y difusión de los Informes de las actividades para la promoción y difusión de aprobado suficiente para acciones de 

Estrategia de promociÓn y d1fus1ón de los derechoslderechos humanos, paridad de Igualdad y no Discriminación. promoción y difusión de los derechos 

4 1 humanos, pandad de género, Igualdad de género, igualdad de Elaborado y disponible en el archivo documental de la Dirección humanos, paridad de 

5 

oportumdades, prevenciÓn de v1olenc1a política en razón oportumdades, prevención de la de Igualdad y no Discriminación, igualdad de 

de género y discriminación realizado. violencia política en razón de l Frecuencia de medición: Trimestral. 

género y discriminación , 
prevención de violencia 

razón de género. 

Informes de actividades entregados a las c~misiones permanentes Las Or anizaciones ciudada 
. . del lnst1tuto. Elaborados por la D~recc1on de Prerrogativas y g 

. . " 

1 

Porcentaje de Orgamzac1ones , , , , acuden al Instituto Electoral del 
Cumpl1m1ento legal y transparente en la atenc1on a las . d d d'd Partidos Pol1ticos, Direccion Tecnica del Secretariado, Direccion d 'f . " 

. . . . . , c1u a a nas aten 1 as, respecto a . . . . , . . . . , Esta o para man1 estar su mtenc1on 
organ1zac1ones ciudadanas que _presenten su mtenc1on su intención de constituirse como Admm1strat1va y Umdad Tecn1ca de F1scal1zac1on. de constituirse como artido o lítico 
de const1tu~rse como partido poht1co local realizado. . .d 

1
,. 

1 1 
Disponible en las oficinas mst1tuc1onales de las Direcciones y 

1 1 
p P 

partl 0 po ltlco oca· Unidades Técnicas antes mencionadas. oca · 

¡Frecuencia de medición: Mensual. 

Informes de actividades entregados a las comisiones permanentes 

del Instituto. Elaborados por las Direcciones de: Organización 

• . , . . . , . 'Y Partidos Pol1t1cos, Admm1strat1va, Jundica, Igualdad y No . 
Electoral, Capacitación Electoral y Educaci~n Cívica, Prerrogativas La estabilidad social y la seguridad¡ 

1,1 . . . D1scnmmaC1on, Um a e Formae~on y Desarro o, Um a e . . 1 
Pres2ntac1on de mformes a las com1s1ones permanentes ¡ Numero de Informes prcs<entados l . . . .. .d d d " 

11 
'd d d permiten el desarrollo adecuado de . l\ 

, del Instituto ElectoraL a las com1s1ones permanentes. ~ . 
1 

f . , .d d , . las actividades del Instituto Electora¡,. 
1 1 '1ansparenc1a y Acceso a a In ormac1on, Un1 a Tecn1ca de d 

1 
E d . · \)J 

; F!sca!!zación, Coord!r2ción de Comunicación SociaL e sta o. 11 
Disoonibies e~ sus oficinas institucionales. Frecuencia de 1 • 

medicié~: Men:;ua! 
·--- --·-------- -- -·- --------- -·- ------ ---- --- ------·-----·- ---- --·-~ ..) 
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1.2 

Programa Presupuestario Institucional 

Vigilancia para garantizar €illibre desarrollo de los procesos electorales 

de l Transparencia. 
Disponible en las oficinas institucionales y en la siguiente liga: 

Nacional de 
funciona 

Plataforma 
Publicación de las obligaciones de transparencia dei ¡Número de obligaciones 
Instituto. transparencia publicadas. 

https :// co~s u Ita publica mx. plataformadetra n s pare ncla .o rg. m K/wt. -1 adecua da mente. 

1.3 

1.4 

2.1 

2.2 

web/faces/view/consultapublica.xhtml?identidad=mje=&idsujetoo 
bligado=ndq4oa==#sujetosobligados 
Frecuencia de medición: Trimestra l. 

Minutas de trabajo, actas, guías y/o inventarios documentales. 
Elaborados por la Dirección de Archivos y las unidades técnicas y cuenta con la experiencia y 

Verificación del cumplimiento de la integración de la l Porcentaje de verificaciones 
guía de archivos y de inventario documenta l. materia de archivos realizadas 

e ni administrativas. ¡conocimiento 
Disponible en las oficinas de la dirección de archivos del Instituto integración 

necesario para 
de los archivos 

Electoral del Estado. 
Frecuencia de medición: Semestral. 

Memoranda, informes y acuerdos. 
Elaborados por las Direcciones y/o 

Actualización de los ordenamientos jurídicos aplicables ¡ Po~centaje de ordenamientos ¡ Técnicas/Administrativas del Instituto. Disponible en 
al Instituto. JUndicos actualizados. del Instituto Electoral del Estado. 

Frecuencia de medición: Trimestral 

Evaluaciones Intermedias realizadas por la Subdirección de 
Evaluación de las actividades programadas por las áreas ¡ Porcentaje de evaluaciones de las ¡ Planeación y Evaluación . 
administrativas y técnicas. actividades de tas áreas. Disponible en las oficinas de las Subdirección antes mencionada. 

Capacitación y actualización al personal del lnstituto iPorcentaje de personal 
Electoral. Instituto capacitado. 

Frecuencia de medición: Mensua l. 

Lista de asistencia y evidencia fotográfica. Creada por la Unidad 

dei iFormación y Desarrollo, Dirección de Archivos y Unidad 
Transparencia . 

Disponibles en cada una de las áreas mencionadas. 
Frecuencia de medición: Trimestral 

con la experiencia, 
y conocimiento 

la aplicación de las 

con un presupue~o 

suficiente p~ ra 

y actualización 
personal del Instituto Electoral. 

\j! 
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Programa Presupuestario Institucional 

2.3 

3.1 

Adecuación del espacio físico para la recepción 

transferencias de las áreas. 

Difusión de la imagen institucional y las actividades 

promuevan la cultura cívica y electoral 

Ejecución de actividades que promueven la Educación 

3.2 !Cívica y Participación Ciudadana en beneficio de la 

población del Estado de Puebla. 

Actas de transferencias. Elaboradas por la Dirección de Archivos. 

Disponible en las oficinas de la Dirección de Archivo. 

Frecuencia de medición: Anual 

Informes de las comisiones de Comunicación Social y Capacitaclor¡ 

presupuestarias necesarias 

realizar las adeé:uaciones de 

~spac1os para transferencias de 

documel'ltación de las áreas. 

impactadas ! Electoral y Educación Cívica, y/o listas de asistencia y evidencia 

la educación 
1 oarticioación ciudadana . 

fotogr.i fica, y/o captura de pantalla y registro electrónico 

oficios de agradecimiento. 

Disponible en la Dirección de Comunicación Social del lnstltlltotforma con sus obligaciones. 

l. 

1 ~recuenc1a de medición: Trimestral. 

de las comisiones de Capacitación Electoral y Educación 

donde se present: el programa de _actividades. . 

1 

La población artici a y se interesa 
aue 1U1soon1ble en la D1recc1on de Capac1tac1on Electoral y Educac1on 

1 
. 'd pd J d'f . . d 

Disponible en la Dirección de Capacitación Electora l en as actiVI a es e 1 uslon e 

Frecuencia de medición: Trimestral. 

Informe de Actividades que involucren la participación ciudadana, 

.y/o oficios de solicitud y atención a peticiones, y/o acuerdos, 

, Implementación de mecanismos que promueven 
3
'
3 

¡participación ciudadana electoral y no electoral. 
1 

l Porcentaje de mecanismos 
a promueven la partidoodón i Cívlr-a 

¡actas. 1 Las autoridades tradicionales 
Elaborados por la Dirección de Capacitación Electoral y Educación representativas, asf como la 

1 
ciudadana electoral y no electoral. 

ciudadanía solicitan y participan 
Dispon ibles en las oficinas de la Dirección de Capacitación l•ctiv;,mpnrP en los me!:<!nismos 1de 

io·artfcioadón ciUdadana. Electoral y Educación Cívica. 

Disponible en las oficinas de las referidas Direcciones. 

Frecuencia de Medición: Mensual. 
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4.4 

los derechos políticos electorales 

Ejecución de las acciones para la prevención 
lencia política contra las mujeres en razón de 

c1on en materia de cultura institucional 
l nPr<nPrtivo de género, igualdad y no discriminación. 

Ejecución del análisis técnico especializado en 
género implementado. 

La ciudadanía se interesa y participa 
en las actividades para la promoción 

de los derechos políticos ele~torales . 

de 
para 

. . . d~ la comisión permanente_ de . !gualda~ Y ,_ Las condiciones sociales, culturales 
nrnHPrtnc l DISCrlmlnaclon, y/o listas de aSIStencia y evidencia fotografica, y/o la seguridad permiten 

captura de pantalla y registro electrónico, y/o oficios de . 
1 

•• 'd 
1 

política contra 
mujeres en razón de género 

agradecimiento. 1mp eme~tac1on e proyectos pa~a a 

Elaborado por la Dirección de Igualdad y no Discriminación. prevencion de la violencia polltica 

Disponible en las oficinas de la referida Dirección. 
contra las mujeres en razón 

Trimestral. 
género. 

rmes de la comisión permanente de Igualdad y 

capacita as ·--• .. ra de pantalla y registro electrónico, y/o oficios de e cuenta . con as . 
. d l Discriminación, y/o listas de asistencia y evidencia fotográfica, ,. _

1 

5 1 
, presupuestarlas necesarias 

no discriminación 

atendidas. 

Número de 

miento. y encuestas de satisfaccion de las personas . . . . d 
capacitadas. capac1tac1on en materia e 

Elaborado por la Dirección de Igualdad y no Discriminación. 
Disponible en las oficinas de la referida Dirección. 
Frecuencia de medición : TrimestraL 

Memorandas, tarjetas informativas e Informes de la Comisión l
5 1 

. . 
!Permanente de Igualdad y No Discriminación. e c~enta con a experiencia 

conoc1m1ento necesano para 
1 Elaborado por la Dirección de Igualdad y No Discriminación. 
Disponible en las oficinas de la referida Dirección. 
Frecuencia de medición: Trimestral 

análisis técnico especializado 
materia de género 

, real izadas 
Supervision del avance de las actividades programadas : . . . . . . 1 . . . , . . 
relacionadas con la mter.ciO:¡ Ce las orgamzacion.=s ~ : eluc.vna~as _con la _ 1ntenC1on de¡la eval~~c1on_ Ela~oradc Jor ,¿ Subd1r2:c1cr._ de P.u~.ezc ~~r: 

¡las orgamzac1ones ciudadanas de Evaluac1on. D1spomble er. ~~~ Jfk1r1as de la refenda ~ul:::.C!i'"~Cclon ciudadanas de constituirse ce m·.) pórtdv político laca:. 
con~t!tL!irse como partido polít'1co iFrecuencia de medición: Trirq~<:.~!¿c,¡ 

:1.'"?.; 

local reúnen 

necesa.-I:Js , 
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5.2 

5.3 

Instituto Electoral del Estado de Puebla 
2025 

Vigilancia para garantizar el libre desarrollo de los proce~os electorales 

veriflcaclonesl . . . . Se cuenta con el personal con 
Evaluaciones 1ntermed1as y reportes de los hallazgos obtemdos de . . . . 

Verificación del cumplimiento coordinado de 

actividades relacionadas con la atención a 

organizaciones ciudadanas para constituirse 

partido político local. 
org<Jnizador¡es ciudadanas 

constltuirse como partido poi 

local . 

Atención de las solicitudes realizadas por las U.··-----
T . . d . . . 

1 
. d 

1 
.. ¡Porcentaje 

ecmcas y A m1mstrat1vas re ae~ona as con a atenc1on d'd 
de 

de a las organizaciones ciudadanas para constituirse aten 
1 

as 

partido político local. 
Técnicas y Administrativas. 

fRA. JOSEFINA STEFFANONI LEÓN 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

1 1 .. 1 b d 1 bd. . • d 
1 

. • expenenc1a y conoc1m1ento a eva uac1on, e a ora o por a Su 1recc1on e P aneac1on y . • 
1 

. , 
1 Evaluación. necesario para a atenCion a as 

D. 'bl 1 f. · d 1 f ·d bd. . . organizaciones ciudadanas para 1spon1 e en as o 1c1nas e a re en a Su 1recc1on. . . 'd 
1 

•. 

Frecuencia de medición: Mensual. el onsll¡tUirse como partl o po ltlco 

Informe de solicitudes atendidas por las Unidades Técnicas y 
Administrativas relacionadas con la atención a las organizaciones 

oca. 

ciudadanas para constituirse como partido político local. . . 
Elaborados por las Unidades Técnicas y Administrativas de este Las organizaciones 
Instituto. presentan 
o· 'bl 1 f . d 1 u .d d T' . d . . . constitUirse 1spom es en as o 1c1nas e as n1 a es ecn1co A m1n1strat1vas local, 
dellnst1tuto Electoral. 
Frecuencia de medió: Trimestra l. 

Va. Bo. 

;:e:?? ~ ¿;;;_ 
LCDO. JORGE ORTEGA PINEDA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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1.3 

1.4 

Programa Presupuestario 

Puebla a través de la organización de elecciones y 
impulso de la participación ciudadana cumpliendo con 1 

Índice de Desarrollo Democrático de 
(IDDMEX); fuente de información 
disponible en la siguiente liga https://idd-m 

principios de legalidad¡ imparcialidad, objetividad, certeza, IÍndice de Democracia de 
independencia, paridad de género y máxima publicidad; Ciudadanía. 

1 
I Ruta: Conoce la nueva edición del IDD-M 

a descargar el lib;o 1 apartado 2.1. Dimensió 

Democracia de la Ciudadanía, pág'1na 36/gráfica 
garantizando a la ciudadanía el ejercicio de sus 
políti.cos-electooales con perspectiva de género, 
interculturalidad y diversidad. 

l. Cumplimiento legal y transparente de las funciones 

2. Operación eficiente, eficaz y transparente de 
actividades ordinarias realizadas . 

Verificación del cumplimiento de la integración de la 
de archivos y de inventario documental. 

Actualización ¿E los ordenamientos jurídicos aplicables 
Instituto. 

Porcentaje de proyectos aproba 
el Consejo General del 

del Estado, 

1 actividades ordinarias. 

Porcentaje de verificaciones 
materia de archivos realizadas 

Ranking de la Dimensión l. 
CiudadanÍa. 
Frecuencia de Medición: Anual. 

Acuerdos aprobados por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Puebla. Elaborado iSe cuenta con una estructura legal a n 
por el Instituto Electoral del Estado de Puebla. nacional y estatal adecuada y sufi 
Disponible en la siguiente liga: 
https://www.ieepuebla.org mx/categorias.php?que 

Acuerdos del Consejo General/año 2024. 
Frecuencia de Medición: Trimestral 

Ruta: 

Reporte trimestral del Sistema de Evaluación 
Desempeño. Elaborado por la Subdirección 
Planeación y Evaluación adscrita a la 
Ejecutiva . Disponible en forma digital y física en 
oficina de la Subdirección de Planeación 
Evaluación del Instituto Electoral del Estado. 
Frecuencia de medición: Anual . 

Minutas de trabajo, actas, guías 

en iArchivos y las unidades técnicas y administrativas. . . . 
1 

. 
documentales. Elaborados por la Dirección -- ~ se cuenta con la experiencia 

, conoCimiento necesano para a Integra 
Disponible en las oficinas de la direccion de de los archivos e inventario documental. 
arch ivos del Instituto Electoral del Estado. 

Frecuencia de medición: Semestra l 

Memoranda, informes y acuerdos. . Se cuenta con la expe-ierda.J 
. Elabocados por les Direccioces y/o Unidades especialización y conocimiento nere5311o 

de ordenamlentos ¡ Téco•c,s/.~d'l110iótcati•¿as del lrstitu;~ D:sponlble para Actualización de los ordenami~nt~s 1 
actualiZados. en l,;s cf'c 1nas de! lr.stit"to Elect::>ral ael Estad::>. 6dicos aplicables al Instituto 

,cree L; er: c 1-1 o e rT·EC ición: Tr.mcsr:ral . 
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2.1 

1.3.1 

1.3.2 

1.4.1 

2.1 

Programa Presupuestario 

Evaluaciones 
. , . Subdirección de Planeación y Evaluación. 

Evaluacion de las actividades programadas por las areas ¡PorcentaJe de evaluaciones de las¡D· 'bl 
1 

f' . d 
1 

S bd' .. 
. . . , . . 1spon1 e en as o 1e1nas e as u 1recc1on 

admtntstrattvas y tecnicas activtdades de las areas. mencionada. 

Integrar la documentación producida por la 
Ejecutiva, y elaborar las portadas de los expedientes 
año 2024 

Frecuencia de medición: Mensual. 

Tramitar .las transferencias de expedientes que, por '" jconcentración, generados por la . . .. 
temporalidad, y que hayan s1do debidamente reportados ( 

1 
b d 

1 
, l lnventanos de arch1vo de concentraCion. 

· · d · 
1 

h' d . , Agregar e nom re e area 
en tram1te, pue an transitar a are 1vo e concentrac1on. d' ) 

corresoon 1ente 

Clasificación Archivística y el Catálogo 
Disposición Documental del lEE 

El archivo documental del área 
encuentra debidamente integrado. 

!ActualiZar el Plan Estratégico Institucional 

Porcentaje de actividades realizadas 1 ISe cuenta con suf1ciencia 
relacionad~s con la actualización deÍ Plan de trabajo . de la actualización del Plan para las a_ctividades relacionadas 
Plan Estrateg1co Institucional. EstrategiCO lnstltuctonal . actuai1Zac1on del Plan F<tratP~irn l 

Institucional. 

Realizar las actividades relacionadas con la Programación 
Presupuest ación. 

Porcentaje 

MTRA. JOSEFINA STEFFANONI LEÓN 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBDIR.ECCI(l~ 

DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN. 

de 
v i Pro~rama Presupuestario 2025. 

Vo. Bo. 

Los lineamientos 
elaboración de la 
Presupuestación, son aplicados en 
y forma. 

~1 ~ 

2 ~== --LCDO. JORGE ORTEGA PINEDA 
SECRETAR!C EJECUTIVO 
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Olret!d6n 1 Unllfád Admln~ 
y/o Vnld.ld, Técnica Dirección Técnica del Secretariado 

1.1 

garantizando a la ciudadanía el ejercicio de sus 

políticos-electorales con perspectiva de género, inclusión, 

interculturalidad y diversidad. 

l. Cumplimiento legal y transparente de las funciones 

2. Operación eficiente, eficaz y transparente de 

actividades ordinarias realizadas 

S. Cumplimiento legal y transparente en la atención a 

organizaciones ciudadanas que presenten su intención 

constituirse como partido político local realizado. 

Presentación de informes a las comisiones perma 

del instituto Electora l. 

Programa Presupuestario 

Índice de Desarrollo Democrático de México (IDDMEX); fuente 
información IDDMEX; disponible en la siguiente liga https //idd-m 

de Democracia de la i Ruta: Conoce la nueva edición deiiDD-MEX/ descargar el libro 1 
2.1. Dimensión l. Democracia de la Ciudadanía, página 36/gráfica 
Ranking de la Dimensión l. Democracia de la Ciudadanía . 

Frecuencia de Medición: Anual . 

Acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral 

Porcentaje de proyectos aprobados i Estado de Puebla. Elaborado por el Instituto Electoral del Estado 

por el Conseo General del Instituto Puebla . Disponible en . la siguiente 1 

J https :/ /www .ieepuebla.org,mx/ categonas .ph p ?q u e=Acu e rdos&qu ien=Co 
Electoral del Estado. 

Porcentaje de cumplimiento de 

actividades ordinarias. 

nsejo_General Ruta: Acuerdos del Consejo General/año 2024. 
Frecuencia de Medición: Trimestral. 

ReportE tll rnestral del Slstem< de Eva1Loac\6n del Des-empello. 

1 
l ¡:¡or la subdlr-eccoó~ de Planead6n y Evalua¡;\ón <d.crita a la 

as Ejecutl•a Disponible en forma digital y fislta en la 

$ubdlne«lón de Planeac«<n y Evaluación del lnstrtutq Elect<.>ral oe1 
Frecuenda de memo;on: Anual. 

1 nformes de actividades entregados a 

Porcentaje de 
. . ! Instituto. Elaborados por la Dirección de Prerrogativas y Partidos 

Organizaciones l Dirección Técnica del Secretariado, Dirección Administrativa Y 
respecto a su Técnica de Fiscalización. ciudadanas atendidas, 

intención de constituirse 

partido político loca l. 
camal Disponible en las oficinas institucionales de las Direcciones y U 

Número de informes presentados 

las comisiones permanentes 

Técnicas antes mencionadas , 

Frecuencia de medición: Mensual. 

Informes de actividades entregados a las comisiones perman"''"'..,"'"" 
Instituto~ Elaborados por las Direcciones de: Organización 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, Prerrogativas y 
Políticos, Administrativa, Jurídica, Igualdad y No Discriminación, Un 

a de Formación y Desarrollo, Unidad de Transparencia y Acceso a 

Información, Unidad Técnica de Fiscalización, Coordinación 
Comunicación Soc1a l. 

Disponibles En sus oficinas institucionales Frecuencia de medición: 
: Mensu2l 

circunstancias 

económicas y legales son propicias para ~1 

libre ejercicio de los derechos 
electorales con per3pectiva de 

estabilidad social y la 

y 
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1.2 

1.3 

2.1 

5.3 

Dirección Técnica del Secretariado 

2025 

Publicación de las obligaciones de transparencia 

Instituto. 

Minutas de trabajo, actas, guías y/o 

Verificación del cumplimiento de la integración de la 

de archivos y de inventario documental 

Elaborados por la Dirección de Archivos 

de verificaciones en ladministrativas 
materia de archivos realizadas Disponible en las oficinas de la dirección de archivos del 

Evaluación de las actividades programadas por las ~rPo:~d Pnrr:Pnt;:¡ip de evaluaciones de 
actividades de las áreas. :r.rlrninictr:r.ti\l~c V técnicas. 

A~ención de las ~olicitudes realizadas por las U111u~uo:::;. l porcentaje de solicitudes atendidas 
Tecnicas v Ad.mintstra.tivas relacionadas con .la .atencion abas Unidades Técnicas 
las organizaciones c1udadanas para const1tu1rse 
partido político local. 

las solicitudes de not1f 1cac1ón realizadas por las iPorcentaie 

Técnicas y/o Administrativas del Instituto 
de 

de documentación 

Electoral del Estado. 

Frecuencia de medición : Semestral 

Evaluaciones Intermedias realizadas por la Subdirección de Planeación 

Evaluación . 

Disponible en las oficinas de las Subdirección antes mencionada. 

Frecuencia de medición: Mensual 

Informe de solicitudes atendidas por las Unidades Técnicas 

relac '1onadas con la atención a las 

ciudadanas para constituirse como partido político local, elaborados 
dichas unidades, 

Disponibles en las oficinas de las multicitadas unidades. 
Frecuencia de medió : Trimestral. 

de notificaciones atendld2s y su devoluctón. 

Realizar los t rámites por8 oubi!GH l.a documentación ! Porce f1t8je 

necesaria en el Periódico 8 f:c:c:.! del E-::;ta::lo, dentro dei1Periód1co Oficial del tstado, ¡cont rol de pubh:::actones e:"~ ~ 1 P~r;~.o:!!co 8ficlal de! =: ::tado. 
· iegal pa ~·¡; ¿:lo. ¡ ¡:.¡~ , b: ; c.::..:!2 

----- ___ J __ _ 

cuenta con la experienc·la 
conocimiento necesario para la integración 

de Jos archivos e inventario documenta l. 

cuenta con la 

especialización y conocimiento 

para la aplkación de las evaluaciones. 

Las organizaciones ciudadanas 

su intención para constituirse como 

político local. 

Las unidades técnicas y/o administrativas, 

solicitan de manera correcta v en término, 

~u.s- notificaciones 

La documentación a publicarse en el 

PeriódiCO Oftc1al del Estado, se encuentra, 
~ peder de 

5<:!VEt3 riado 
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Programa Presupuestario 

n Técnica del Secretariado 

de la función de lal Porcentaje de solicitudes y 
de solicitudes y peticiones de la Oficialía Electoral, atendidas. 

las solicitudes de acceso a la información! p . d 
1
. . d 

. · . • orcentaJe e .-.;o 1c1tu es 
la Un1dad de Transparencia, dentro del información atendidas. 

La información que es solicitada, se 
de[ Memoranda dirigida a la· Unidad de Transparencia: en atención a las lencul!lltra disponible y es remitida a la 

de inventarios de archivo de 
generados por Ja hnventarios de archivo de concentración 

Dirección Técnica del Secretariado, 

Elaborar los documentos necesarios para aprobación dei iPorcentaje de documentación¡ 
1 

d . . d 
General y Junta Ejecutiva elaborada en t iempo y forma Contra es e tramite genera os. 

las consultas de ejemplares del Centro 
Información, Documentación Electoral 
Institucional de Archivos (CIDESIA)_ 

Atender las solicitudes de la función de la 
Electoral, que realicen las unidades técnicas 
administrativas relacionadas con la intención de 
organizaciones ciudadanas de constituirse como 

polit ice loca l. 

Porcentaje de consultas atendidas del libro de registro de usuarios de consultas atendidas. 

de solicitudes atendidas, 

ciudadanas 
como part1do 

las 
de l Control de solicitudes atendidas por parte de la Oficialía Electoral. 

Unidad de Transparencia, dentro del 
termino legal establecido, 

Los expedientes se organizan en 
las secciones y series clocume 
existentes en el Cuadro General 
Clasificación Archivística y el Catálogo 
Disposición Documental del lEE 

El archivo documental del área 
encuentra debidamente integrado. 

Los trámites de solicitudes por 
áreas, órganos centrales, 
autoridades, partidos 

Las personas interesadas 
ejemplares de su interés 

intención de las organizaciones c1uaa-o.anasl 
de constituirse como partido político local, 

!
son presentadas observando la 
r;ormatividad que rige la misma. 

-----· ··--;;;· 
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Programa Presupuestario 

Dlr=tc!n 1 Unidad Adm\nt51Rlhro 
V/o\JnídldT~loa 

Dirección Técnica del Secretariado 

e:¡l!ftk!lo tl.cal; 2025 

Porcentaje de 

_ _ . _ _ . atendidas remitidas a esta 
Atender las sol1c1tudes de not1f1cac1ones realizadas por las l 'd 

1 
d d , -

unidades técnicas y administrativas relacionadas con la p~r ~~rte . e as U~l .a e~ tecmcas 
intención de las organizaciones ciudadanas de constituirse ~ mln~~tratlvdas, rle aciana a~ con 

1 mtenc1on e as rug-.:~: nJ;~;~(.'ln l 
como partido político local. 

TITUlAR DEL ÁREA 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE lA 
DIRECCIÓN TÉCNICA DEL SECRETARIADO 

atendidas y su devolución a las 

Vo. Bo. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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Programa Presupuestario 

~:~~~Dirección Administrativa 

Estado de Puebla a través de la organización 
elecciones y del impulso de la participación ciudada 

. . . . .los principios de legalidé·u' l índice de Democracia de 
1mparC1ahdad, ObjetiVIdad, certeza, Independencia, (' d d . 
paridad de género y máxima publicidad; garantizando a IU a anla 

la ci y¡iadanía el ejercicio de sus derechos políticos-

electorales con perspectiva de género, inclusión, 
interculturalidad y diversidad. 

1 Cumplimiento legal y transparente de las fu 

del Instituto realizado. 

2 Operación eficiente, eficaz y transparente de las !Porcentaje de cumplimiento de 
actividades ordinarias realizadas . actividades ordinarias. 

de información IDDMEX; disponible en la sigu 

d-mex.org/ Ruta: Conoce la nueva edición--· 
r el libro 1 apartado 2.1. Dimensión l. libre ejercicio de los derechos 

Democracia d~ la Ciudadanía, página 36/gráfica 2_1 Ranking elector.ales con perspectiva de 
Ji' D1mens1on l. D.emocracia de la Ciudadanía. lnclus1on, mtercu lturalidad y diversidad 

Frecuencia de Medición: Anual. la ciudada'nía. 

aprobados por el Consejo General del Instituto 
del Estado de Pueola. Elaborado por el lnstituto ¡se cuenta con una estructura legal a 

del Estado de PL:ebla. Drs·pcnlble en la slgulente1 nacional y estatal adecuada y 

atribuciones de las autoridades PIPrtnr::~ l ~c: . 

los partidos políticos. 

Reporte trimestral del Sistema de Evaluación del 
Desempeño Elaborado por la Subdirección de Planeación y Los proveedores de recursos necesarios! 

las l Evaluación adscrita a la Secretaria Ejecutiva. Disponible en para la ejecución de las actividades 

forma digital y física en la oficina de la Subdirección de cumplen en tiempo y forma 

Planeación y Evaluación del instituto Electoral del Estado. requerimientos solicitados. 
Frecuencia de medición: Anual. 

, 1 nformes de actividades entregados a las ccmLS10nes 

. . , . , , Las rgantzactones c1u a anas acuoen a 

l
. permanentes del Instituto Elaborados por la Dirección de 

0 
. . d d , 

1 
Cumplimiento legal y transparente en la atencion al Porcentaje de Organizaciones Prerrogativas y Part1dos Pol1ticos, DireCCion Tecnica del l . El 

1 

d 
1 

E 1 
. . . . . . . Instituto ectora e staoo para 

organizaciones ~i udadanas qu~ pres~nten su ciudad~ nas atend tdas, . re~pecto a su S~cre:an~~o, Di reccion AdmmistratJva Y Unidad Tecnica del manifestar su intención de constttut rse 
de constituiCse como part1do pol1tico local intencion de constitUirse como FIScal:zac:on. rt.d 

1
•. 

1 1 partido político local Di~;Jo r¡ ible en las oficinas institucionales de las Direcciones y como pa 1 0 po ltlco oca 

LJ·1 ·Ce:de;. T écnic3s 3!"ltes menci~Yl3 'j3s , 

~cr~c·.--=~c!u de medición: ;\''lr:r'1~UJI 
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5.3 

Dirección Administrativa 

Programa Presupuestario 

comisiones permanentes. 

Informes de actividades entregados a las 
permanentes del Instituto. Elaborados por las 

de: Organización Electoral, Capacitación Electoral , 

1 

b'l'd d . 
1 1 

'd d 
, , . , . La esta 1 1 a soc1a y a segun a 

Educacron Crvrca, Prerrogatrvas y Partrdos Polrtrcos, . 
1 

d 
11 

d d d 
1 al . . . . . . perm1ten e esarro o a ecua o e as 

Admrmstratrva, Jurrdrca, Igualdad y No Drscrrmrnacron, . . d d d 
1 

. 
1 1 

d 
1 Unidad de Formación y Desarrollo, Unidad de Transparencia actrvr a es e lnstrtuto E ectora e 

y Acceso a la lnforma~ión, Unidad T~cnica de .fiscalización, 
Coordinación de Comunicación Social Disponibles en 
oficinas institucionales. Frecuencia de medición: Mensual. 

Minutas de trabajo, actas, guías y/o 
documentales. Elaborados por la Dirección de Archivos y 

del cumplimiento de la integración de la l Porcentaje de verificaciones en ] unidades técnicas y administrativas. 
cuenta con la experiencia 

conocimiento necesario para la integración 
los archivos e inventario documental 

a las organizaciones ciudadanas para constituirse 
partido político local. 

materia de archivos realizadas 

de evaluaciones de 
lactividades de las áreas 

Disponible en las oficinas de la dirección 
Electoral del Estado. 

enc·ra de medición: Semestral. 

las Subdirección 

de solicitudes atendidas por las Unidades Técnicas 
Administrativas relacionadas con la atención 

d'd <;> rgani2aclones ciudadanas para constituirse como pa 
T' aten 

1 
as ¡ político local. Elaborados por las Unidades Técnicas 

ecnrcas v Administrativas de este Instituto. 

Disponibles en las of icinas de las Unidades 
Administrativas del Instituto Electoral 
Frecuencia de medió: Trimestral _ 

con la experiencia, 

Atender los requerimientos de las autcridades iNúmero avance y porcentaje de Ofrcios, memorándums, cédu las, proyectos y porcentajes 
izado ras en tiempo y form3 incidencias. 
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2.1.2 

Programa Presupuestario 

Dirección Administrativa 

Integra: y elaborar la_ documentación producida por la l Porcentaje de inte ración de archivo . . . 
D1rece1on Admm1strat1va y elaborar las portadas de los d g jPortadas en arch1vo PDF d1g1tal. 
expedientes del año 2025. con porta as. , 

las transferencias de expedientes que, por 

y que hayan sido 

reportados en trámite, 
concentración. 

Realizar las actividades relacionadas 
Programación y Presupuestación. 

con 

Atender oportunamente las necesidades ordinarias 
materiales y de servicios. 

generados por la l lnventarios de archivo de concentración. 

de activid 
con la Pro¡ 

Presupuestación, realizadas. 

materiales y de servicios. 

v i Pro~rama Presupuestario del área 2025, 

Reporte de requisiciones atendidas. 

documental del 

Los lineamientos 
elaboración de 

necesarios para 

la Programación 

y 

se 

2.1.3 !Rea lizar el pago de nómina en tiempo y forma. de nóminas pagadas Listado de nóminas y transferencias realizadas, 
en f1empo y 

~t~nde' las .:;o!icit·.Jdes de ser.Jicios de insta 

··"'""'ic:; Jración y soporte tecrJII::o o?.n tecnologías de 
:r:f:Jrrr:zción del Órgano Cent:r,¡: 

para el alta 
l r:orrpc:;nnnrliente en nómina 

l
E! Órgano Centtél solicita e- :e C·J·Jíd•rac;(m 

Número de ~as solicitudes de ~opcrte : ~'.'DO'te mensual de 13 Coordinación de Informática de Informática los ."~:'i~o: re<J rJer'oos 

'""''"''" ,, ,, "'"'"'""" "''""~ ,, ;~ 
-----·-. -· \} 
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Programa Presupuestario 

Administrar, crear, actualizar y respaldar 

permisos de la red informática. 

Número de las solicitudes atend•das ¡lnforme mensual de la Coordinación 

en el desarrollo de sistemas. respecto al desarrollo de sistemas. 

Atender las solicitudes realizadas por las Número de las solicitudes :=ah~n.-tirt::ac:. 1 

técnicas y administrativas de recursos financieros, lacerca de las comisiones relacionadas ! 

5.3.1 1 materiales y de servicios, relacionadas con la intención con la intención de las organiza 
de las organizaciones ciudadanas para constituirse ciudadanas para constituirse 

como partido político local. ¡partido político local 

TITULAR QE.L ÁREA 

LCDA. CHRISTIA~LE Bt'íANCOURT MENDIVIL 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Reporte mensual de comisiones administrativas, se atienden en tiempo 

Vo. Bo. 

LCDO. JORGE ORTEGA PINEDA 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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Programa Presupuestario 

Dirección de Organización Electoral 

Contribuir a fortalecer la cultura democrática en el Estado 
de Puebla a través de la organización de elecciones y del 
impulso de la participación ciudadana cumpliendo con los 
principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, ! Índice •de Democracia 
certeza, independencia, paridad de género y máxima Ciudadanía . 
publicidad; garantizando a la ciudadanía el ejercicio de 
sus derechos políticos-electorales con perspectiva de1 o 

género, inclusión, interculturalidad y diversidad. 

Índice de Desarrollo Democrático de México (IDDMEX); 
fuente de información IDDMEX; disponible en la Las circunstancias sociopolíticas, 
siguiente liga https://idd-mex.org/ Ruta: Conoce la económicas y legales son propicias para el 

de la lnueva edición deiiDD·MEX/ descargar el libro 1 apartado libre •ejercicio de los derechos políticos· 
2.1. Dimensión 1, Democracia de la Ciudadanía, página electorales con perspectiva de género, 
36/gráfica 2.1 Ranking de la Dimensión l. Democracia de inclusión, interculturalidad y diversidad de 
la Ciudadanía. .. la ciudadanía, 
Frecuencia de Medición: Anual. 

Acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Puebla. Elaborado por el Instituto Se cuenta con una estructura legal a 

Cumpl1m1ento legal y transparente de las funciones del l l C . PG l d l l . l1ga: para garantizar los derechos pol1t1cos 
. . . Porcentaje de royectos aprobados¡ Electoral del Estado de Puebla . Disponible en la siguiente nacional y estatal adecuada y sufici~nte, 

por e onseJo enera e nst1tuto . . . . 
Electoral del Estado. https://www.leepuebla.org.mx/categonas.php?que=Acu electorales y el cumplimiento de las 

2 Operación eficiente, eficaz y transparente de las l Porcentaje de cumplimiento de 
actividades ordinarias realizadas. actividades ordinarias. 

erdos&quien=Consejo_General. Ruta: Acuerdos del l atribuciones de las autoridades electorales 
Consejo General/año 2024. 
Frecuéncia de Medición: Trimestral. 

Reporte t rimestral del Sistema de Evaluación del 

y los partidos políticos. 

Desemp~ño. Elabor~do por la SubdirecciÓn . de Los proveedores de recursos 
las l Planeacion y Evaluacion adscnta .". la Secretan a Ejecutiva. para la ejecución de las actlvl dade; 

D1Spon1ble . en forma d1g1t~l y f1s1ca en _la of1c1na de la cumplen en tiempo y forma con los 
Subd~reccion de Planeac1on y Evaluac1on del lnst1tuto . . 1' . d 
Electoral del Estado. requenm1entos so ICita os. 

Frecuencia de medición: Anual. 

Informes de actividades entregados a las 
permanentes del Instituto. Elaborados por las 
Direcciones de: Organización Electoral, Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, Prerrogativas y Partidos. La estabilidad social y la seguridad 
Presentación de informes a las comisiones permanentes ¡ Número de informes presentados 
del Instituto Electoral las comisiones permanentes. 

al Políticos, Administrativa, Jurídica, Igualdad y No ¡' permiten el desarrollo adecuado de las 
Discriminación, Unidad de Formación y Desarrollo, actividades del Instituto Electoral del 
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación,i Est ado. 
Unidad Técnica de Fiscalización, Coordinación de! 
Comunicación Social Disponibles en sus ofic'1oasl 

les . Frecuencia de medición Mensual. 

rificación del cumpl imiento de la integración de la guía ;Porce r:t3;e de verificadones 

inutas de trabajo, actas, guías y/o inventarios ¡ 

)<;Urpenta les: Elaborados por la Dirección de .~rcr.1vos ''·S~ •:"e~ta coc ¡
2 

experiencia ,
1 

j de archivos y de inventario documental. : ~ í· Z t-? =·: a de aíchi-.¡:Js rea!i: oda: 
en las unidades tecnicas y administrativas . ~ ccnrximrento ~~c~sa crc ro re '• • ntegrar:<ó~ 

Disponjble en :as ofic1nas de la di rece ion de a re~. ¡·.;:) ,-.; \... € · de : o~ ;:. rchi·.,os e i : "'l vo? :~ta\o rJ.:,r:umental 
l~stituto Electoral del Estado 1 

Frecueecia de medición: Semestral 
----

€) 
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Programa Presupuestario 
ltlllluto~o-4e*-do 

~~lr, Dirección de Organización Electoral 

cuenta con la experiencia, 

en las oficinas de las Subdirección antes¡especialización y conocimiento necesario 
mencionada. para la aplicación de las evaluaciones, 

Frecuencia de' medición : Mensual. 

requerimientos 

1 

d d .. d . . 
d 1 1 

Concentra o e atenc1on e requenm1entos. 
e os pazos 

documentación se encuentra disponible 

Integrar la _documentación producida por la Dirección u~ I Porcentaie 
1.3.1 IOrganizacion Electoral y elaborar las portadas de 

expedientes del año 2025. 

Tramitar las transferencias de expedientes que, por 
1.3.2 ! temporalidad, y que hayan sido debidamente reoortados lconcentración . 

Regularizar el rezago de la integración de archivos 
elaboración de portadas de los expedientes del año 2022, 

Concentrar, clasificar e inventariar el material electoral ! . d 
. . _ PorcentaJe e avance en 

electoral ordJnano del ano clasificación del material electoral. 

d 
1 

¡· . d . . d . 
1
.Número 

n er as so 1c1tu es y requenm1entos e matena requerimientos de material 
de 

1 de las diferentes instancias externas e internas. 
atendidos. 

~;; 

~ 

ríos de archivo de concentración 

de trabajo celebradas con la Dirección 

avance en la clasificación 

!Concentrado de solicitudes y requerimientos de 

Vo. Bo. 

organizan en 

de las secciones y series documentales, 

existentes en el Cuadro General 

Clasificación Archivística y el Catálogo 

Disposición Docume1tal del lEE. 

archivo documental del área 

debidamente integrado. 

documental del 

material suficiente para 

~·. :::CRETARIO EJECUTIVO 
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1.1.2 

1.1.3 

1.1.4 

1.1.5 

Programa Presupuestario 

y apoyar jurídicamente al 100% de los órganos 
instancias que soliciten y que conforman el lnstit,uto sobre la 1 Porcentaje de asesorías efectuadas. 1 Bitácora interna de escritos dirigidos a la Dirección Jurídica 

aplicación de la normatividad correspondiente. 

Elaborar y/o revisar el 100% de los contratos y convenios¡Porcentaje de contratos y convenios ! . . . d . 
celebrados por el Instituto. elaborados y/o revisados. Bltacora Interna e contratos y convenios. 

r el 100% de los medios de impugnación en los 1 Porcentaje de medios 

plazos establecidos. ! impugnación tramitados. 
de ,Bitácora de medios de impugnación. 

La documentación 

La información requerida a las d 

forma . 

. . 1 Porcentaje de las sesiones cell>bradas1 . . . . . . . . . 1 Las . áreas del _Instituto, solicitan _1niaar 
ram1tar y preparar el desahogo del100% de las ses10nes del 

1 
C . , d Ad . . . d 

1 
B1tacora mterna de ses1ones del Com1te de AdqUISICiones algun procedtmtento de adjudtcacion que 

. , . . . . por e om1te e qursrcrones e . 
Com1te de AdquiSICiones del Instituto Electoral del Estado. Instituto Electoral del Estado. del Instituto Electoral del Estado. por el monto ~ partida requerida, 

intervenga el Comite de Adquisiciones, 

Tramitar y preparar el desahogo dei 100% de lao sesiones 

la Comisión Permanente de Quejas v 9er.uncra~ 
de las sesiones celebradas ' 

por. la ComisiÓn Permanente de Bitácora interna de sesiones de :o Comis:ón Permanente de l Los escritos de queja~ y d:nuncias son 
QueJaS y Denuncias. Quejas y Denunc1as. turnados a la O¡rewon Jund1ca, en los 

1 plazos establecidos 
¡ 

~ 
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1.1 

1.3 

Programa Presupuestario 

a través de la organización de elecciones y del 
impulso de la participación ciudadana cumpliendo con los 

principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, ¡indice de Democracia de 
independencia, paridad de género y máxima publicidad; Ciudadanía. 

rantizando a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos 
políticos-electorales con perspectiva de género, inclusión, 
interculturalidad y diversidad. 

Índice de Desarrollo Democrático de México (IDDMEX); . 
de información IDDMEX; disponible en la siguiente Las , . Circunstancias 

https://idd-mex.org/ Ruta: Conoce la nueva edición econom1cas y legales son propic· 

IDD·MEX/ descargar el libro 1 apartado 2.1. Dimensión l. libre ejercicio de los derechos 

nocracia de la Ciudadanía, página 36/gráfica 2.1 Ranking elector.ales con perspectiva de 
la Dimensión 1 Democracia de la Ciudadanía. mclus1on, 1nterculturalidad y diversidad 

la ciudadanía. 

Acuerdos aprobados por el Consejo General del lnsf1tuto 
Electoral del Estado de Puebla. Elaborado por el Instituto Se cuenta con una estructura legal a nivel 

1 Cumplimiento legal y transparente de 
Instituto realizado. 

P 
. d b d ¡Electoral del Estado de Puebla. Disponible en la siguiente nacional y estatal adecuada y sllfici 

. orcentaJe e proyectos apro a os . . 
las funciones dell l C . G l d l l . l1ga: para garantizar los derechos 

por e onseJo enera e nst1tuto 
Electoral del Estado. htt_¡¡s:f/www.ieepuebla.org.mx/categorias.php?que=Acuerd ele_ctorales y el cumplimiento 

1 · Acuerdos del Consejo atnbuc1ones de las autondades Q/QMn" l"'c l\ 

los partidos políticos 

Electoral, Capacitación 

Prerrogativas y Partidos Políticos, 1 La estabilidad social y la 
Jurídica, Igualdad y No Discriminación, permiten el desarrollo adecuado 

de Formación y Desarrollo, Unidad de actividades del Instituto Electoral d 

Presentación de informes a las comisiones permanentes dei iNúmero de informes presentados al Administrativa, 
Instituto Electoral las comisiones permanentes. 

Verificación del cumplimiento de la integración de la guía de l Porcentaje de verificaciones 

1 
archivos y de inventario documental. materia de archivos realizadas 

nsparencia y Acceso a la Información, Unidad Técnica 
Coordinación de 

trabajo, actas, 
documentales. Elaborados por la Dirección de Archivos y las 

en 1 unidades técnicas y administrativas. 

Disponible en las oficinas de la dirección de archivos 
Instituto Electoral del Estado. 

cia de medición: Semestral 

cuenta con la experiencia 

conocimiento necesa rio para la integración 

de los archivos e inventario documental. 

¿;_ 
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1.1.6 

1.1.7 

Programa Presupuestario 

Dirección Jurídica 

Tramitar el 100% de las quejas y denuncias presentadas, en ¡Porcentaje de quejas y denuncias18. . . d 
1 

. d . 
los plazos establecidos. tramitadas. ltacora Interna e as queJas y enuncias. 

y dar seguimiento al 100% de los juicios 

procedimientos no electorales. 

1.3.1 Integrar la documentación producida por la 

Jurídica y elaborar las portadas de los expedientes del 

1.3.2 Tramitar las transferencias de expedientes que, por 

de juicios 
no electorales, ! Bitácora interna de los procedimientos no electorales. 

Porcentaje de integración de archivo 1 Portadas en archivo PDF digital. 
n portadas. 

y que hayan sido debidamente reportados Pn l rnncPntrr~ción generados por rios de archivo de concentración. 
Dirección Jurídica 

TITULAR DEL ÁREA 

Los escritos de quejas y denuncias 

turnados a la Dirección Jurídica en 

plazos e¡stablecidos. 

información y documentación necesaria 

para hacer valer los derechos del 

Electoral del Estado, están disponibles 
la Dirección Jurídica. 

Los expedientes se organizan en 

de las secciones y series documentales, 

existentes en el Cuadro General d 

realizar las transferencias. 

A ELIZABETH ROSAS RUIZ 
EN "-L DESPACHO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 

LCDO. JORGE ORTEGA PINEDA 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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1.1 

1.3 

1.4 

2.1 

5.1 

5.2 

Programa Presupuestario 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Presentación de informes a las 
permanentes dellnstitutÓ Electoral 

romlslonesl Número de informes presentados 
las comisiones permanentes, 

rverificación del cumplimiento de la integración de la l Porcentaje de verificaciones 

guía de archivos y de inventario documentaL materia de archivos realizadas. 

Actualización de los ordenamientos jurrdicos 

al instituto 
de 

actualizados. 

Evaluación de las actividades programadas por las áreas ! Porcentaje de evaluaciones 
administrativas y técnicas. actividades de las áreas 

Número de supervisiones realizadas 

Supervisión del avance de las actividades programadas¡ las actividades relacionadas con 
relacionadas con la intención de las organizaciones intención de las 
ciudadanas de constituirse como partido político locaL ciudadanas de 

\len f l<:a!:lon del cump!1miento coord1nado de 
actividades re léJcioiladas ::oil ta a~er.c1ón 

0rg2r.l~at:10i"le: :- i udüC:a~:s püra c~r.stlt•.2:~c -
pa!'t ido pclíti·::.) iccé:1 umt;¡Uispor.H.>!e E: í • !¿:s c,f; ,:¡ ; . ~,~ fh :21 · ~f.et:da 5ubdirec..:ié·ro 

partido politice loca l. Men':i• l ;::¡l 

. ···------·-· ~ -- - -------- .... 

~ . 

cuenta con la experiencia 

conocimiento necesario para la integración 

de los archivos e inventario documentaL 

cuenta con la 
especialización 

para Actualización de los 
¡uridlcos aplicables al Instituto. 

con la experiencia, 

organizaciones ciudadanas 
presentan su intención para 

como partido político local reúnen 

f rnnnr!mil=lntn necesario para la atenc:ér. 9 

cludadan3s para ! 
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1.1 

2.1 

5.1 

5.3 

Programa Presupuestario 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Presentación de informes a las 
permanentes del instituto Electoral. 

comlSiones! Número de informes presentados 

las comisiones perrrÍanentes 

IVPrifiradón del cumplimiento de la integración de la !Porcentaje de verificaciones 
materia de archivos realizadas 

cuenta con la 

¡Actuallzacion de los ordenamientos jurídicos aplicables ¡Porcentaje de 

actualizados_ 
d 

. 1 Elaborados por las Direcciones y/o 
or enam1entos . . . . . . . . 

Tecmcas/Adm1n1strat1vas del Instituto. D1spon1ble en las 

con la 

y conocimiento 

Actualización de los ordenam 
rídicos aplicables al Instituto 

Evaluación de las actividades programadas por las 
administrativas y técnicas 1 actividades de las áreas. 

Número de supervisiones realizadas 

Supervisión del avance de las actividades pro.gramadas l las actividades relacionadas con 
relacionadas con la intención de las organizaciones intención de las orga 

ciudadanas de constituirse como partido políttco local ciudadanas de constituirse 

partido poHtlco local 

A~e<:-c ioo de las solicitudes realizadas por las Un ld.a¡!esfPorcect" ·e ele <olicitudes ateo~ idas 
T~cm:::as y Admrnrstratrvas relacronadas con la atencrrxt ! , .J 

1 
, , • 

. . 1 1a~ 0;"1:r~<.ces Tec:1 rcas 
o¡ la:::: organiz2ciones crudadanas para constitutrse :.o:-:w. , cJ ·~: .• ~ ·: • 
pa•t idc..• poiítico loca! "" rr.r .~.~.r:.~ . 'i i ,• ~ 

Intermedias realizadas por la Subdirección 
la cuenta experiencia, con 

(Disponible en las oficinas de las Subdirección antes mencionada. 
especialización y conocimiento 

para la aplicación de las evaluaciones. 

Evaluaciones intermedias y reportes de los hallazgos obtenidos ¡Las organizaciones 

de la evaluación. Elaborado por la Subdirección de Planeación y presentan su intención para 

Evaluación. Disponible en las oficinas de la referida Subdirección . como part ido político local 

legales necesarios. 

solicitudes atendidas por las Unidades Técn1cas 

relacionadas con la atención a las organizaciones 

para constituirse como partido político local 

borados por las Unidades Técnicas y Adminrstrativas de estf:. l :..a-: organ:za::;cnes C:t..;Gadanas 

Y : n~~ i !~.r::o ~s-... i:1:er.c!Cr. ¡:a;a c::>;,::.:t:t~!rse c:.;;,:J 
D!~(·(.-.r·. ibles ¿n ias oficinas de las Unidades Té-cr"!•< (:¡ D0: Í~ t ·:-•:· le•< el 

h.dmtrtistratrvas del lnstltiJto Electora l 

~·. :-: \..•c4 nc i~~ •..11:' rn":~·J!ó: Tí;('l'":estra l ··-··-······------------ ----- ~~ ;¡ ' 
------ --- ._ ... ________ .. 

~ 
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Programa Presupuestario 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 

1.1.1 j ComtSión Permanente 
Gastos de Campaña. 

Prerrogativas 
y/u Órdenes del día y/o informes y/o Actas 

1.1.4 

2.1.2 

Elaborar y/o actualizar 
necesarias . 

Integrar la documentación producida por la 
l de Prerrogativas y Partidos Políticos y elaborar 
portadas de los expedientes del año 2025, 

Actualizar las acreditaciones de representaciones de 

partidos políticos ante el Consejo General. 

Actua lizar los nombramientos de 
Directivos, así como los documentos 
reglamentos y demás normatividad de los 

políticos 

!izar ias acciones concernientes para la entrEga 
ncianller"'to púbko a ;.:.-; p~rtido~ polítk (1S 

1 

Número de disposiciones normativas iMemoranda y/o pdf 
elaborada~ y/o actualizadas 

de integración de archivo iPortadas en archivo PDF digital 
portadas. 

por la l lnventarios de archivo de concentración . 

de documentos generados. 

Porcentaje de avance en la rea'· 

Porcentaje de tíám ites realizados. Memoranda , 

------------- J------··--~·-- - .. 

~' 

Archivística y el Catálogo de 

Documental del lEE. 

El archivo documental del área 

encuentra debidamente integrado 

Las acreditaciones de representantes 

la Dirección y cumplen 

realizar la entrega y 
lt!et.eriTilf"•ción de las prerrogativas a !zs 
QU(; tienen acceso los actores políticos, es 1 

proporcionada en tiempo y forma por las ¡ ---- --- ----~''"'"''"' v ----~ 
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Programa Presupuestario 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 

de 
PDF y/o Memoranda 

ntafe de requerimientos 
Las solicitudes de las autoridades y 

los requerimientos y solicitudes 
ldofaentes: autoridades y áreas del Instituto. lsolitltudes atendidas . 

Ofi~ios y/o Memoranda. del Instituto 

de acciones ejecutadas, ! 1 Las organizaciones de 
de las manifestaciones de Informes y/o Memoranda y/o PDF y/o Control y/o Dictamen y/o presentan ante el Instituto 

ncl6n para la constitución de Excel, 
partido político local. 

cabo las acciones de tareas efectuadas en 
la constitución de relación con las manifestaciones para l lnformes y/o Memoranda y/o PDF y/o Control y/o Dictamen y/o , las actividades realizadas por las áreas del 

de partidos políticos Excel . Instituto son atendidas en tiempo y forma. 

LCDO., OEL ROJAS DURÁN 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

Vo. Bo. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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\.1 1 , ... . Programa Presupuestario 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

con los principios 

imparcialidad, objetividad, certeza, 
paridad de género y máxima publicidad; ga 
la ciudadanía el ejercicio de sus derechos 

electorales. con pe~ pectiva de género, 
interculturalidad y diversidad. 

l. Cumplimiento legal y transparente de 
del Instituto realizado 

2. Operación eficiente, eficaz y transparente de 

actiVIdade< ordinarias realizadas 

Estrategia de promoción y difusión de la cultura 
capacitación electoral realizada , 

Democracia de 

de Desarrollo Democrático de México (IDDMEX); fuente Las circunstancias ·Soclopoiltlcas, 
información IDDMEX; disponible en la siguiente liga e<:onómrcas y legales son propicias para 

https://idd-mex.org/ Ruta: Conoce la nueva edición dei_IDD- libre ejercicio de los derechos 
MEX/ descargar el libro 1 apartado 2.1. Dlmensron l. electoral"' eón perspectiva de 
Democracia de la Ciudadanía, página 36/gráfica 2 1 Ranking de inclusión, interculturalidad y diversidad 
la Dimensión l. Democracia de la Ciudadanía. 
frecuencia de Medició110 Anual. 

la ciudadanía. 

aprobados por el Consejo General del 
Se cuenta con una estructura legal a 

Electoral del Estado de Puebla •. Elaborado por el lnst>ruto nacional y estatal adecuada y 
de proyectos aprobados¡ Electoral del Estado de Puebla , D1spon1ble en la srguiente liga: . 

1 
d h 

1 , . . para garant1zar os erec os oo 
del Instituto https://www.leepuebla.org.mx/categorras.php?que=Acuerdos 

1 1 1 1
. . d 

e ectora es y e cump 1m1ento e 
&quien=Consejo General Ruta: Acuerdos del Consejo 'b 

1 
d 

1 
'd d 

1 
¡ 

General/año lOM. atn u e enes e as autorr a es e eaora es 

Porcentaje de cumplimiento de 
actividades ordinarias. 

Frecuencia de Medición: Trimestral . 

Reporte trimestral del Sistema de Evaluación del Do<om~o~n 1 

Elaborado por la Subdirección de Planeación y 

las Comisiones Permanentes 

Social y la Comisión de Capacitación y Educación Cívica 
contiene las acciones del programa de promoción 

Porcentaje de acciones de promoción! electoral. . . 
de cultura cívica y capacitación C~eadas por las Dire:cion de Capacitac.ion Electoral y 
· •lerloral C1vica y Coordinacion de Comunicacion Social Disponibles 

las oficinas de la Dirección de Capacitación !:lectorai 

Educación Cívica y Coordinación 

Instituto Electoral del Estado. 

proveedores de 

necesarios para la ejecución 

actividades cumplen en tiempo 
con los requerimientos solicitados 

ciudadanía se interesa y participa en las 

• viri.~des de promoción y difusión de la 

cívica y capacitcción electoral 

1 ' rrecuencra de mawClOn: Tril"'<!Siro l. 1 ~ 

/ 
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1.3 

3.3 

Programa Presupuestario 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Verificación del cumplimiento de la integración de la l Porcentaje de verificaciones 
guía de archivos y de inventario documental. materia de archivos realizadas 

I Fv::~hr,.rifm de las actividades programadas por las áreas ! Porcentaje de evaluaciones 

actividades de las áreas. 

. . . . . . . Número de personas im 
EJecuc1on de act1v1dades que promueven la Educac1on 1 d 

1 
. 'd d 

· .. · d d b f. . d 
1 

respecto e as act1v1 a es 
y Partic1pac1on Ciu a ana en ene 1c1o e a 

1 
d . , , . 

promueven a e ucac1on c1v1ca 

participación ciudadana . 

Porcentaje de mecanismos 

Minutas de trabajo, actas, guías y/o inventarios docum~nt:::d,:.c:. 1 

Elaborados por la Dirección de Archivos y las unidades 

e n i y administrativas. 

Disponible en las oficinas de la dirección 

Instituto Electoral del Estado. 
los archivos e inven:ario documental. 

Frecuencia de medición: Semestral. 

Evaluaciones Intermedias realizadas 

Planeación y Evaluación . con la experiencia, 

Disponible en las oficinas de las subdlrecoón c:ntes lespecialización y conocimiento 

Frecuencia de medición: Mensual. 

Informes de la Comisión de Capacitación Electoral y 
Cívica, donde se presente el programa de actividades~ 

Elaborado por la Dirección de Capacitación Electoral •¡ .. d d 
Educación Cívica . Disponibles en la oficina de la ' · "· actiVI a es 

de Actividades que involucren la 

!ciudadana. y/o oficios de solicitud y atención a peticiones, 

actas 

por la Dirección de Capacitación 
autoridades 

Implementación de mecanismos que promueven 

participación ciudadana electoral y no electoral 
promueven la participación ciudadana! Educación 
electoral y no electoral. Dirección de 

Cívica Disponibles en 

Los expedientes se org3nizan en función oe 
Int egrar la documentación producida por la Dirección ui:" I PnrrPnt;¡ip 

1.3 1 1 Capacitación Electoral y Educación Cívica y elaborar en archivo PDF digital. 
portadas de los expedientes del año 2025 

1 1 1 1 

Disposición Documental del lEE¡ 1 J_ 
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Programa Presupuestario 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

_ . .._mero de inventarios de archivo de 
Tramitar ~as transferencias ~e exp~dientes que, por S'U iconcentración, enerados or la , 
temporalidad, y que hayan s1do debidamente reportadcs 

0
. . . d Ca g . . , El P 

1 
!Inventarios de archivo de concentracion. 

en trámite, puedan transitar al archivo de concentradón. r::~~~:~~ .... e pacJtaclon ectora Y 

El archivo documental del área 
encuentra debidamente integrado. 

La Comisión Permanente de 
Realizar las gestiones mensuales concernientes a 
Secretaria de la Comisión Permanente de Capacitación lcomisión 
Electoral y Educación Cívica . 

P d I
Memorándums, orden del día, guiones, lista de asistencía, IEiectoral y Educación 

ermanente e . 
Electoral y Educación Informes, proyecto de actas. tiempo y forma, al 

sesiones mensuales, 

e . . , Porcentaje de actividades En materia de 

participación 

1 

interesa y participa en las 
cívica y la participación ciudadana 

apae~tacJon l 1 0 • d . . . 
promoción de la por a ireccion ~ ca~acltaclon 

Electoral y Educacion Civica en l lnforme mensual de actividades realizadas 
y Educación Cívica, en la 

mater"1a de educación cív'1ca 
participación ciudadana, 

Porcentaje de asistencia de niñas, 
actividades con instituciones educativas para niños y adolescentes, respecto de las 

organi2ada.s por la Dirección 

Capacitación Electoral y Educación Cívica 

promover la formación y la participación de las niñas,¡actividades de promoción para la iOficios, memorándums, informe de asistencia, 
niños y adolescentes, en materia de educación cívica v formación y participación en materia fotográfica 
participación ciudadana en la entidad . de cultura cívica v participación 

ciudadana en la entidad. 

Las instituciones educativas proporcto;:;an 
las condiciones idóneas para el desa 
de las actividades implementadas. 

Porcentaje 

actividades con los aliados est ratégicos para realizadas para 
r a la adquisición de conocimientos, habilidades adquisición de conocimientos, 

democráticas, lo anterior, para ·mcidir en la habili dades y actitudes democráticas, IOficios, memorándums, 
n~rtir:in~rirín de una ciudadanía integral en materia de lo anterior, para incidir en la fctogr.áflca. 

cívica y participación Cilld.Jd<:~ra, en la
1
part!cipación de una 

i'1t:egr3! er't m3ter!a de 

informe de asistencia, evidenc·,a ._ ... _, ali.ados es:ratégicos proporcionan 
condiciones idoneas para el desarrollo de 
las actividades implementadas 

~ 
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Programa Presupuestario 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Cívicas Poblanas, entregados. 

Organizar y ejecutar un evento en materia de lgua 

Género, intersecciona lidad y No discriminación, 
a la población estudiantil del Estado lcraaniM<!o 

Realizar las consultas previas, libres e 
mandatadas por las autoridades jurisdiccionales 
administrativas, así como implementar los fT'I:::.~ n·•.-. rn~ l 
de participación ciudadana, 

de asistencia 
estudiantil al 

local. autoridad administrativa_ 

TITULAR DEL ÁREA 

_SJ_ 
LCDO. ISRAEL FERNÁNDEZ ALONSO 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
8t C:,t,f'ACITAC:C~J r!.ECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

niñas y niños, 
que participaron en la actividad del curso 

asimismo se solicita la respectiva evidencia fotográfica 

diferentes instancias 

·· y evidencia fotográfica 

~1VoBo :_ 

~~ 
LCDO. JORGE ORTEGA PINEDA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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1.4 

Programa Presupuestario 

Unidad de Formación y Desarrollo 

de Democracia de 

fuente de información 
disponible en la siguiente liga https://idd-mex.org/ 

Conoce la nueva edición del. IDD-~EX/IIibre ejercicio de los derechos 
rgar. el libro .1 apa~ado, 2.1. Dlme~sion J. electorales con perspectiva de 

Democrac1a de la Ciudadan1a, pag1na 36/graflca 2.1 . 
1 

. , . 
1 1

.d d d' ·d d 
. . . . . 1nc us1on, mtercu tura 1 a y 1vers1 a 

Rank1ng de la D1mens1on l. Democracia., de la la ciudadanía . 

aprobados por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Puebla. Elaborado Se cuenta con una estructura legal a 

. . . Porcentaje de proyectos aprobados ] por el. Instituto Electoral del Estado de Puebla . nacional y estatal adecuada y suf1c 
1.Cumpllmlentolegalytransparentedelasfunclonesdel l 1 e . G 1 d 11 . DISpOnible en la SigUiente liga: para garantiZar los derechos poi 

por e onseJo enera e nst1tuto 
Electoral del Estado. https://ww~.ieepuebla.org .mx/categorias .php?que electora les y el cumplimiento de 

Ruta: <! t rlbuc1ones de las autondades electoralesf 

transparente de las ! Porcentaje de cumplimiento 
actividades ordinarias. 

n del cumplimiento de la integración de la guía l Porcentaje de verificaciones 
archivos y de invent ario documental materia de archivos realizadas 

y los partidos políticos. 
de Medición: Trimestral. 

Reporte trimestral del Sistema de Eva luación del 

Desemp~ño. Elaborad~ por la Subdirección de l Los proveedores de recursos 
Planeacion y Evaluac1on adsmta a la Secretana 

1 
• .. d 

1 
•• d 

. . . . . . , . para a ejecuc1on e as act1v1 a 
EJecutiva. D1spon1ble en for~a d1g1tal y f1s1ca _en la cumplen en tiempo y forma con 

de la Subdireccion de Planeacion y requerimientos solicitados. 

Frecuencia de medición: Anual. 

Minutas de trabajo, actas, guías y/o inventarios 

documentales, Elabora~os. por la Dirección de l Se cuenta con la ex eriencia 
Arch1vos y las un1dades tecn1cas y admm1strat1vas. . . . p . .. 
Disponible en las oficinas de la dirección de conocimiento necesano para la mtegrae~on 

ivos del Instituto Electoral del Estado de los arch ivos e mventario documental. 

jr¡íermes v acu~rtii;IS, 
. . ,. .. _ _ • .... ~ .... ;.; ...,_..,._~ Se cvem.a ·::011 fa exp~nefl Cla 

,Actualización de los ordenamientos jurídicos ac i1cdbies ~1 Porcentaie de ordenamientos [ ~~~OJu. au/r.::.d por L:Js. Olrc_dl ~,e,} \'/..., ""' ~~---~- ~pec; j ¡;¡j : ;:::a~C:1 .,.. co;¡cc:mle-rrto necesarrc 
:Instituto hJrldW·"l!- ~CTh~ li z;_¡do~ l etnlcas A tnlnl'itracuas oe ·¡st¡~utc.-:t:;:C"Q;nto te ,IJ3'.0C 4.t~~l· e l lt.; ;it'l' \·:r- k.d nti"Úlr'o :llrt't~~!t"'CI 

1e11 tas oñonas nel ~ ~~t1tutc Electc:ra· IJ~· ,:..,.tetoo ~~ ';d,,:.ji" a~llu :..: -:::. ..-~~ 
1 Fc~u~ncla d~Cmed• <IUI T 1.1 ·~~•• 1. 

·-···~-----···------
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2.1 

2.2 

1.3.1 

Programa Presupuestario 

Unidad de Formación y Desarrollo 

Evaluación de las actividades programadas por las á 
administrativas y técnicas. 

Porcentaje de evaluaciones de 
actividades de las áreas. 

1 
Subdirección de Planeación y Evaluación. !Se cuenta con la 

as Disponible en las oficinas de las Subdirección antes especialización y conocimiento 

l
m~ncionada . para la aplicación de las evaluaciones. 
Frecuencia de medición: Mensual. 

Lista de asistencia y evidencia fotográfica. Creada 

Electoral. 
y actualización al personal del Instituto ! Porcentaje de personal del 

capacitado. 
1 

• 
1
por la Unidad de Formación y Desarrollo, Dirección iSe Cl.Jenta con un pr!?SUpuesto 

nstJtuto de Archivos y Unidad de Transparencia. sufiderrte para Cap.acltéC1Ón '( actuan:taclórl 

Disponibles en cada una de las áreas mencionadas. al personal del InstitUto Electoral. 

lnte. gración de la documentación producida por !a l P . d . .. d 
. . . , orcentaJe e mtegrac1on e a 

Umdad de Formac1on y Desarrollo y elaborac1on de las d 
portadas de los expedientes del año 2025. con porta a. 

r las transferencias de expedientes que, por 
mporalidad, y que hayan sido debidamente re 
trámite, puedan transitar al archivo de concentración. 

Número de inventarios de archivo 
concentración, generados por 

Unidad de Formación y Desarrollo. 

. del Manual de Operación y Procedimientos de l Porcentaje de etapas elaboradas, 
!a Un1dad de Formación y Desarrollo. respecto de la elaboración del 

manual. 

Frecuencia de medición: Trimestral. 

Portadas en archivo Digital. 

Inventarios de archivo de concentración . 

Los expedientes se organizan en fu 
de las secciones y series docume 
existentes en el Cuadro General 

Clasificación Archivística y el Catálogo 
Disposición Documental del Instituto 

El archivo documental del área 
encuentra debidamente integrado. 

rcular mterna para dar a conocer el Manual de, EI ConseJo General de Instituto Electoral 
y Proced1m1entos, cartas comprom1so del Estado, aprueba la elabocac1ón y 

parte del personal de la Un1dad, en la que publicaciÓn del Manual de Operac1ón y 
uerdan llevar a cabo sus act1v1dades de Proced1m1entos de la Un1dad de Formac1ón 

conformidad a lo establecido en el manual. y Desarrollo . 

------~----- ··------------- 1 

:y 
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Programa Presupuestario 

Unidad de Formación y Desarrollo 

Desempeño laboral, vigente 

Porcentaje de personas evaluadas 
Evaluación del desempeño laboral del personal del l conforme al Sistema de Evaluación vi Reporte de Evaluación del Desempeño 2025. 
Instituto. 

Realización de los procedimientos de administración del l Porcentaje de procedimientos de l
1 

f 
1 1 

CPSSPENPRA 
1 r d d 1 . . . d . . . . d 1 1 n arme mensua a a 

person~ cump .1:n o con to. os os requ1s1tos necesanos a m1n1strac1on e persona, memorándums remitidos. 
para la ontegraCion de expedientes. efectuados. 

lmpartición de cursos de capacitación al personal del l Número de personas del Instituto, 1 Listas de asistencia y evidencia fotográfica de los 1 cnnocimiPntos 
Instituto. cursos de capacitación efectuados. 

Vo. Bo. 

LCDO. JORGE ORTEGA PINEDA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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Dirección de Archivos 

la ciudadani~ el ejercicio de 
electorales con perspectiva 
interculturalidad y diversidad. 

l. Cumplimiento legal y transparente de las fu 
del Instituto realizado. 

Programa Presupuestario 

de Democracia de 

·ce de Desarrollo Democrát'oco de México (IDDMEX); 
información IDDMEX; disponible en la siguiente 

https://idd-mex.org/ Ruta: Conoce la nuev,a edición del 
MEX/ descargar el libro 1 apartado 2.1. Dimensión 
Democracia de la Ciudadanía, página 36/gráfica 2.1 Ranking 
la Dimensiqn l. Democraci~ de la Ciu<iadania. 
Frecuencia de Medición: Anual. 

rdos aprobados por el Consejo General del 
Electoral del Estado de Puebla. Elaborado por el 

Porcentaje de proyectos aprobados¡ Electoral del Estado de Puebla. Disponible en la siguiente "e-·¡ ara garantizar los derechos 
por el Consejo General del lnstotuto https://www.ieepuebla.org.mx/categonas.php?que;Acuerdos& PI 

1 1 1
. . d 

. e ectora es y e cump 1m1ento e 
Electoral del Estado. qulert={:.onsl!]o Ge~ eral . Ruta: Acuerdos del Consejo .b . d 

1 
.d d 

1 General/año 2024 , atn ucoones e as auto ro a es e ectora 

Frecuencia de Medición: Trimestral. 

Reporte trimestral del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

2. Operación eficiente, eficaz y transparente de 1:::~.::: 1 PnrrPnt:::~i~ 
Elaborado por la Subdirección de Planeación y Evaluación j Los proveedores de recursos nPrPor;n< l 

de cumplimiento de las¡ adscrita a la Secretaria Ejecutiva. Disponible en forma digital y para la ejecución de las 
actividades ordinarias realizadas !actividades ordinarias. ffsica en la oficina de la Subdirección de Planeación vocumplen en tiempo y forma 

de las obligaciones de transparencia deil Número de obligaciones 
transparencia publicadas~ 

Evaluación del Instituto Electoral del Estado 
Frecuencia de medición: Anual. 

Reporte oe la Unidad 
Transparencia. 

Elaborado y disponible en el archivo documental de la Unidad 
de Transparencia . 

requerimientos solicitados. 

Disponible en las oficinas instit ucionales y en la siguiente liga: ¡ la Plataforma Nacional de Transparencoa 
1 https:/ /consulta publicamx.platafocmadetcanspa rencia org.mx/v ' unejona adecuada mente. 
ut-

web/faces/view/consuitapua ' io" .x~:::rl':de ntidac;mj e;&;csuje 

Tr:r.1.e ;tr•• / 

- ~ 



lEE 
~ ¡¡;;;;;;.·;¡., bWO 

t' lt- ~ ·, 
:""Í. 

"---- .~ -

1.3 

2.1 

2.2 

Verificación del cumplimiento de la integración de la 

guía de archivos y de inventario documental. 

Programa Presupuestario 

Minutas de trabajo, actas, guías y/o inventarios documont-;¡l""c 
Elaborados por la Dirección de Archivos y las unidades 

en 1 y administrativas. 

Disponible en las oficinas de la dirección 

lnst'ltuto Electoral del Estado. 

Frecuencia de medición: Semestral. 

de las actividades programadas 
áreas administrativas y técnicas~ 

por la Subdirección de 
'se cuenta con la 

las Subdirección antes lespecialización y conocimiento 

Electoral. 

y actualización al personal del 

para la recepción de l Porcentaje de transferencias 

archivo solicitadas. 

Aaas de t ransferencias . Elaboradas por la Direcc.lón 

hJVOS 
Disponible en las oficinas de la Dirección de Archivo. 

Frecuencia de medición: Anual 

lización ~publicación de la información generada! Número de obligaciones de . . 
por la D~recCion de Arch1vos sobre las obligaciones en . d 

1 
D' . • d 1 Memorandums y comprobantes emit1dos por la P 

. . . transpa rencta e a treccton e 
mate na de transparencia, dentro del term1no legal para h. bl' d 

1
. d Nacional de Transparencia. 

ello. Are 1vos, pu 1ca as y actua 1za as. 

1 Ro,.JS>Ón o'el porcenta¡e de eltaru:e d<> la construcción ldcl "'-ch;v<J de rimlte ael a~o 202.5 de las distintas [ Porcent~je del ar:hlvc de trámite Minutas de trabajo que las áreas celebran con la Dirección 

, ••~ •dao~, leer¡ oc.> y 3dm,rustrativas d"ll nstituto. Integrado · 1 Mcn1vo~. 

1 

para la aplicación de las evaluaciones. 

con un presupuesto aprobado 

suficiente para Capacitación y actualización 
al personal del Instituto Electoral. 

cuenta con las previsiones 

presupuestarias necesarias para realizar las 

de los espacios para 

aci ón integran su archtvo en tiemoo 1 

formo /1 
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Programa Presupuestario 

dP IFnrmatn< de préstamo y evidencias fotográficas, recibos o listas ¡ La documentación requerida está bajo 

las donaciones de material electoral impreso. resguardo de la Dirección de Archivos. 

Número de expedientes integrados. de expedientes integrados. 
partidos políticos integ'ran 

rtición de tres cursos en materia de archivos. 
Número de personas capacitadas 

materia de archivos. 
de Asistencia y evidencia fotográfica. 

personal asiste a los cursos que imparte 

las acciones necesarias para contar con 

suficientes para el archivo de transferencia . 

Recepción de transferencias de archivo, de aquellos 

Porcentaje de acciones para 

los espacios 

transferencia 
Memorándums, oficios y Fotografías. 

expedientes que por su temporalidad sean susceptibles ! Número de transferencias solicitadas. lActa de transferencia. 
de transitar al archivo de concentración. 

LCDO. FERNANDO ALtJANDRO DELGADILLO RODRÍGUEZ 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE ARCHIVOS 

Vo. Bo. 

SECRETARIO EJECUTIVO 

adecuar los espacios 

áreas solicitan sus transferencias de 

de trámite al de concentración. 
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1.3 

Programa Presupuestario 

Dirección de Igualdad y No Discriminación 

2025 

electorales con perspectiva 
interculturalidad y diversidad. 

de Democracia de 

1. Cumplimiento legal y transparente de las funciones ¡ Porcentaje de proyectos a 
dell nstltuto realizado. por el ConseJo General del 1 

Electoral del Estado. 

Porcentaje de actividades 

4. Estrategia de promoción y difusión de los derechos 1 promoción y difusión de los 
humanos, paridad de género, igualdad de humanos, paridad de 
oportunidades, prevención de violencia po lítica en Igualdad de oportunida 
razón de género y discriminación real izada. prevención de la violencia política 

razón de género y discriminación. 

Verificac'ión del cumplimiento de la integración de la 'Porcentaje de verificaciones 
guía de archivos y de inventario documental . materia de archivos realizadas 

fuente de información IDDMEX; disponible en la siguiente Las circunstancias 
liga https://idd-mex.org/ Ruta: Conoce la nueva edición económicas y legales son 

IDD-MEX/ descargar el libro 1 apartado' 2.1. libre ejercicio de los derechos 
l. Democracia de la Ciudadanía, página electorales con perspectiva de 

2.1 Ranking de la Dimensión l. Democracia de inclusión, interculturalidad y diversidad 
la Ciudadanía . • la ciudadanía. 

erdos aprobados por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Puebla. Elaborado por el Instituto Se cuenta con una estructura legal a n 

Electoral del Estado de Puebla. Disponible en la siguiente nacional y estatal adecuada y suficiente, 

liga: para garantizar los derechos políticos 
https://www.ieepuebla org.mx/categorias.php?que=Acue electorales y el cumplimiento de las 

Ruta: Acuerdos del atribuciones de las autoridades electorales 
y los partidos políticos. 

Informes de las actividades para la promoción y difusión Se cuenta con un presupuesto a 
Igualdad y no Discriminación suf1c1ente para acciones de promoció 

Elaborado y disponible en el archivo documental de la difusión de los derechos humanos, pari 
Dirección de Igualdad y no Discriminación. de género, igualdad de oportun 
Frecuencia de medición: Trimestral. prevención de violencia política en 

de género. 

Minutas de trabajo, actas, guías y/ o inventanos 
ocumentales . Elaborados por la Dirección de Archivos y 

en l las unidades técnicas y administrativas. ¡se cuenta con _la experiencia .. y 
D1spon1ble en las oficinas de la dirección de archivos del conoc1m1ento necesano para la 1ntegrac1on 
Instituto Electoral del Estado. de los archivos e inventario documental. 

Frecuencia de medición: Semestral. 

)>6 
(\ 
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4.2 

4.3 

4.4 

Programa Presupuestario 

Dirección de Igualdad y No Discriminación 

Discr'1m·1nación, y/o listas de asistencia y evidencia 

. _ e os erec os po ltlcos e ectora es en a programadas para la promoción de Elaborado por la Dirección de Igualdad y no actividades para la promoción de los 
d 

1 
d h 

1
.. 

1 1 1 
~ Porcentaje de acr¡v¡dades lfotográflca. y/o captura de pantalla y registro electrónico.l la ciudadanía se interesa y partic'1pa en las 

lciurlenanla los derechos político electorales. Discriminación derechos políticos electorales. 

Disponible en las oficinas de la referida área responsable. 
Frecuencia de medición: Mensual . 

Ejecución de las acciones para la prevención 
política contra las mujeres en razón 

ejecutados. 

Informes de la Comisión Permanente de Igualdad y n 

de proyectos ejecutados ~ Discri~mación, y/o listas de asistencia y evi~e 
. 

1 
. 

1 
. 

1
. . fotografrca, y/o captura de pantalla y registro electronico. 

prevemr _a VIO eneJa ~o JtJca Elaborado por la Dirección de Igualdad Y no l nrl"\w=•rtnc: 

las mUJeres en razon de . . . . . 
DJscnmJnacJon. 
Disponible en las of1cinas de la referida área responsable. 
Frecuencia de medición: Trimestral. 

Informes de la comisión permanente de Igualdad y 
Discriminación, y/o listas de asistencia y evidencia 

de personas capacitadas por fotográfica, y/o captura de pantalla y registro electrónico, 
Capacitación en materia de cultura institucional con ,promoción de la cultura institucional y encuestas de satisfacción de las personas capacitadas. 
perspectiva de género, igualdad y no discriminación en materia de perspectiva de género, Elaborado por la Dirección de Igualdad y 

igualdad y no discriminación Discriminación. 

Disponible en las oficinas de la referida área responsable 
Frecuencia de medición: Trimestral. 

Memorandas, tarjetas informativas e Informes de la 

cuenta 

la prevención de 
contra las mujeres en 

con las 
necesarias para 

materia de cul tu ra 

perspectiva de género, 

Comisión Perm anente de Igualdad y No Discriminación. Se cuenta con la experiencia 
para el anál análisis ! Elaborado por la Dirección de Igualdad y No conocrrn1erno necesario 

Discriminación técnico especializado en matena dal ~· 
!Disponible en las oficinas de la referida Dirección. género 
/ recuencia de medición: Trimestral 

)t " 
Ejecución del análisis técn ico especializado en l Número de solicitudes de 
materia de género implementado. técn'1co atendidas. 
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1.3.1 

1.3.2 

4.2.1 

4.2.2 

4.2.3 

Programa Presupuestario 

Dirección de Igualdad y No Discriminación 

de las secciones y series 

Integrar la documentación producida por la Dirección P . d . . . d h. 
de Igualdad y No Discriminación y elaborar tasi orcenta¡~ e lntegrac¡on e are 1v0 1Portadas en archivo PDF digital. 

existentes en el Cuadro General 
Clasificación Archivística y el Catálogo de 

portadas de los expedientes del año 2025. ' con porta as. Disposición Documental del lEE. 

Tramitar las transferencias de expedientes que, 
su temporalidad, y que hayan sido debi 

reportados en trámite, puedan transitar al archivo 
concentración. 

de género e 

de materiales de divulgación 

de discapacidades. 

Reahzacrón de las actividades ordinarias y 

1 denvade<; de la Com•sión Permanente de Igualdad 
no Dlscrimmac;ón. 

lmplementac'1ón de proyectos y 

encaminadas a la prevención, atención y ~nclón 

violencia política contra las rnujere" en ra-z6n 
género 

Aten ción so liciWdes de infcrrnac1ón 

Número de inventarios de archivo de 
generados 

Igualdad 
por la !Inventarios de archivo de concentración. 
y no 

de acc¡ones ejecutadas en . 
de derechas humanos, l lnformes de. la Com1s1on _Permanente de Igualdad y n 

d Id d d 
D1scnmmac1on, f1chas tecn1cas, ev1denc·1a fotografica, e genero e 1gua a e 

d d 
lrstas de asrstencra y tar¡etas mformatrvas. 

lo oonum a es. 

Número de materiales elaborados. 

Informes de la Comisión Permanente de Igualdad y n 

Discriminación, tarjetas informativas, memorándums 

capturas de pantalla y materiales publicados en el 
micrositio del Instituto 

El archivo documental del área 

encuentra debidamente integrado. 

ciudadanía participa activamente en 

de derechos 

de 

derechos 

mental y prevención de 

Informes de Ja Comisión Permanente de Igualdad Y .. ~ ~ La información a publicar se encuentra 
Porcent aje de actividades y proyectos ¡Discriminación, materiales publicados en el micrositio del disponible de manera oportuna. 
e¡ecutados. Instituto. 

proyectos y 
. l Tarjetas informativas, memorandas, lrstas de as1stencia, l La población conoce qué es la violencia 

aCCiones ev'1dencia fotográfica y/o captura de pantal la y registro polít ica contra las mujeres en razón de 

electrónico . género y el proceso para su denuncia. 

instituciones estatales y ncctona:es 2:1 materia 
violencias. 

_,Número de ~o licitudes atendidas ~ 
Tarjetas informativas 

pantalla, oficios 

y ~ 
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Dirección de Igualdad y No Discriminación 

Promoción de la cultura institucional en materia 
perspectiva de género, igualdad y no discriminación 

Programa Presupuestario 

Número de personas beneficiadas. 
Listas de asistencia, evidencia fotográfica, memorandas 
registro electrónico. 

por 
promoctón. 

Actualización del Registro Nacional y Registro Estatal ~ Porcentaje de solicitudes de registro ~ d . . f . 
1 

f d 
1 

1 L . f . · bl' 
. . . . . . Memoran as, tarJetas 1n ormat1vas e n armes e a a 1n ormac1on a pu 1car se 

de personas sancto nadas por vtolencta poltttca contra de personas sancto nadas, . . . P d Id d . . . . . d' 'bl d 
las· mujeres en razón de género. 'actualizadas e Integradas~· Com1S10n ermanente e lgu.a a y no Dlscnmlnaclon. 1spon1 e. e maner~oportuna. 

Integración de información estadística para uso ¡Número de proyectos de información ¡Tarjetas informativas, registro electrónico y/o capturas 
interno e interinstitucional, así como para su difusión. y estadística, realizados. pantalla 

Sistematización de la información 
Asociación Mexicana de 
Electorales. 

TITULAR DEL ÁREA 

Número de informes remitidos. 
dirigidos a la Asociación Mexicana 

lconseieras Estatales Electorales, registro electrónico. 
La información se encuentra disponible 
manera oportuna. 

'- ~ PE i§ s =:___ 
M 1 KA. IVUNNt VI LLEGAS LAG UNES 

DIRECTORA DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
LCDO. JORGE ORTEGA PINEDA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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Coordinación de CorJ1unicación Social 

interculturalidad y diversidad. 

Programa Presupuestario 

de Democracia de 

https://idd- eco • . circunstancias 

Ruta: Conoce la nueva edición dellDD-MEX/ descargar el econom1cas Y legales son propicias para 

apartado 2 1. Dimensión 1. Democracia de la Ciudadanía l1bre ejerciCIO de los derechos 

36/gráfica 2.1 Ranking de la Dimensión 1. Democracia de 1~ électoraie. con perspectiva de 
¡ctudadania. inclusión, interculturalidad y diversidad 

IDDMEX; disponible en la siguiente liga 

la ciudadanía . 

• 

aprobados por el Consejo General del Instituto "·--·-· " ' Se cuenta con una estructura legal a 
del Estado de Puebla .. Elaborado por ellnst1tuto Electoral del Estado nacional y estatal adecuada y suficiente, 

Porcentaje de proyectos aprobadosl de Puebla . D1spon1ble en . la s1gu1ente liga; ra arantizar los derechos ollbcos 
por el Consejo General del Instituto https://www.leepuebla.org.mx/categonas.php?que=Acuerdos&qui pal gl 

1 1
. . pd 

1 Electoral del Estado. ... .... , r ........ c: ... i"" r.::.cnO:.I"<::ol Rrrb · flrr l<:>rrln~ ~""1 lnnc:.:.i ..... r.::ono.-~1/::. ;;.., e ectora es y e cump lmlento e as 

Operación eficiente, eficaz y transparente de las iPorcentaje de cumplimiento la Secretaria Ejecutiva Disponible en forma digital y física en 
1 ;:¡rtivirl:::~riP" ordinarias realizadas. lacttv fdade5 ordinarias oficina de la Subdirección de Planeación y Evaluación del ¡ ... .-n,.H.,,.. ! ,..,,...,...,..,¡..,.,..., 

Electoral del Estado. 

Frecuencia de medición: Anual. 

Comisión de Capacitación y Educación Cívica que contiene 

del programa de promoción cívica y electoral, 

la 
Porcentaje de acciones de cromoclóniCre!adas por l'as Dirección de Capacitación Electoral y Educación ¡La 

de cultura cívica y capacltn~'ón Civl~a y Coordinación de Comunicación Social. Disponibles en las octiVIdades 
electoral Cfv•ca lc:u ltl.J ra cívica y capacitación electoral. 

Porcentaje de actividades , •. - f d 
1 

d d 
1 

· • d"f · 
. , l promociór Y difusión de los derechos In armes e as activi a_ es para a promoclon Y 1 usion 

Estrategia de promocion v dlfus,on de los derechos h .d d d . Igualdad y no Discri minacion 
humanos, paridad de . et?nf'ro igualciacl de ' ~mladr.ods , pan a e gende ro, Elaborado y disponible en~¡ archivo 00t:tJrpert~ l de la Oirecc\60 UF-

. . , . ,. . 1gt.:c 2 C:e oportumda es, . . . . de 
opc:t\.mldades, prevenc;cr. de ··:dcn..::ta pv. lt iCG: er. . . e 1 1 . 1' . Igualdad y no 0Jscnmlnacio:l . . 

&r d . .. . . . . 1• ~ ;::.:-ev~::c1o:i e .J 'J I O enc1a pe 1t1c.: en F . d d . . T . , p:-c-.· -~:-:c 1 on 
ra=. t e genero y úiSC.rtmtrraCic'~, :~~1:·Z::! .. ; 1 r-:~zór: de g~::~,..,:< Y discriminación recuenc1a e me ICton: rrrr1-:strd: . ~:~ g?.r·e:ro 

----- - ------------------·------------------~ 

~ 
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•1.2 

1.3 

2.1 

3.1 

4.1 

Programa Presupuestario 

Coordinación de Comunicación Social 

Publicación de las obligaciones de transparencia dei iNúmero de obligaciones 

Instituto. transparencia publicadas 

Verificac·Jón del cumplimiento de la integración de la l Porcentaje de verificaciones 
guía de archivos y de inventario documental materia de archivos realizadas 

Evaluación de la~ actividades programadas por las¡Porcentaje de evaluaciones 
áreas administratrvas y técnicas. actividades de las áreas 

por la Subdirección 
Planeación y Evaluación 
Disponible en las oficinas de las Subdirección antes mencionada. 
Frecuencia de medición: Mensual. 

cuenta con la 

Número de personas impactadas "~' l f 'f· ¡ 11 · 1 • · ¡ f' · 1 d d · f " d 
1 

. . . . . 
1 1 

. d d l l .f . . d 
1 

. . . . 
1 

otogra lea, y o captura de panta a y reg1stro e ectromco y o o 1c1os Los provee ores e 1n ormac1on y recursos 
e a 1magen mstJtUCJona y as actJVI a es a D1 us1on e a 1magen mstJtucJona y de agradecimiento. cumplen en tiempo y forma con 

promuevan la cultura CÍVICa y electoral. las actividades que promuevan la D' 'bl 1 o· " d e . " S . 1 d 1 . . J 1 
. . 

1 1 
1spon1 e en a JreccJOn e omunJcacJon oc1a e InStituto en lgac on.es..; 

c1v1ca y e ectora . Electoral. 

Informes de las comisiones de Comunicación Social y Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, y/o listas de asistencia y ev'1dencia 

Promoción de los derechos políticos electorales en 

Frecuencia de medición: Trimestral 

Informes de la comisión permanente de Igualdad y 
Discriminación, y/o listas de asistencia y evidencia fotográfica, 

Porcentaje de actividades l captura de pantalla y registro electrónico, y/o oficios 
programadas para la promoción de agradecimiento. 

los derechos político electorales . Elaborado por la Dirección de Igualdad y no Discriminación 
Disponible en las oficinas de la referida Dirección. 

Frecuencia de medición: TrimestraL 

La ciudadanía se interesa y participa en 
actividades para la promoción de 
derechos políticos electorales. 

~ scl:ire la~ cCiig3..::io:-.es en materia de Transparencia, ¡ctllalizada5 ~y ¡:>;..O !i.:ad;~s é i'"• .T.ót~;ia 7ra:,-::o,;t .=n:.¡¡ .:on est<JtLs de Termir.ado . /egale; er.1;t;c!cs .:>o:- lo:; érgaoos ga;-Jntes 

!Actualizar y publicar el 100% de la información j Porcentaje de obligaciones de la l La Pl~taforrna Ncc~~~~ -Transparencia, ~ 
¡generada por la Coordinación de Comunicación Social Coordinación de Ca;r.~,.;r,icación Soc:al Co¡r,probantes emitidos por la Plataforma Nacional de¡ opera adecuado111en~e .. durante los olazos 

' d . . 1 1 1 ' ~---;d_e_n_tr_o_ el ::emHno egal para ello, .c:fe TranspaíerKra. --· 
1 

de TrEr.sparencr.1, pa~.3 ~u~_u_b_l•c_a_c_:G_r. _j 

\¡ 
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Programa Presupuestario 

- ..... . ... 

Coordinación de Comunicación Social 

en materia de perspectiva de género, igualdad y 
discriminación 

LCDO. FRANCISCO JAVIER SANTIESTEBAN REYES 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACIÓN 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

~ 

Inventarios de archivo de concentración. 

El archivo documental del área 
encuentra deb'1damente integrado y' 
el espacio físico disponible 

transferirlo 

Y actos , lnforme mensual, agenda de actividades 

de cam pañas 
ordinarias, pro:!uodasl 

personas del 
Informe y lista de as·lstencia. 

;=~rtivirl;¡rlp<; de promoción. 

Vo.Bo 

~~ ' · 
¿:~ tK:s; -

LCDO. JORGE ORTEGA PINEDA 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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1.1 

Contraloría Interna 

2025 

de Puebla a través de la organización de elecciones y del 

impulso de la participación ciudadana cumpliendo con los 

Programa Presupuestario 

de Desarrollo Democrático de México (ID 
de información IDDMEX; disponible en la siguiente 

Las circunstancias sociopolíti 

económicas y legales son propicias para 

principios de legalidad, imparcial '1dad, objetividad, IÍndice de 
certeza, independencia, paridad de género y máxima Ciudadanía. 

Democracia de 1 1
https://idd-mex.org/ Ruta: Conoce la nueva edición del ID 

a MEX/ descargar el libro 1 apartado 2.1. Dimensión 

Democracia de la Ciudadanía, página 36/gráfica 2.1 
de la Dimensión l. Democracia de la Ciudadanía. 

1 
¡libre ejercrcio de los derechos políticos

. electorales con perspectiva de género, 
inclusión, interculturalidad y diversidad de 

la oiudadanía . 

publicidad; garantizando a la ciudadanía el ejercicio 

sus derechos po!Lticos-electorales con pe<spectiva 
género, inclusión, interculturalidad y diversidad. 

l. Cumplimiento legal y t ransparente de las funciones 

transparente de 
!actividades ordinarias realizadas. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Acuerdos aprobados por el Consejo General del lnstl.uw Se cuenta con una estructura le al a nivel 
Electoral del Estado de Puebla. Elaborado por el Instituto . 

1 1 
d d g f' . 

. . . . . . nacrona y estata a ecua a y su rcrente, 
Porcentaje de proyectos aprobados¡ Electoral del Estado de Puebla. D1spon1ble en la Siguiente liga: . . 

1 
d h 

1 
•. 

. . . para garantizar os erec os po J\JCOS 
el Consejo General del lnsbtl.lto https://www Jeepuebla.org.mx/categonas.php?que=Acuerdos , 

1 1 1
. . d 

1 . . . eieet01<1 es y e cump 1m1ento e as 
Electoral del Estado. &au1en=Conse¡o General. Ruta: Acuerdos del Cónse/<l lb . d . d 

1 1 :r uc1ones e las autonda es e ectora es 

l;:¡rtivirl;:¡rlpc: ordinarias. 

los partidos políticos. 

trimestral del Sistema de Evaluación del Desem 

por la Subdirección de Planeación y Evaluación 
i>< lerl<rrita a la Secretaria Ejecutiva. Disponible en forma digital 

en la oficina de la Subdirección de Planeación y jactividades 

proveedores de 

para la ejecución 
cumplen en tiempo 

uación del Instituto Electoral del Estado. 

rganización Electoral, Capacitación Electoral y Ed 

Presentación de informes a las comisiones permanentes¡ Número de informes presentados 

del Instituto Electoral. las comisiones permanentes. 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Administrativa ,¡La estabilidad social y la 
Igualdad y No Discriminación, Unidad de Formación y permiten el desarrollo adecuado 

Desarrollo, Unidad de Transparencia y Acceso a 1;; 3crlvldades 

Información, Unidad Técnica de Fiscalización, Coordinación de Estado. 

Comunicación SociaL 1 
Dispon ibles en sus oficinas institucionales. Frecuencia de 
medición: Mensual . / 
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1.3 

1.1.2 

1.1.3 

Programa Presupuestario 

Verificación del cumplimiento de la integración de la 
de archivos y de inventario cjocumental. 

y actualización al personal del 

Porcentaje de verificaciones 
materia de archivos realizadas 

Porcentaje de 
capacitado. 

la aplicación de los Recursos Financieros, j RNúmero de auditorías reaHiizadas a 
. . . . . , ecursos Fmanc1eros, umanos 

nos y Maten a les; Arch1V1St1cas y las B1tacoras de, Materiales; Archivísticas y a 

Bitácoras de Tareas 

asistencia y evidencia fotográfica . Creada por la 

de Formación y Desarrollo, Dirección de Archivo; 

IDispon.lbles en cada una de las áreas mencionadas. 

Frecuencia de medición: Trimestral. 

Elaborar las Actas requeridas, relat ivas a las Auditorías ¡Porcentaje de Actas de Auditoría, 
Entrega-Recepción, Circunstanciadas y Administrativas , ' Entrega~Recepción, Circunstanciadas 1 Reporte mensual de Actas de Auditoría elaboradas. 

y Adm1n1strat1vas, requeridas. 

Integrar los expedientes de las denuncias recibidas y¡ Porcentaje de expedientes de 

radicadas en materia de Responsabilidades denuncias por faltas administrativas ! Reporte mensua l de denuncias recib.ldas 
Administrat ivas. del personal, integrados. 

------ 1 

atrasos, lo anterior, 
proporcionar la información que debe 
auditada. 

l as y los involucrados en los actos, 

los medios y los elementos para asentar 
hechos que deben ser evidenciados 

Las y los ciudadanos que presentan 

denuncia, proporcionan los datos 

indicios que permiten advertir la presunt¡¡ 

fa lta administrativa, lo anterior, para la 

correcta integración del exped iente del 
'""'"'"ddo :_) 
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Integrar los expedientes de los Procedimientos 
Responsabilidades Administrativas turnados con 

de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

Programa Presupuestario 

Reporte mensual de Expedientes de Investigación 

Procedimientos Administrativo's. 

1.1.5 

Dar seguimiento a la presentación de las Declaraciones ~ Porcentaje de personas del 
ele Situación Patrimonial y de Intereses del personal del que cum~lió con la pre~entación de 
Instituto Electoral del Estado. Declarac1on de S1tuacion Patrimoni 

y los servidores públicos obligados, 

Semestral de Declaraciones de Situación Patrimonial lcumplen en tiempo y forma con la 

y de Intereses. 

1.1.6 

Informar al personal, la obligación de observar _l~s J Porcentae de áreas informadas 
rdenam1entos legales aplicables y la correcta apllcac1on 

1 
dJ . 

1 1 . . . os or enam1entos ega es 
los Recursos Fmane~eros , Humanos y Matenales y lo T . • 

la Ley General de f!esponsabilldades correcta ut11Zac1on de Recursos 
!Financieros, Humanos y Materiales. 

Integrar la documentación producida por la Contraloría iPorcentajes de integración de a 
1.3.1 l interna y elaborar las portadas de los expedientes del con portadas de identificación 

año 2025 elaboración de guías e inventarios 

Tramitar las transferencias de expedientes que, por su Número de inventarios de archivo de 

dirigida a todas las áreas del Instituto. 

Portadas en archivo PDF digital. 

temporalidad, y que hayan s1do debidamente reportados concentración generados por la Inventarios de archivo de concentración 
en trámite, pueda n i:raf'1sitar al archivo de concentración Contraloría Interna 

presentación de la Declaración de 
Situación Patrimonial y de Intereses 

La información relativa a los 

enamientos legales se encuentra al 

de las y los Servidores Públicos 

secciones y series documentaJ~c: r 

en el Cuadro General 

Archivística y el Catálogo 
Disposición Documental del lEE 

El archivo documental del área 

encuentra debidamente integrado. 

) 
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Impartir un curso respecto a la Ley General ds 
Responsabilidades Administrativas y del Sistema Estatal ! Número de personas del Instituto, l L" d A . . 
Anticorrupción, para' la prevención de faltas impactadas por el curso impartido. lsta e Slstencla.' 

administrativas. 

TITULAR DEL ÁREA 

~·· 
C.P. JUAN IGNACIO LÓPEZ CASO 

CONTRALORINTERNO 

Vo. Bo. 

El personal participa en el curso 
capacitado por los temas impartidos. 

M. EN D. BLANCA ~Ayo\RA CRUZ GARCÍA 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO 
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Unidad Técnica de Fiscalización 

de Puebla a través de la organización de elecciones y 
impulso de la participación ciudadana cumpliendo con 
prinéipios de legalidad, imparcialidad, 
certeza, independencia, paridad de género y máxi 
publicidad; garantizando a la ciudadanía el ejercicio 

derechos políticos-electorales con perspectiva 
género, inclusión, interculturalidad y diversidad. 

Programa Presupuestario 

de Desarrollo Democrático de México (IDDMEX); 
de información IDDMEX; disponible en la Las circunstancias 

liga https://idd-mex.org/ Ruta: Conoce la económicas y legales son propicias para 
de Democracia de la lhueva edición del IDD-MEX/ descargar el libro ~ libre e¡erc1c1o de los derechos politJc< 

apartado 2,1. Dimensión l. Democracia de la electora les con perspectiva de género, 
página 36/gráfica 2.1 Ranking de la inclusión, interculturalidad y diversidad de 

·mensión l. Democracia de la Ciudadanía . la ciudadanía. 

aprobados por el Consejo General 
Instituto Electoral del Estado de Puebla , Elaborado cuenta con una estructura legal a nivel 

. . . Porcentaje de proyectos ap 
Cumplimiento legal y transparente de las funCIOnes del i 1 e . G 1 d 1 

el Instituto Electoral del Estado de Puebla . Disponib 
la siguiente 

por e onse¡o enera e 1 

Electoral del Estado. 
https://www.ieepuebla.org.mx/categorias.php 
uerdos&quien=Consejo_General. Ruta: 
Consejo General/año 2024. 
Frecuencia de Medición: Trimestral . 

Reporte trimestral del Sistema de Evaluación 

2. Operación eficiente, eficaz y transparente de las ¡ Porcentaje de cumplimiento de 1 

actividades ordinarias realizadas. actividades ordinarias 

Desem~:ño Elaborad~ por la Subdirección -:- ¡Los proveedores de recursos 
Planeac1on y Evaluac1on adscnta a la Secretan a 

1 
• • d 

1 
. . d d l 

Ejecutiva . Disponible en forma digital y física en la para a e¡ecuc,on e as actiVI a es 

de la SubdirecciÓn de Planeación y EvaluaciÓn 

S Cumplimiento legal y transparente en la atención a 

organizaciones ciudadanas que presenten su intención 
constituirse como partido político local realizado. 

del Instituto Electoral del Estado. 
Frecuencia de medición: Anual. 

permanentes del Instituto Elaborados por la 
Porcentaje de Organizaciones de Prerrogativas y Partidos Políticos, Dirección 

nas atendidas, respe:to a su lde! Secreta riado, Dirección Administrativa y 
ción de constitu1rse como Téc.1ica de Fiscalización. 

rtido político locaL Disponible en las oficinas institucionales de 

D!rec::rcr.es v oJn idades Técnrcas antes mencionadas. 
~ ... ecL:er.c.i:J de rT'P.clir:::i6:1: Mens-ual , 

Estado 
manifestar su intención de 

.,,- ,..;,, ''""" ''"' ~ 
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2.1 

5.2 

Programa Presupuestario 

Unidad Técnica de Fiscalización 

ificación del cumplimiento de la integración dé la guía i PnrcPnt•iP 

de archivos v de inventario documental. 

Evaluación de las actividades programadas por las 
administrativas y técnicas 

Minutas de trabajo, actas, guías 
documentales. Elaborados por la Dirección de 

en IY las un"1dades técnicas v administrativas. 

Disponible en las oficinas de la dirección 
del instituto Electoral del Estado. 

IFrecuPncia eje medición: Semestral , • 

Intermedias realizadas por 

Subdirección a 
mencionada. 

Frecuencia de medición: Mensual. 

Verificación del cumplimiento coordinado 

ades relac·lonadas con la atención 

nizaciones ciudadanas para constituirse 

partido político local 

Número de verificaciones t:::d t'L;l:tU"'.>t r::vdluaciones intermedias y reportes de los hall 
las activi dades relacionadas 

iltención a las organiza 

ciudadanas para constituirse 
partido político local, 

os de la evaluación, elaborado por 

de Planeación v Evaluación. 
como¡u1spomble en las oficinas de la referida Subdirección 

Frecuencia de medición: Mensual. 

Integrar la documen;ación producida por ia Unidad ¡Porcenta·e de inte ración de archivo . . . 
Tecn1ca de F1Scalizac1on v elabora r las portadas de los J g 1 Portadas en archivo PDF d1g1tal 

I PvnPrliPnt.:.<:. del año 2025 , con portadas 

- --- ·· 
_ ___ _j ____ _ _ . 

la 

Se cuenta con la experiencia 
conoc:tml ento necesario para la integración 

de los archivos e inventario documental. 

Se cuenta con la experiencia, 

especialización y conocimiento 

para la aplicación de las evaluaciones. 

cuenta con el personal con experiencia 

conocimiento necesario para la atención 

las organizaciones ciudadanas para 
constituirse como partido político local 

1 

Los expedientes se organizan en función 

de las secciones v series documentales, 

existentes en el Cuadro General de 

lclasiflcación Archivística y el Catálogo 

¡DisposiciÓn Documental del 

Electoral del Estado. 

"\ 
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1.2 

1.3 

Programa Presupuestario 

Unidad de Transparencia 

Democracia de 
' 

. . Porcentaje de proyectos 
Cumpltmtento legal y transparente de las funciones [ 

1 
. 

1 
d 

1 por e ConseJo Genera e 
Electoral del Estado. 

2 Operación eficiente, eficaz y transparente de las [Porcentaje de cumplimiento de 
actividades ordinarias realizadas, actividades ordinarias. 

Publicación de las obligaciones de transparencia de ll Número de obligaciones 
Instituto transparencia publicadas. 

:~1-r.:""if .. -, ,-.rin del cumplimiento de la integración de la l Porcentajt: Je .. :-edfi •.:d c.ione5 
;~..:iJ de ;;.;::hivos v de ínventar'10 documental ;note:-ia t.:! ~= <Jrch!. -.:. ::.. rea~:zado::.. 

--------------------------•------

aprobados por el Consejo General del Instituto 
Estado de Puebla. Elaborado por el Instituto Electoral 

la 

Elaborado por la Subdirección de Planeación y Evaluación 
la Secretar'ta Ejecutiva Disponible en forma digital y fís 

de la Subdirección de Planeación y Evaluación del l nst~~tolwmolen en tiempo y forma 
Electoral del Estado. 

nciona adecuadamente 

Inventarios documentales , 
por la Dirección de Archivos y las unidades tecnicas y' 

en l<!dministrativas . Se :: L•el'lt ~ con 'a 

Tranc: n.::¡r·pnri.::~ l 

experiei""ICÍ3 

Dis po:-. itle en !as of1cinas de la dirección de archivos del l rts-Ltu~o :::.:: ·~~.:.,: 1 r1 ~ 1~ nto ne::~e.:;a:i ':l ~ar~ la ·~~.dé.n 
t.L .c..s a:n1'v:JS e 1nven~:2r:c aocume:ma1 :.!ectm-;::1 de! :.5~ado 

¡ FrecL:enc:3 de medición: SemestraL 

----- -----
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2.2 

Unidad de Transparencia 

administrativas y técnicas. 

Programa Presupuestario 

Intermedias realizadas por la Subdirección de 
y Evaluación. 

!Disponible en las oficinas de las Subdirección antes mencionada , 
Frecuencia de medición: Mensual. 

de asistencia y evidencia fotográf ica. Creada por la Unidad de 

Capacitación y aetualización al personal del lno:;tittJtn lPnrrPnt:=tiP 
y Desar¡;¡>llo, Dirección de Archivos y Unidad d~I Se cuenta con un presupuesto a 

Electoral . 

y publicar la información generada por 

de Transparencia sobre las obligaciones 

materia de transparencia, dentro del término legal. 

de obligaciones 

TrimestraL 

emitidos por la Plataforma Nacional 
nsparencia, con estatus de terminado 

los requerimientos que realice el Instituto 

renc1a en materia de verificación 
1!"1 Jm nlimiPntn de las obligaciones de transparencia. 

de requerimientos 11nforme de actividades de la Unidad de Transparencia. 

. denunc·las ciudadanas en materia ~e ~ Porcenta·e de denuncias ciudadanas . . 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia, d'd J !Informe de actividades de la Umdad de Transparencia. 

· ' por el Instituto de Transparencia. aten 1 as. 

la documentación producida por la Unidad 
I Tr:;¡n~;.n:=~rPnr ·l:=t v Pl:=~hnr:=~r las portadas de Porcentaje de integración de 

con portadas. 
Portadas en archivo PDF digita l 

las transferencias de expedientes que, por su ! Número de inventarios de archivo de 
lt~moor.ai1daC. y que hayan sido debidamente en concentración, generados por la l lnventarios del archivo de concentración 

Unidad de Transparencia. 

las ~a ~1~ itudes de acceso a la información, IPorcenta·e de solicitudes 
del te'mmo legal, por parte de las unidades . f J. d'd 

1n ormac1on, aten 1 as . 
:-espcns3~~f:s 

de, Informe de solicitcdec '1 consultac atendidas por la Unidad 

Ater,der i ~s "o~,utc~es .~e Je rechosr, ·~RCO~~ :0",:'~,~ Porcentaje de solicitudes de Derechos! informe de sol'"' c~ec .._ '"""ci\as eteod'das ~·cr ia '-'c ,aad 
IRect lhacic:r; '. a " ·=~ ·aO!c: . : V Oposr .. tr -· .. .J •.•• ~q:~. ateno1 oao 

: ··~ ··(· ·j':' ·:;::~, ·-~·.: :!~-1CJ-:~:: :o: :o:t:(;' r:~·~:~: C~': 

Las unidades responsables, en su 

rernn.en la información solicitada en 
y forma, a la Unidad de Transparenc'a 

Las unidades responsables, 

y ir. r:-n ~ . a la Unidad Ce ·r-rans:x-3r.-?:""::ia 

--··--·-·---------------~------

\ 
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Programa Presupuestario 

Unidad de Transparencia 

contengan llnfom1e de actividades de la Unidad de Transparencia. 

V 
Informe de actividades de la Unidad de Transparencia 

Revisar los Sistemas de Datos Personales, con los que ¡Porcentaje de revisión a los Sistemas¡ f d .. d d d 
1 

.d d d . 
este Organo ElectoraL de Datos Personales. In arme e actJVJ a es e a Un1 a e Transparencia 

materia de transparencia, acceso a la información 

protección de datos personales. 

LCDA. 

del Porcentaje de activ.ldades realizadas. !I nformes mensuales de la Un.ldad de Transparencia 

Listas de asistencia e Informe de actividades de la Unidad. 

Vo. Bo. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO 
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2.1.1 

5.2.1 

Programa Presupuestario 

Unidad Técnica de Fiscalización 

r las transferencias de expedientes que por su , . . 
poralidad y porque hayan sido debidamente¡ Numero de mventanos de archivo 

reportados en trámite, puedan transitar al archivo de concentr~ción, generados. por • la /Inventarios de archivo de concentración . 
concentración. Un1dad Tecn1ca de F1scal1zac1on. 

Realizar el seguimiento a la ejecución de sanciones 
reintegro de remanentes del financiamiento público 

sujetos obligados en materia de fiscalización, 

determinados por el Instituto Nacional Electoral 
autoridades jurisdiccionales. 

Auditar los informes de ingresos y gastos de los 

obligados en materia de fiscalización. 

TITULAR DEL ÁREA 

~_L1_, 

la ,Acuerdos del Consejo General en relación a la ¡Los acuerdos y resoluciones se notifican a 
de sanciones y reintegro de ejecución de sanciones y reintegro de remanentes, la Unidad Técnica de Fiscalización, para 

oficios y memorándums, ejecución oportuna 

Porcentaje de informes de ingresos yl . . . ¡Los sujetos obligados info 
d 

1 
. bl' d Pl1egos en los que se determinen observaciones, oportunamente y de manera completa a 1 

d
e fios 1sujet~s 

0 
diga dos en respecto a los informes justificatorios. Unidad Técnica de Fiscalización, 

e 1sca I Zae~on, a u 1ta os . 
mgresos y gastos. 

Vo. Bo. 

MTRA. uhs DEL CARMEN CONDE SERAPIO 
TITULAR DE lA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN M. CRUZGARCÍA 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO 
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Programa Presupuestario 

irección de Planeación y Evaluación 

género y máxima publicidad; garantizando a la ciudadanía 
ejerciCIO de sus derechos políticos-electorales con perspectiva 
genero, inclusión, interculturalida_d y diversi¡lad 

de Democracia de 

1. Cumplimiento legal y transparente de las funciones delln::.ululul ........ r 
de proyectos 

reallcado. 

2. Operación eficiente, eficaz y t ransparente de las actlvldades¡Porcentaje de cumplimiento de 
actividades ordinarias . 

Cumplimiento legal y transparente en la atención a 
anl:üu::fones- ciudadanas que presenten su intención 

~ II"'~"H1<ohndr:::~ rnmn partidO polítiCO local realizado. 

la Porcentaje de 
d 

5 
ciudadanas atendidas, 

e 'mtención de constituirse 
partido político local. 

del cumplimiento de la integración de la guía de Porcenta1a de verificaciones 

materia de archivos realizadas 

de Desarrollo Democrático de México (IDDMEX); . 
. de información IDDMEX; disponible en la sigUiente Las • mcunstancias 

la lhga https://idd-mex.org/ Ruta: Conoce la nueva edición economlcas y legales son propiCiaS para 
deiiDD-MEX/ descargar el libro 1 apartado. 2,1 Dimensión l1bre ejerciCIO de los derechos pafit~to>· 
l. Democracia de la Ciudadanla, página 36/gráfica 2_1 electorales con perspectiva de género, 
Ranking de la Dimensión f. Democracia de la Ciudadanía. Inclusión, interculturalidad y diversidad 

la ciudadanía. 
Frecuen<;ia de Medición: Anual 

aprobados por el Consejo General del 1 

Electoral del Estado de Puebla. Elaborado por el 1 

Electo,.! del Estado de Puebla. Disponible en la 
r¡ga: 
https://www.ieepuebla.org mx/cate~orias.oho?cue=Acuerd l electorates 
os&qu ie n=Consejo _Genera l. 

Gene,al/año 2024. 
Frecuencia de Medición: TrimestraL 

Reporte trimestral del Sistema de Evaluación 
Desempeño. Elaborado por la Subdirección de Planeación 

las 1 Evaluación adscrita a la Secretaria Ejecutiva , Disponible 
forma digital y física en la oficina de la Subdirección 
Planeación y Evaluación del Instituto Electoral del Estado. 
Frecuencia de medición: Anual , 

Informes 

actas, guías y/ o inventarrns 

ntos solicitados_ 

Elaborados por la Dirección de Archives Y ;"'l se cuenta con la 

técnicas y administrati·Jas :onocimientc necesano para la ' ~' '" ... 
nic-nl"'l.nihle en las oficinas de ia j irec•:tóil de órChivos ael de ;

05 
archivos e inventario documentaL 

Electora l del Estacc 
Frecuencia de medición: 5e;r.e.::t'21 
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Programa Presupuestario 
--~ ... . . ' 

2.1.1 

Subdirección de Planeación y Evaluación 

de las actividades programadas por las 

l c:apacltacr6n y actualización al personal del Instituto Electoral. 

rodlvldades de las áreas. 

Porcentaj"e de 

capacitado. 

Número de verificaciones 
del cumplimiento coordinado de las actividades ide las actividades relacionadas 

1 
relacionadas con la atención a l~s organizaciones ciudadanas pilra atención a las 
r-nnc:.titr1irc:P como partido político local. ,ciudadanas para constituirse 

partido pclitico loca l. 

r la documentación producida por la Subdirección de¡ Porcentajes de integración de 
y elaborar las portadas de los expedientes con portadas de identificación 

elaboración de guías e inventarios 

Número de inventarios de archivo 
las transferencias de expedientes que, por su 1 concentración generados por 

,mnnr;::dirl::trl V que hayan sido debidamente reportados en . . , . , 
Subd1recC!on de Planeac1on 
Evaluación 

las Subdirección 

la l lnventarios de archivo de concentración . 
y 

. , Porcentaje de actividades 
Realizar las actividades relacionadas con la ProgramaciOn Yl relacionadas con la programación vi Programa Presupuestario 2025 
Presupuestación 

presupuestación realizadas 

•Evaluar lo~ Program:Js Presupuestarios de las Unidades Técnicas VINúmerc Ce e\':!t...:a.::::-.e.s rea:!:a::hs 
1 Acirn;ri:. trCtti.,,z,s Ba!:e de düto:; Ce las evaluaciones intermedias 

constituirse como partido político local 

Los expedientes se organizan en función 

las secciones y series documentales 
existentes en el Cuadro General de 
Clasificación Archivística y el Catálogo de 

o·rsposición Documental del lEE. 

1 
El archivo documenta l del 
encuentra debidamente integrado 

área se 

Los lineamientos necesarios para la 

elaboración de la Programación 

Presupuestación se encuent ran vigentes 

Las u11:dades -;:ecr,,cas do acm:ntnr.athJoK I 
. ~¡.¡nr~ ¡en en t:cm~~ •¡ ~:;~~ma e:.:, 
progra Ma ~·rO::' '.: ;.'· : ':'~t.~r i a ~ 1 , --· -------- ---------·-- -y-v 
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Programa Presupuestario 

2.2.1 

irección de Planeación y Evaluación 

Realizar las actividades relacionadas con la Administración dE j' -
1
' .... ':"'"'" .. Jd~ di eAd . . . , 

re ac1ona as con a mm1strac1on 
Riesgos 

Reporte trimestral de Administración de Riesgos. 

Capacitar al personal del Instituto Electoral del Estado en materia iNú 
de programación, presupuestación y administración de riesgos. c;apacitadas 

Instituto" Listas de asistencia y evidencia fotográfica . 

Brindar seguimiento al cumplimiento de las tareas prggramaoas lactividades relacionadas 

por las Unidades Técnicas y Administrativas, relacionadas con la 
atenoó11 a las organ1zac1ones ciudadanas que presenten 

de constituirse como partido político local realizado 

MTRA. JOSEFINA STEFFANONI LEÓN 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

las orga 
que 

de construirse como 
político local realizado 

Base de datos de las evaluaciones intermedias del 
de Eva luación del Desempeño. 

Vo. Bo. 

LCDO. JORGE ORTEGA PINEDA 
SECRETARIO EJECUTIVO 



JNSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
- lEE 

.. . - GASfO ORDINARIO _,.. ___ .... .-.. 
' CALENDARIO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 1 

'lllmllti UI!SDUPaÓN 1 ANUIIL 1 ENBW 1 FI:1IRI!RO 1 IIIAIIZO 1 ABRIL 1 MAYO 1 JIINIO 1 llllJtl 1 AGOSI'O JSI-3"nnOIIREI tK."TUBRI! 1 MWitliiBRE 1 UIGEMUIU! 

TOTAL 507,.561,780.05 45,054,861.63 40,914,6113.08 43,708,572.47 40,679,653.62 41,306,904.29 40,407,527.37 41,226,868.29 40,491,692.71 40,740,382.83 41,241,336.92 43,762,941.14 48,026,355.71 

- --
1000 SERVIOOS PERSONJII..ES 79,653,325.62 5,839,443.81 5,815,631.15 5,815,631.15 5,815,631.15 6,481,859.49 5,815,631.15 5,880,024.83 5,880,024.83 5,880,024.83 5,880,024.83 8,228,519.26 12,320,879.15 

- - -
1132 Sueldo B.;:Jsc al Personal d<" ConfiaOL, 14.262.017.20 1,188,568.10 l.l88.56B.10 1,188,568.10 1.18!l,SiiR10 1,1<!8.568.10 1,188,568.10 1,100.568.10 1.1BR.5C>It10 l.lBll.%8.10 1.1B8.56fl.10 1,180.568.10 1.18E.S68.10 

1221 Sue-ldos b.-lsc al personal cvcntu:~l 25,803,483 98 2,000,03R 43 2.128,825.77 2.128.825.77 2,121l.!l25.77 2,128.825.77 2.128.825.77 2.1?3.219.45 2,193:219.45 2,1?3.21?45 2,1?3,219.45 2.1?3,219...1·5 2,193,219.45 

1321 Primas de vacaciones y Dornjnical 1.332,4-56.67 666.228.34 . - 660,22B.34 
- --- - - ---

1322 Gr.rtifiaKión de fin de ano 5,774,625.98 - . . . 5,774.625 98 - -- - ---
1341 Compensaciones 26.270,524.06 2.189.210.34 2,189,210.34 2.189,210.34 2,18?.21 0.34 2.189.210.34 2,189,21 0.34 2,189.210.34 2,189,210.34 2,189,210 34 2,189,210.34 2.189,210.34 2.189.210.34 

1411 Aportaciorl('S d~ ~ridad social 3.860,923.28 461,626.04 300,026.01 300,026.'>4 309.02694 309,026,94 30Q,026.C)4 309.02f •. ()4 309,02(,9•1 309,026.94 309,026.91 309,02694 300,026.94 

1521 lndío:Jnni:zacion<~ 2.348,494.43 2,348,49443 

2000 MJITERIJII.ESY SUMINISTROS 13,302,397.62 2,298,779.44 1,035,111.26 1,084,748.62 1,012,927.30 1,062,484.85 622,536.55 1,135,297.15 676,054.40 946,807.68 1,045,615.10 1,024,074.96 957,960.11 1 

2111 Materiales, Utilesy equipos menores de oficina 2.796,500.22 529,088.89 173,963.13 224.885.83 198,239.27 243.595.42 177,494.46 294,659.07 172,786.73 226,376.53 196,712.47 207,679.99 151.016.43 

2141 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologias 

1,943,24242 718.266.60 611,316.22 113,755.11 84,873.88 124.400.15 (if,,043.64 21R,619.07 70,25<>.60 122,370 52 134,32341 111,428.82 110.534.91 
di! I:J Ulf'llCll\iiCan y .:D/UW¡,!.ClaUU.t.!lio 

2161 Materia] de limpieza 1,087,308.60 269,#5.17 204,473.21 206,395.71 203,781.31 113,487.27 30,419.71 16.296.61 14,535.81 12,765.37 6.547.21 4,610.31 4,550.91 

2211 Productos alimenticios para personas 2,747,167.00 193.299 00 221.249.30 231,269.90 206.993.10 235,609.10 244,279.90 244,519.70 24'),487.60 217.585 90 239,411.70 232.932 30 230.529.50 -
2231 lltcnsilios para el ~rvicio de-alimentación 959.00 959 00 - . . -
2481 Materiales w.rnpltmM1t:ni~ 80.79280 37.442 30 36.311 18.286.40 36.30 7,151.30 36,30 36.30 16,317.40 27630 36.30 861.30 276.30 

2541 Maleri.alcs, :x:c~os y .sumini'31:ros mé>dico:-.; 107,566.98 21.38ri.69 13.065.20 13.230.87 15,657.44 13,340.61 3.107.34 8.122.40 2,850.06 3.40R06 6,516.01 3,233.24 2.!)50.06 

2611 Combustibles 4,027~352.00 239,062 00 336,462.00 251,36200 288,662.00 288,162.00 287,162.00 32'J,l62.(1(1 328,36200 332,76200 449.562.00 450,262.00 446.370.00 

2612 Lubricantes y Aditivos 108,000.00 9,000.00 9,000.00 9,000.00 9,000.00 9,000.00 9,000.00 9,000.00 9,000.00 9,000 00 9,000.00 9,000.00 9,000.00 ---- --
2711 VC5tu:uioy nn1rQ1"'1'TTee 51,435.00 30.745.00 600.00 800.00 800.00 800.00 1,495.00 800.00 11,300.00 800.00 800.00 800.00 1.495JJO - --
2721 Pn>nda..;; ck> seguridad y protección JK'rson;J] 53.760.00 24.225 00 2,365.00 13,145.00 B!lO.OO 13,145.00 

2731 Articulas deportivos 2.700..00 2.500 00 - 200.00 . -

2941 
R~f::Jccíonesyacr~rios.men~düNJUÍpodC' 

155,613.60 83,360 70 6,945.90 13,398.00 4.88HO 13.794,00 3.498.00 13,00200 1,155.00 8,316.00 2,706.00 3.267.00 1,287.00 I.'ÓIITJIIUWY tn:;uol®~ dt!' la ínfonnación --
~nn-Jono:'l' y a.ccesonos menores Oc ~ltll (JO di:~ 

2961 
lr.l<o;¡>nnc 

140,000.00 140.000.00 - . . 
- -

3000 SERVIOOS GENERALES 52,016,011.61 4,804,375.95 3,998,044.24 6,767,613.07 3,811,915.74 3,723,380.52 3,727,680.24 4,168,770.88 3,687,434.05 3,874,370.88 4,276,517.55 4,467,571.48 4,708,337.01 1 

3111 Energía ~Jéctrica. 633.600.00 52.1!00.00 52.800.00 52.!!00.00 52,800.00 52,800.00 52,800.00 52.800.00 52.800.00 52.800.00 52,800 00 52.800.00 --- 52.800,00 1 

3141 Tclcfonia tr.ldicional 198,000 00 16,500.00 16,500.00 16,500.00 16,500.00 16,500.00 16,500.00 16,500.00 16,500.00 16,500 00 16,500.00 16,500.00 16,500.00 1 

-
3151 Telefonía epJular 15,840.00 1,320.00 1.320.00 1.320 00 1.320.00 1.320.00 1,320.00 1.320.00 1,320,00 1,320 00 1.320.00 1,320.00 1.120.00 - 1 
3161 Servicios d(' tclPConmnic.,doncs y satélites 8.%0.00 660.00 660.00 660.00 660.00 1,180.00 660.00 660.00 660.00 1.180.00 (,60.00 (160.00 660.00 

3171 
Servidos df! acceso de Internet. redes y 

328.200.00 37.800.00 37.800.00 37.800.00 37.800.00 37.800.00 37.800.00 38.100.00 38,100.00 10.800 00 4.800 00 4.800.00 proccsami<>nto de inronnación 4,800.00 
1 

1- -
3181 Serviáospost.1lesytelegráficos 2somo.oo 36,947.50 14,947.50 28,947 50 14,947.50 28,947.50 14.947.50 28 ,947.50 14,947.50 28,947 50 H,947.50 28.947.50 24,547.50 - -
3221 Arr<'nd.amic.•nto dl' edificios r."'ll3,7ll2.04 715.31517 715.315.17 715,31517 715,315.17 715,315.17 715,315.17 715.315.17 715.315.17 715,31517 715,315.17 715,315.17 7l:i,315.17 

.o\m,nd:>nú.,<o oo mo!JIII;mo Y<'<I'Jipudo - ---
3231 

Mfn1111.a:J"n:M:IQ1l, oducaQ:on:.l y rt'Creativo 
2.020.080.00 168,340.00 1611.340.00 168,340.00 168.340.00 168.340.00 168.340.00 168,340.00 1611.340.00 168,340.00 168,340.00 168,340.00 168.340.00 1 

3271 Arreod;;uuje.nto de a:tivas intanfPbl15 335.218.00 247,988 00 3,500.00 3,500 00 3,500.00 3,500.00 4,500.00 28,630.00 3,500 00 3,500 00 4,500.00 25.100.00 3,500.00 
---

3311 
Servicios legalcos. de- cont:tbiliri<ld. auditoría y 

1.375,000.00 121,000.00 114,000.00 114.000.00 114,000.00 relacionados 114,000.00 114,000.00 114,000.00 114.000.00 114,000.00 114,000.00 1H,OOO,OO 114,000.00 

3331 
Servicios de consultoria administrativa, procesos, 

235,323.36 21.710 28 18.560.28 16,560.28 21,710.28 técnica y eo tecno1ogias de b infonnación 18~160.28 13,560.28 21.710.28 16,560.28 18.560 28 21.710.28 10,5(>0.28 18,560.28 

3341 Scn.riciosdc ~p.IKiL]Cian 552,0•l4.00 13,048.50 52,480.00 79,205.00 61,528.50 72,000.00 200,000.~0 1,048.50 40,480.00 13,048.50 19,205.00 

11 --
~ o 
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IN5TillJTO ELECTORAL DEL ESTADO 

GASTO ORDINARIO 
CALENDARIO DEL AIIITEPKOYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 21125 

Fllm1n3 n~JIII"<JUH 1 ANUJIL 1 EllllRO 1 FEBRERO 1 IIWIZO 1 /IIIIW. 1 MAYO l JINO 1 JIII.IO 1 AGOSTO 1 SF.I'11EJIBKE 1 oc"TUIIRI! 1 NO- 1 DIOEMIHIE 1 

3151 ServM:io3 ~investigación cifllli6cay desarroiJo 

3361 

3381 

Servicios dE" apoyo administr.rtivo, fotocopiado e 
impre;ión 

Servicios de vigilancia 

3391 Serviciosprofesionatcs, dentíficosy tecnicosintt>gr3 

370,000..00 

11,511,926.00 

2.400,000.00 

320,836.00 

3451 Sfo&~Jm de hittnt!'!l p;trrimarnAirt~ 560,000.00 

3511 

3"521 

3531 

3551 

Consc-rv.:xi6n y mantenimiento mC'nor de inmu~biC'S 

Jnrul~ón . .-rpar;ri6n y m.mtmimif!BI:o de mobiJiarioy eq1. 

Instalación. reparación y mantenimiento de equipo 
dcC'Ómputo y lecnolog~ dt> la infonuación 

R.p.!rarirnLymnntll!lulnll!ntod~~mpo.:W 

~ 

8,000.00 

116.000.00 

66.560.00 

:HO,OOO.OO 

_358~~~tllnpi~l:_~tk!desechos ___ ---- lll,IOO.OO 

3591 5Hvirios ~ jan:lineriay fumig;Dón 39,600,00 

3'l'Ü ¡._..-~ '1;~.110 

3721 

3751 

3821 

3921 

3981 

Pas.:wjt>S tct'TI!.<>tres NacionaiC"!': 

Viáticos en d p;1ís 

Gastos de orden sodal y cultural 

lmpuestosy~hos 

Jmpue:::to sobre nómiDils y otros que se dt:r:lv(n')dc 

una relación I<Jbor.d 

3991 Otrosserviciosgenerales 

3,652.972.00 

9,059,071.60 

1,175,900.00 

5.348,056.42 

2,203.307.19 

1,000.00 

22,500 00 122,500.00 22,500.00 22,500.00 22,500.00 22,500.00 22.500.00 22.500.00 22,500.00 22,500.00 22.500.00 22.500.00 

----------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------

76&,714.00 794,992.00 3,763,080.00 721.920.00 667,920.00 642,280.00 658.160.00 621,920.00 653,100.00 634.286.00 853,280.00 732,280.00 

200,000.00 200.000.00 200,000,00 200,000.00 200,000.00 200,000.00 200,000.00 200,000.00 200.000.00 200,000.00 200,000.00 200.000.00 

174,000.00 98,000.00 48,836.00 

560,000.00 

H,OOO.OO 

43,000.00 20,000.00 33,000.00 20,000.00 

10,880 00 12.00000 31.6&0.00 12.000 00 

- 1 
224,000.00 112,000.00 4,000.00 

23,600.00 20,300.00 20,300.00 37,900.00 20.300.00 20,300.00 23.600.00 20,300.00 20,300.00 23,600.00 20.300,00 20,300.00 1 
13,200.00 - 13.200.00 13,200.00 

4.(,(,;;,011 

224.58fi.OO 308.900.00 250_136.00 267.700.00 294.350 .. 00 294,900.00 300,750.00 297.300.00 320.450.00 375,700.00 359,300.00 350.500.00 

233,840.50 613,402.00 548.410.00 659.342.00 657.200.50 651!,226.50 776,342.00 773,102.00 776.822.00 1,120,822.00 1.121.100.10 1,120,462.00 

20.000.00 100.000.00 100.000.00 90,000.00 40.000.00 60,000.00 60,000.00 20,000.00 95,000 00 180.900.00 100,000.00 310,000.00 

696,340.70 417,961.37 455.166.70 416,393.37 416.134.70 415,853.37 415.766.70 419,891.37 435.326.70 416.493.37 415,534.70 427,193.37 

161,33380 165,1'17.42 165,197.42 165,197.42 185,183.87 165,197.42 167.129.23 167,129.23 167,129.23 167,1 Z'l.:n 167,129.23 360,353.69 

200.00 200.00 200.00 200.00 200 00 

iRNIJ;I'ERENCIIIS,IISIGNI\Cli)NF.S, sun..WIIJS Y 360,395,o13.20 30,032,984.43 30,032,984.43 30,032,984.43 30,032,984.H 
1 

4000 
OTRASAYU!lAS --

30,032,984.H 30,032,984.43 30,032,984.43 30,032,984.43 30,032,984.44 30,032,984.44 30,032,984.44 30,032,984.44 

4471 Á}'ttdas sociales a ~nrid<1d('S de intcri>s pUblico 

5000 BIENES MUEBLI!S.INMUmLI!S E li'ITANGffiLES 

5111 

5151 

5231 

Muebles de ofidna ycstantcrí.-:~ 

liqui(:taoM-CÓPlp! II Oyck-lt'l.-noloci,1 d~Jn 
mrnrmonon 

Cám::n-OlS rntno;¡r.ilit".r.y ~ko vidNl 

360,395Jl13.20 

2,194,232.0() 

107,740.00 

188.598 00 

54,634.00 

5 ... 11 '~-'~"O~UOOM 

30,032,9H4.43 30,032,984.43 30,032,984.43 30,032,W4.43 

2,079,278.00 32,912.00 7,595.00 6,195.00 

28.095 00 6,195 00 6,1?5.00 6,195.00 

153,289.00 26.717.00 1,400.00 

54,634.00 

1Jl43.260.00 

30.032.984.43 30,032,984.43 30.032,984.43 30.032.qB4.43 30,032,984.44 30.032,9H4.44 30,032.984.44 30,032.984.44 

6,195.00 8,695.00 9,791.00 15,195.00 6,195.00 6,195.00 9,791.00 6,195.00 

6.195.00 8,695.00 6,195.00 15,195.00 6,195.00 b,l<JS.OO 6,195.00 6,195.00 

3.596.00 3,596.00 

() 
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